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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° El capítulo II del títu

lo V, libro II, del Código de Justicia 
militar, quedará redactado así:

CAPITULO II 

Delitos de espionaje.
Artículo 228. Incurrirá en la pena 

. de reclusión mayor a muerte, previa 
degradación, en este último caso, si fue
re militar:

Primero. El que en tiempo de gue
rra, y con fines de espionaje, se intro
dujere, en las plazas o puestos milita
res, entre las tropas que operen en cam
paña o en las zonas, establecimientos 
o lugares militares afectos a la defensa 
nacional.

El que en tiempo de paz, y con idén
ticos fines, realice cualquiera de los ac
tos mencionados en el párrafo anterior, 
será castigado con la pena de, reclusión 
menor a reclusión mayor.

Segundo. El que conduzca comuni
caciones, partes o pliegos del enemigo, 
no siendo forzado a realizarlo, o caso 
de serlo, no ios entregue a las Autori
dades Jefes del Ejército, al encontrar
se en lugar seguro, o no los inutilice 
u oculte para que no lleguen a su des
tino.

Tercero. El que deje de llevar a su 
destino, pudiendo hacerlo, los pliegos 
que se le confíen sobre las operaciones 
de guerra.

Cuarto. El que indebidamente en 
tiempo de guerra practique reconoci
mientos o levante, planos, obtenga foto
grafías, croquis o apuntes de cosas con
cernientes a las fuerzas, la preparación 
ó la defensa militar del Estado, cual
quiera que sea el procedimiento o me
dio empleado, o se procure noticias re
lativas a dichas fuerzas, preparación o 
defensa militar, o edite, venda, publique 
o distribuya las fotografías, planos, 
croquis o apuntes antes mencionados o 
transmita las noticias referidas.

Quinto. El que en tiempo de guerra 
organice, instale o emplee un medio 
cualquiera de correspondencia o trans
misión, como radioemisoras, radiogo
niómetros o, en general, cualquier pro
cedimiento que permita comunicar o re
cibir señales o noticias con fines de es
pionaje.

Sexto.: El que en tiempo de guerra 
establezca depósitos de combustible, 
piezas, armamentos, pertrechos o mate
rial de guerra, o realice obras, cons
trucciones o edificaciones que permitan 
ser adaptadas o utilizadas en servicios 
militares con provecho de una potencia 
extranjera y con fines de espionaje.

Séptimo. El que en tiempo de gue
rra use nombre supuesto o utilice do
cumentos falsos con fines de espionaje.

Los actos relacionados en los núme
ros cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
realizados en tiempo de paz, serán cas* 
tigados con la pena de presidio mayor.

Aquel a quien sean ocupados los ob
jetos escritos, planos, fotografías o 
apuntes a que se refiere el párrafo cuar
to, será castigado con lá pena de arres
to mayor en su grado máximo, a pri
sión menor en su grado medio, a no 
ser que justifique la buena fe de la po
sesión o uso.

Se presumirá que existen fines de es
pionaje cuando los actos referidos se 
realicen subrepticiamente, con disfraz, 
falseando la profesión, nacionalidad o 
nombre, o empleando cualquier otro me
dio fraudulento o sin objeto justifi
cado.

Artículo 229. El que teniendo confia
dos o conociendo oficialmente, tpor razón 
de su cargo, comisión o servicio, docu
mentos, planos o escritos referentes a 
operaciones o planes militares, maríti
mos o aéreos  ̂ informes de carácter mili
tar, marítimo o aéreo, o que tengan re
lación con la defensa nacional, u obje
tos materiales de carácter militar y re
servado, entregare datos parciales o to
tales a persona no autorizada para re
cibirlos o conocerlos, los publicare o 
divulgare sin autorización, obtuviere co
pias, calcos o fotografías de la totali
dad o parte de algunos de los documen
tos, (planos, escritos, informes u objetos 
materiales referidos o los destruyere o 
dejare destruir, será, castigado con la 
pena de presidio menor a presidio ma
yor si los actos se realizaren en tiem
po de paz, y con la de presidio menor 
a reclusión mayor, si se realizaren en 
tiempo de guerra. ,

El delito previsto en el párrafo an
terior, cuando se cometa con fines de 
espionaje, será castigado con la pena 
de. presidio mayor a reclusión menor 
en tiempo de paz y con la de reclusión 
mayor a muerte en tiempo de guerra, 
previa degradación, en este caso, si el 
delincuente fuere militar.

La tpersona que por descuido o ne
gligencia dé lugar a que se realicen los 
actos definidos como delito en el pá
rrafo primero de este artículo será cas
tigada con la pena de arresto mayor en

tiempo de paz y con la de presidio me
nor en tiempo de guerra.

También incurrirá en las penas seña
ladas en los párrafos primero y segun
do de este artículo, en sus respectivos 
casos, el que en cualquier forma que 
lo ejecute se procure u obtenga datos 
totales o parciales, copias, calcos o fo
tografías de documentos, planos, escri
tos, informes u objetos materiales a 
que el párrafo primero se refiere, sin 
estar autorizado para ello.

Artículo 230. El que a sabiendas pro
teja, oculte o de otro modo auxilie a los 
espías incurrirá, en tiempo de guerra, en 
la pena de reclusión mayor a muerte, 
previa degradación si fuere militar, y 
en tiempo de paz, en la de presidio 
menor a presidio mayor.

En tiempo de guerra, la pena seña
lada para los autores se aplicará en 
igual grado a los cómplices y a los en
cubridores.

La conspiración para cometer delito 
de espionaje se castigará con la pena 
inmediatamente inferior a la señalada 
a los mismos en los respectivos casos, 
y la proposición, con la inferior en 
dos grados.

Los mismos delitos en grado de ten
tativa o frustración se castigarán, cuan
do se realicen en tiempo de guerra, con 
las penas señaladas para el delito con
sumado.

Quedarán exentos de pena los que 
comprometidos para realizar un delito 
de espionaje lo denuncien antes de con
sumarse y a tiempo de evitar sus efec
tos; cuando la denuncia sea posterior 
a la consumación del delito, y antes de 
haberse iniciado las diligencias para su 
persecución, los Tribunales ipodrán de
clarar, a su prudente arbitrio, la mis
ma exención de responsabilidad si, como 
consecuencia de aquélla, se logra evi
tar todos o algunos de los efectos del 
delito, conseguir la detención de otros 
culpables o el descubrimiento de deli
tos u organizaciones que tengan como 
finalidad el espionaje.

Los delitos de espionaje cometidos en 
España en tiempo de paz, pero en bene
ficio de una nación beligerante, serán 
castigados con las penas inferiores en 
uno o dos grados, a juicio de los Tri
bunales, a las establecidas en el pré

nsente Código.
Los extranjeros que residan en Es

paña, y respecto de los Cuales existan 
indicios de que realizan actos de espio
naje, podrán ser objeto de las medidas 
de seguridad establecidas en la Ley de 
28 de Julio de 1933, mediante la trami
tación del expediente a que dicha ley 
se refiere.

Artículo 2.° EL segundo párrafo del 
artículo 575 del Código de Justicia mi-
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•litar quedará redactado así: “Ski em
bargo, cuando razones de m oralidad 
u otros respetos lo exigieren, o cuan
do así convenga para la conservación 
del orden o de la disciplina, así como 
cuando se trate  de los delitos de es
pionaje, la Autoridad judicial podrá 
acordar que se verifiquen a puerta ce
rrada.*"

Artículo 3.° Las Autoridades com
petentes de todo orden podrán, sin in
cu rrir  por ello en responsabilidad, de
m orar la detención de los espías, sus
pender ia tram itación de las denun
cias eo&tra los mismos y la incauta
ción de instaladGoes o elementos de 
que aquéllos se valieren en relación 
con sus actividades y la de sus cóm
plices, auxiliadores o , encubridores, 
siempre que dichas suspensiones; o de- . 
moras tengan lugar, po r estim ar aque
llas Autoridades que así conviene a 
los intereses de la defensa nacional, 
consultando en tales casos al Ministe
rio de la Guerra, que resolverá lo p ro 
cedente, oyendo al servicio de In fo r
mación del Estado 'M ayor .'Central, si 
deben cesar la dem ora o la, suspensión.

Artículo 4.° Sin perjuicio de lo es
tablecido por el Código de Justicia mi
litar, siempre que se persiga el delito 
de espionaje se observarán además las 
normas siguientes: •,

a) Las Autoridades m ilitares pon
drán a los presuntos responsables a 
disposición de la A utoridad judicial 
m ilitar competente para la com proba
ción y: castigo del delito. .

Á la vez, dichas Autoridades pon
drán el hecho . rápidam ente en conoci
miento del Ministro de la Guerra por 
el .conducto de ordenanza.

b) Las Autoridades judiciales cita
das en lá norma anterior, deberán co
m unicar 'Urgentemente al Estado Ma
yor Central—con carácter reservado, ■ 
para ' no com prom eter el secreto ' del ' 
sumario—cualquier antecedente, dato o 
circunstancia, objetivos o personales, 
que se averigüen con ocasión de la 
comprobación de' hechos que puedan ■ 
constitu ir alguna de las especies de 
delitos de espionaje, así como la de
tención- de 'Cualquier persona ' sospe- ■ 
ehosa de responsabilidades' de esta' ín - : 
,dole. —

■c). E stas 'm ism as Autoridades judi
ciales solicitarán a l propio tiempo lo- 
dos los datos o antecedentes que pue
dan existir en el Estado M ayor Cen
tral, que guarden o puedan guardar 
relación con el caso de que se tra te  y 
pueda servir para el m ejor resultado 
y eficacia del procedimiento judicial,

d) A los fines peculiares de in fo r
mación para la persecución de estos 
delitos y la más "eficaz organización y 
funcionamiento de los servicios 'pre» ■

ventivos, y sin que ello signifique in
tromisión alguna en el procedim iento 
judicial, cuando en el Estado Mayor 
Central se tenga noticia de la deten
ción de sospechosos o de que se sigue 
algún sumario de esta especie, se po
drá designar algún funcionario afecto 
a aquel Centro para que, de acuerdo 
con las Autoridades que hubieren p rac
ticado la detención, o las judiciales, en 
su caso, presencie los in terrogatorios 
y señale los particulares que sea con
veniente esclarecer, a fin de que los 
atestados que se levanten sean comple
tos y eficaces. *

,ej El Estado Mayor Central m an
tendrá la adecuada relación con las 
Autoridades m ilitares superiores y el 
Auditor de Guerra respectivo* p ara  que 
durante el curso del procedimiento co
rrespondiente pueda el Servicio de 
aquel Centro señalar los extremos que 
se juzgue in teresante esclarcr, según 
los antecedentes de que se disponga, o 
bien obtener, corno consecuencia de las 
comprobaciones judiciales, aquellos 
datos, antecedentes o noticias que pue
dan in teresar a la m ejor organización 
del repetido Servicio.

f) Al arb itrio  de las Autoridades 
m ilitares superiores y a los Auditores, 
como Autoridades judiciales, co rres
ponde la facultad de disponer el mo
da, form a y extensión con que se hu
biere de realizar la misión indicada n 
las norm as d) y e), para garan tizar 
que con ello no se quebranta el secre
to del sumario.

Artículo adicional. Las disposicio
nes contenidas en esta Ley modifican 
también los artículos correspondientes 
de los com prendidos en e l , capítulo II 
del título I del libro II del Código 
penal de la M arina de Guerra, con las 
variaciones que impone la especial o r
ganización de la defensa naval, a cu
yo efecto, las Cortes autorizan al Mi
nistro de M arina para que, por Decre
to acordado en Consejo de Ministros, 
proceda a la nueva redacción de los 
textos legales correspondientes.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven, al cumplimiento' de esta 
Ley, así como a todos los" Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir» 
'M adrid , veintiséis ’ de J u l u  dé m il  

novecientos trein ta  y c co 
N1GETO. ALCALA-2AMORA . Y TORRES _ 

.. El M inistro do la. Guerra,
■ Josá  María 'Gil R obles.

MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA, .

A todos los que la  presente vieren 
. y en tendieren , sa b e d :

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y 
Artículo único. Se concede plaza 

de gracia, previo exam en de suficien
cia, en la Escuela Naval y  demás 
Cuerpos de la Arm ada, a los nietos 
varones del Capitán de Navio D. Joa
quín B ustam ante y Quevedo, muerto 
hericam ente en Santiago de Cuba, 
m ediante justificación de su persona
lidad.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y A utoridades que la hagan cumplir.

M adrid, p rim ero  de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES
El Ministro de Marina,

A n t o n i o  R o y o  V il l a n q v a

MINISTERIO D I HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presen te vieren 
y en tendieren , sabed :.

Que las CORTES han decretado y. 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Reorganización de los 

servicios de ios D epartamentos ininis- 
íeriídes .— Se autoriza al Gobierno pa
ra  que, po r Decreto acordado en Con
sejo de M inistros, reorganice los di
ferentes servicios de cada uno de Jos 
D epartam entos m ini sí eriales, agrupán
dolos y reduciéndolos en cuanto ello 
sea posible y variando su distribución  
en tre los d iversos M inisterios, inclu
so con dism inución del núm ero de és
tos, con arreglo a las siguientes ba
ses:

P rim era. Las reorganizaciones que 
se acuerden no podrán  en ningún ca
so exceder en su im porte de los cré
ditos que en el P resupuesto vigente 
estén afectos a los propios servicios, 
y tendrán la finalidad de obtener tas 
m ayores econom ías posibles, coordi
n a r  los servicios y ev itar la duplici
dad, p rocurando  im ped ir el excesivo 
desarrollo  de las oficinas centrales y 1 
asegurar la m ayor eficacia de los ser
vicios regionales y provinciales de Ja ■ 
A dm inistración pública, :
■ Segunda, Tam poco podrán p ro  lu 

cir aum ento del personal que en la ac-
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tualidad exista, en el cual se introdu
cirán las reducciones que., sin p.er-. 
juicio del; interés público, puedan lie-, 
varse a cabo; y se procederá, desde 
luego, a la amortización de las plaza:* 
que resultaren sobrantes con la de
claración de excedencia forzosa cuan
do a ello hubiere lugar, o bien dejan
do los funcionarios a extinguir en el 
mismo servicio o destinándolos provi
sionalmente a otros similares. En el 
caso de que el destino a Cuerpo o ser
vicio distinto de aquel en que servía 
el funcionario lleve anejo el traslado 
de residencia será preciso el consen
timiento del mismo.

Tercera. En cada caso, se formará 
y publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
a dos columnas, un estado en el que 
consten los créditos anuales definitivos 
con arreglo a la reorganización acor
dada y los que en Presupuesto para 
1935 figurasen para el servicio de que 
se trata, así como las plantillas deta
lladas del personal afecto al mismo, 
con expresión de las categorías y cia
ses antiguas y nuevas, número de em
pleados de,cada una de dichas clases, 
sueldos de los mismos e * importe de 
los créditos correspondientes, inclu
yendo a continuación de la nueva 
plantilla lo que represente la parte del 
gasto que pase a Clases pasivas o a 
Obligaciones a extinguir, sin que nun
ca el gastó total anual de personal, in
cluso lo que represente esa parte, pue
da ser superior a la suma de las asig
naciones que en el capítulo primero 
figuren en el Presupuesto de 1935 pa
ra los servicios reorganizados.

Cuarta. Para las reducciones del per
sonal a que pueda dar lugar la reorga
nización de servicios a que se refiere 
este artículo, se procederá por el si
guiente orden: primero, personal tem
porero; segundo, interinos; tercero, 
personal comprendido en la base se
gunda del art. 3.°; cuarto, personal per
teneciente a los Cuerpos del Estado, 
dando preferencia a los que voluntaria
mente soliciten la excedencia. En caso 
de no existir voluntarios en número su
ficiente para la declaración de exceden
cia forzosa dentro de cada categoría y 
clase, se seguirá el orden de menor a 
mayor antigüedad.

Artículo 2.° Supresión de Cajas es
peciales y de exacciones que no se ha
llen legalmente establee idas .-—El Go
bierno, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, queda autorizado para incluir en 
el régimen general de la Administración 
los servicios de los orgánismos autóno
mos o entidades que hoy perciben sus 
recursos por partidas globales del Pre
supuesto, por minoración de ingresos o 
exacciones que hacen efectivas y ad

ministran directamente tales organis
mos, y para disponer la incorporación 
ai Presupuesto general del Estado de 
los gastos e ingresos de los mismos, 
ajustándose a las bases que se indican a 
continuación:

Primera. Podrá decretarse la sub
sistencia de la autonomía administrati
va o presupuestaria en aquellas Cajas 
existentes en la actualidad por acuer
do del Consejo de Ministros, a propues
ta del de Hacienda, en los casos en que 
por conveniencia de la economía na
cional lo considere oportuno y, entre 
ellas, de las que se consagran a la de
fensa de la producción y ia exportación 
nacional.

Segunda. La reglamentación que se 
acuerde deberá prever la forma de que 
los presupuestos de dichos organismos 
sean conocidos de las Cortes, sus gas
tos fiscalizados por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
y sus cuentas examinadas por el Tribu
nal de las de la República. En esta re
glamentación se tendrán en cuenta las 
peculiaridades económicas de cada uno 
de los organismos que subsistan.

Tercera. Cuando se acuerde la in
corporación a los Presupuestos gene
rales del Estado de los servicios de al
guno de los expresados organismos, se 
hará reduciendo o suprimiendo en lo 
posible los gastos, y sin que los crédi
tos que se señalen puedan exceder de 
la suma total de ingresos que tuvieren, 
computando en ella así el rendimiento 
de sus recursos peculiares, como los 
procedentes de subvenciones del Es- 
fado.

Cuando se acuerde la supresión de 
algún servicio que estaba encomenda
do a estos organismos, quedarán su
primidos los gravámenes que hasta en
tonces la hubiesen sido asignados.

Cuarta. En el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la presen
te Ley, todo los organismos a que se 
refiere el párrafo primero de este ar
tículo vendrán obligados a remitir al 
Ministerio de Hacienda una copia del 
presupuesto del año en curso y otra de 
la liquidación correspondiente al del 
año anterior, así como un ejemplar de 
la ley o disposición en virtud de la 
cual fueron creados y de aquella por 
que se rijan.

Al remitir estos datos al Ministerio 
de Hacienda podrán formular las ale
gaciones que estimen oportunas para 
justificar su subsistencia.

Quinta. Deberá remitirse también al 
Ministerio de Hacienda por las entida
des que los recauden o administren, y 
en el plazo antes expresado, un deta
lle justificado de los derechos, partici
paciones, tasas, gravámenes o recursos

establecidos sobre importaciones, ex
portaciones, prestaciones de servi
cios, etc., acompañando una copia d« 
la disposición; que los impuso o esta
bleció, y quedando el Gobierno autori
zado para la supresión de los que ca
rezcan de. fundamento legislativo. AsL 
mismo podrán las entidades o particu
lares que satisfagan imposiciones que 
consideren ilegales dirigirse al Minis
tro de Hacienda, en el plazo fijado, 
pidiendo su modificación o supresión.

Sexta. No están comprendidos en los 
preceptos de este artículo los organis
mos autónomos dependientes del Mi
nisterio de Obras públicas que radican 
en las provincias Canarias, cuya crea
ción respondió a la mayor eficacia de 
los servicios, en razón a la distancia 
de la Península y que constituyen par
te principal del régimen especial del 
Archipiélago.

Séptima. A partir de la promulga
ción de esta Ley, sólo podrán crearse 
Cajas especiales o de exacciones en vir
tud de ley.

Artículo 3.° Reducción de los gas
tos de personal.—El Gobierno queda 
autorizado para llevar a efecto las po
sibles reducciones en los gastos de per
sonal de todos los Departamentos mi
nisteriales, ateniéndose a las bases si
guientes:

Primera. No podrán nombrarse 
temporeros en ningún Departamento 
ministerial Centro, dependencia u or
ganismo del Estado, cuyos fondos pro
vengan del Presupuesto, aunque sea 
con carácter de subvención. Las plazas 
de tales temporeros que vacaren serán 
amortizadas desde luego. Las vacantes 
que ocurran de plazas dotadas de ma
nera expresa en el Presupuesto y que 
estuvieran desempeñadas por interinos, 
podrán ser cubiertas, previo acuerdo 
del Gobierno sobre la necesidad de ha
cerlo, con el mismo carácter interino 
y con el personal sobrante del mismo 
o de otros Ministerios, según planti
llas especiales y  general de. amortiza
ción, que deberá establecer el Consejo 
de Ministros, y si no hubiese personal 
sobrante, se cubrirán precisamente por 
opositores aprobados en expectativa 
de destino, hasta que, reorganizados 
los servicios, se determine si dichas 
plazas han de subsistir o no y a qué 
Cuerpo del Estado han de atribuise, 
debiéndose ajustar para proveerlas con 
carácter definitivo, a lo establecido en 
los correspondientes Reglamentos or
gánicos.'

Segunda. Todos los Centros, depen
dencias y organismos del Estado, in
cluso los que disfrutan de autonomía 
administrativa o presupuestaria, debe
rán remitir al Ministerio de Hacienda,
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por conducto del Departamento minis
terial del que dependan, relación no
minal de los funcionarios que, sin per
tenecer a Cuerpos del Estado, formen 
parte del personal de aquellos orga
nismos, con expresión de la fecha de 
su nombramiento, Autoridad que lo 
hizo, sueldo de entrada, procedimien
to seguido para la designación, fe
cha de ingreso, sueldo actual y cuan
tas circunstancias consideren conve
nientes para el mejor conocimiento 
de la materia. El Gobierno queda au
torizado para revisar dichos nombra
mientos y ordenar su nulidad si no se 
ajustasen a las disposiciones legales 
vigentes en el momento de su desig
nación, y para disponer la amortiza
ción de las plazas de que se trata o 
su provisión mediante oposición, ex
cepcionalmente ipor concurso, o utili
zando los servicios de empleados pú
blicos que resulten excedentes por mo
tivos de reorganizaciones llevadas a 
cabo en otros servicios, así como para 
regular la forma en que en lo sucesivo 
hayan de proveerse las correspondien
tes vacantes.

Los Decretos que se dicten en uso 
de la autorización qué consigna esta 
base fijarán los normas con sujeción 
a las cuales haya de efectuarse la re
visión de nombramientos, los vicios o 
defectos legales que constituyan moti
vo de invalidación, que deberán ser 
comunes para cada clase de emplea
dos.

Tercera. Se revisará y modificará 
la legislación relativa a las indemni
zaciones, gratificaciones y devengos 
por todos, conceptos que el personal 
pueda acreditar, a más de su sueldo, 
con ocasión de los servicios que se le 
encomienden, estableciendo límites má
ximos y condiciones que han de con
currir para que puedan ser percibidos 
y las garantías para el debido rendi
miento de los dichos servicios. Todos 
los Ministerios deberán rem itir. al de 
Hacienda, en el plazo de treinta días, 
relación nominal del personal, así de 
los servicios centrales como provin
ciales, que por cualquier concepto y 
con cualquier crédito percibe remune
ración, expresando con separación lo 
que le corresponde por sueldo normal 
y  por cualquier otro devengo, la na
turaleza de éste, la disposición que lo 
autorizó y el fondo con que se satis
face (aunque sea extrapresupuestario 
o córra a cargo de organismos locales 
o de otra índole).

Para asegurar la eficacia de los ser
vicios y modificaciones que se acuer
den, se organizará en las dependen
cias más indicadas un fichero general 
de funcionarios, al objeto de compro
bar los devengos que por todos con

ceptos perciba cada uno de los mis
mos.

A su vez, las empresas administra
doras de servicios de monopolios re
mitirán relaciones análogas de todos 
sus empleados que perciban sueldos u 
otra clase de emolumentos con cargo 
a las rentas que administren, al obje
to de que sean sometidos a análoga 
revisión.

Cuarta. En ningún Centro del Es
tado podrá ingresarse sino por oposi
ción o concurso, si éste estuviese au
torizado por ley o por un Reglamen
to orgánico anterior a la promulga
ción de la presente disposición legis
lativa y por la última categoría y cla
se del Escalafón, aunque hubiese va
cantes en clases superiores. En lo su
cesivo, ningún ascenso podrá tener 
efectividad, aunque sea por antigüe
dad o con ocasión de reforma de plan
tillas por corrida de escala, sin que el 
interesado lleve dos años de antigüe
dad en la clase de entrada, y tantas, 
veces dos años en el Cuerpo como cla
ses haya desde la de ingreso hasta 
aquella en que exista la vacante en que 
le correspondiese ascender, sin perjui
cio de las demás condiciones que exi
jan para el ascenso los Reglamentos 
orgánicos de los respectivos Cuerpos. 
De no haber cumplido el tiempo de 
servicios antes expresado, continuará, 
en tanto no transcurra el plazo seña
lado, en la clase y categoría en que 
viniere sirviendo.

Quinta. A partir de la promulgación 
de la presente Ley se suspende el in
greso en todos 'los ramos de la Admi
nistración pública, no pudiendo convo
carse nuevas oposiciones ni concursos 
hasta que se haya llevado a efecto la 
reorganización de servicios a que se 
refiere el artículo 1.° y se fijen de modo 
definitivo las plantillas de los Cuerpos. 
Cuando se trate de vacante de la últi
ma categoría, cuyas plazas estén do
tadas expresamente en presupuesto y 
cuya provisión no corresponda al tur
no Me funcionarios excedentes, super
numerarios, etc., y en que el servicio 
exigiere su provisión sin demora, el 
Gobierno podrá acordar que ésta se 
verifique de modo interino con los fun
cionarios que hubieren sobrantes de 
otros organismos, y en casos excepcio
nales, en que la índole especial de la 
función a desempeñar no hiciese posi
ble la provisión en esa forma, el Go
bierno podrá, en expediente razonado, 
acordar por excepción la celebración 
de la oportuna oposición o concurso, 
debiendo adoptarse tal resolución por 
Decreto acordado en Consejo de Minis
tros. Estos preceptos no son de apli
cación a los aspirantes en expectación 
de ingreso qué tengan reconocido su

derecho a ingresar en la Administra
ción del Estado antes de la publicación 
de esta Ley.

Sexta. No podrá acordarse en caso 
alguno la ampliación de plazas sacadas 
a oposición, fuera de los términos es
trictos de la convocatoria, aunque ello 
se haga dejando en expectación de des
tino a los aprobados, ni podrá ningún 
Tribunal, en el último ejercicio, hacer 
públicas más calificaciones que las de 
los opositores que resulten propuestos 
para ocupar las plazas sacadas a opo
sición.

La no inclusión en la relación que 
haga pública el Tribunal significa que 
el opositor ha sido desaprobado por el 
conjunto de los ejercicios.

Séptima. En ningún caso podrán sa
tisfacerse haberes, gratificaciones ni 
devengos personales de ninguna clase 
a>l personal fijo y temporero a que este 
artículo se refiere, con cargo a créditos 
presupuestarios que no figuren a este 
fin en el capítulo 1.° del presupuesto.

Artículo 4.° Reducción de los gas
tos de material.— Se autoriza al Go
bierno para reducir el importe total 
de las consignaciones de material, con 
arreglo a las bases siguientes:

1.“ La fijación de los créditos de 
material habrá de hacerse con la de
bida proporcionalidad entre los atri
buidos a cada Departamento y servi
cio, en relación con la función que les 
está asignada y el número de funcio
narios que la compongan.

2.a El importe total de las asigna
ciones de material habrá de ser infe
rior a la suma de los créditos que pa
ra tales atenciones figuren en el Pre
supuesto para 1935, publicándose en 
la Ga c e t a  a dos columnas las asigna
ciones en el actual Presupuesto y las 
que se fijen con motivo de la reorga
nización.

3.a Se regulará la inversión y jus
tificación de los créditos afectos a 
atenciones de material y se organiza
rán las adquisiciones de forma que 
puedan obtenerse ventajas en las m is-, 
mas mediante la centralización de las 
compras y la distribución de los ar
tículos adquiridos mediante concurso, 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 5.° Limitación de los cré
ditos para Reforma agraria.— La obli
gación que la base 2.a de la ley de Re
forma Agraria establece de incluir en 
Presupuestos la suma total de 50 mi
llones de pesetas, se entenderá subor
dinada a la cantidad que posea el Ins- 
título pendiente de aplicación y, por- 
lo tanto, la partida a figurar en cada 
Presupuesto, mientras no se modifi
que esta Ley, será la precisa para com
pletar en cada año la suma de 50 mi
llones de pesetas al Instituto de Re*
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fo.rrna Agraria para el cumplí mi en tp 
de. sus fines.- - 

Artículo 6 .° Clases pasivas.— Se au
toriza al Ministro de Hacienda para 
revisar las concesiones de derechos 
pasivos hechas tanto por la Dirección 
de la Deuda y Clases pasivas como 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina que no hubiesen sido confir- 
unidas en virtud de sentencia dictada 
por los Tribunales Conteneiosoadmi- 
nistrativos. 

d£t Ministro de Hacienda presentará 
. a las Cortes en la primera quincena 

dei; próximo mes de Octubre un pro
yecto • de ley para establecer un Esta
tuto general de Clases pasivas, que ha
brá de representar una economía en 
loS; créditos consignados en el Presu
puesto para atender a estos servicios. 
pArtículo; 7.° No p o d r á n crearse 

Cuerpos de funcionarios del Estado 
más que en virtud de una Ley. 
^Artículo 8.° El Gobierno presenta

rá a las Cortes a la mayor brevedad 
posible un ¡proyecto de ley unificando 
y .completando cuantas disposiciones 
légales vigentes regulan los servicios 
de los funcionarios del Estado.

Artículo 9.° Vigencia de las auto
rizaciones de esta L ey .--Esta Ley en
trará en vigor ai día siguiente de su 

_'■> publicación. Las disposiciones de la 
$*' misma, en cuanto supongan autoriza

ciones al Gobierno, sólo regirán du
rante el ejercicio actual y de su uso 
se dará cuenta a las Cortes al recoger- 
las en el Presupuesto para 1936 o se
paradamente en cada caso, si así lo 
estimara conveniente el Gobierno o 
lo reclamase el Congreso.

Los preceptos generales y de orde
nación regirán en tapto no sean de
rogados o modificados por otra Ley. 

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Lly, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

¡̂Madrid a uno de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
NÍqÉTO ALCÁLÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p á p r i é t a  y  T o r r e g r o s á .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA  ESPAÑOLA,  •

A todos los que la presente vieren y 
encendieren, sabed: , ■

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

S ■ L E Y  . ;
Artículo 1.* Se concede un suple

mento. de crédito de 7.494.552,24 pese
tas^! extraordinario autorizado por la

Ley de 26 de Marzo último con destino 
a la continuación de las obras a cargo 
del Gabinete técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid, así como para el 
sostenimiento de dicho organismo du
rante el segundo trimestre del ejerci
cio; económico en curso, sin que pueda 
exceder este gasto de las 93.670 pesetas 
en que aparece cifrado en el expe
diente.

Con él importe de dicho crédito no 
se podrán realizar otras obras que 
aquellas que tengan sus proyectos apro
bados con anterioridad a la fecha de 
aprobación de la Ley de 26 de Marzo 
de 1935 y que además, si se trata de 
obras de ingeniería, se hallan en plan 
de ejecución, y si de obras de arqui
tectura, tengan realizados, cuando me
nos, los trabajos de cimentación.

Artículo 2.° El importe del referido 
crédito extraordinario se cubrirá de la 
forma que determina el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de ¡la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911, pudiendo el remanente 
no invertido al final del trimestre em
plearse en las obras a que se refiere 
el párrafo sgundo del artículo anterior 
durante el siguiente trimestre.

Artículo "3.° El Ministro de Obras 
públicas, en la primera sesión que ce
lebren las Cortes en el mes de Octubre, 
presentará el plan detallado de las 
obras indispensables para completar las 
iniciadas por el Gabinete técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid, en 
el que se haga constar el coste total 
de las mismas y el término indispen
sable para su ejecución. Entre tanto 
este plan no sea aprobado por las Cor
tés, no se podrá iniciar por el Gabi
nete aludido obra nueva alguna ni 
iniciarse la tramitación de expediente 
de expropiación.

Por tanto,
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al Cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, uno de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
N l C E t ü  ALC A L A -ZA M O H A  Y T O RRES  

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s á

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que, jas CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente .

• : ; L E Y

Artículo único. Los títulos del em
préstito que el Gobierno argentino se

obligó a emitir según el artículo 2.* 
del protocolo sobre cambios adiciona
do al Acuerdo comercial complemen
tario del Tratado de reconocimiento, 
paz y 1 amistad hispanoargentino de 
1863 para cubrir las importaciones dé 
productos españoles, quedan exentos:

a) Del impuesto de Derechos rea
les, excepto en los casos de transmi
sión por herencia. .

b) Del impuesto de Timbre, alean* 
zando esta exención incluso a las ope
raciones de xjignoración en que los 
dichos títulos, constituyan garantía; y

c) Del gravamen establecido en el 
número tercero de la tarifa segunda 
de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria en cuan
to a los intereses de los mismos tí
tulos.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a uno-de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
N1CETO A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R M  

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r i f t a  y  T o r r e g r o s á »

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que lá presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente ;

L  E  Y  - V

Artículo 1,° Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar, dentro del 
presente ejercicio, Deuda del Estado, 
al tipo máximo del 4 por 100 anual, 
amortizable en el plazo mínimo de cin
cuenta años, libre de la contribución 
de Utilidades, por la cantidad necesa
ria, al tipo de negociación que el Go
bierno acuerde, para convertir en tina 
o más veces, dentro del expresado pla
zo, alguna o todas las Deudas amorti
zables del Estado que se hallan en cir
culación.,,

La conversión será voluntaria, .re* 
embolsándose a los tenedores de las 
Deudas llamadas a convertir, que no 
acepten la conversión, el valor nomi
nal de sus títulos.

Artículo 2.° Para el adecuado aco
plamiento de los créditos presupues
tos a las necesidades de la transfor
mación que la conversión produzca, el 
Gobierno dispondrá oportunamente 
que sean baja en la Sección de Deuda 
pública, capítulo tercero, artículos 9>°, 
10 y 11 del presupuesto actual, las can-» 
tidades correspondientes de las con*
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sigilaciones afectas a las Deudas a con
vertir, aplicando del importe de dichas 
bajas las cantidades necesarias a la do
tación de los créditos para atender al 
pago de los intereses y amortización 
de la nueva Deuda y a los gastos de 
todas clases que la conversión origine.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a uno de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TO RR ES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que das CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se faculta al Ministro 

de Obras públicas para autorizar a las 
Compañías de ferrocarriles que en 15 
de Junio del año en curso se ¡hallaran 
al corriente en el pago de los intere
ses de sus obligaciones hipotecarias y 
tengan créditos reconocidos con el Es
tado, por realización de servicios, la 
emisión, libre de tributos, de bonos de 
Tesorería, exentos de impuestos presen
tes y futuros, hasta la suma de 50 mi
llones de pesetas para el conjunto de 
Jas Compañías que se hallen en las con
diciones señaladas.

Estos bonos, que tendrán la garantía 
del Estado, serán reembolsables en el 
plazo de seis meses, prorrogab'le por un 
trimestre, y :se considerarán asimilados 
a los Fondos públicos, a los efectos de 
cotización y de su pignoración en el 
Banco de España por el 90 por 100 del 
valor nominal, ¡a un interés no superior 
al que reditúen los bonos.

Las Compañías respectivas vendrán 
obligadas, con relación al Estado, a 
destinar al servicio financiero de las 
emisiones realizadas con arreglo a esta 
Ley el ¡sobrante de sus ingresos de ex
plotación, después de abonados los gas
tos, las pensiones y el servicio de los 
empréstitos concertados con anteriori
dad.

En el caso de que dicho sobrante no 
bastare a cubrir el servicio de estos bo
nos, o en el de que aquel sobrante no 
existiera, se' satisfará la totalidad o par

te precisa para dejar atendido dicho 
servicio con la suma que a este efecto 
satisfará el Estado. Las cantidades que 
éste tenga qué suplir constituirán un 
crédito preferente a favor del mismo 
contra las Compañías.

Artículo 2.° Las Compañías que emi
tan bonos de los autorizados por la 
presente Ley afectarán a la obligación 
que contraen con el Estado, para el 
caso de que la garantía que éste presta 
se haga efectiva, las disponibilidades 
que para cada una queden libres en 
cuanto las emisiones de obligaciones 
ánteriores vayan siendo por ellas amor
tizadas.

Artículo 3.° En el plazo que medie 
hasta 1.° de Octubre próximo, a .partir 
de la promulgación de esta Ley, se 
practicará una liquidación de los cré
ditos mutuos existentes entre el Estado 
y organismos autónomos y las Compa
ñías, quedando determinados para su 
abono los saldos existentes.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Obras públicas, de acuerdo con el de 
Hacienda, se fijarán las características 
y condiciones de la emisión a que se 
refiere el artículo 1.° de esta Ley, sin 
que el interés nominal pueda exceder 
del 4 por 100 anual.

Artículo 5.° Qudan derogadas las dis
posiciones del Decreto de 26 de Diciem
bre de 1918 y de la Ley de 28 de Mayo 
de 1934, en cuanto limitan la facultad 
de modificar las tarifas especiales de 
aplicación.

En consecuencia, y por vía de ensayo, 
se faculta al Ministro de Obras públicas 
para aprobar, a propuesta de las Com
pañías, modificaciones en las tarifas, 
dentro de los límites autorizados por 
las respectivas leyes de concesión; que
dando en vigor el régimen legal actual 
para la que, con los aumentos ya auto
rizados por las disposiciones citadas en 
el párrafo anterior, sobrepasen aquellos 
límites.

Artículo 6.° El Gobierno presentará 
a las Cortes antes de 1.° de Noviembre 
próximo un nuevo proyecto de ordena
ción ferroviaria que establezca el ré
gimen definitivo de relaciones entre el 
Estado y las Compañías concesionarias 
de ferrocarriles.

El Ministro de Obras públicas nom
brará una Comisión asesora que estu
die y redacte este proyecto, formada, 
bajo su presidencia, por elementos par
lamentarios y representantes de la Ad
ministración, de las Compañías.y de los 
obreros ferroviarios.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir,

-  — — — i #

Madrid, primero de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

El Miníitro de Obra* pública»,
Ma n u e l  Mar r a c ó  y  R am ó n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sábed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y  |
Artículo único. Con el fin de hace? 

compatible el aprovechamiento de las 
especies que son objeto de caza con su 
necesaria conservación y fomento,

a) Queda prohibido todo género de 
caza durante las fechas que a continua
ción se determinan, para cada una de 
las cinco zonas en que se considera di
vidido a estos efectos el territorio na
cional.

Las fechas citadas como límite se en
tenderán incluidas en la veda.

Zona primera. Comprende las islas 
Canarias. Comenzará la veda el 1.° de 
Enero y terminará el 31 de Julio.

Zona segunda. Comprende las 'pro
vincias de Alicante, Almería, Baleares, 
Barcelona, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Mür* 
cia, Sevilla, Tarragona y Valencia. Cg« 
menzará la veda el l.° de Febrero y 
terminará el 15 de Agosto.

Zona tercera. Comprende las (pro
vincias de Alava, Albacete, Avila, Ba
dajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Guacal ajara, Huesca, 
León, Lérida, Logroño, Madrid, Paten
cia, Salamanca, Segóvia, Soria, Teruel, 
Toledo, Valladolid, Zamora y Zarago
za. Comenzará la veda el 16 de Febre
ro y terminará el 31 de Agosto.

Zona cuarta. Comprende las provin
cias de Asturias, Guipúzcoa, Santan
der y Vizcaya. Comenzará la veda el 16 
de Febrero y terminará-el 15 de Sep
tiembre.

Zona quinta. Comprende las provin
cias de Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra. Comenzará la veda el 1.° de Fe
brero y terminará el 15 de Septiembre.

Esto no obstante, en las zonas lerde
ra, cuarta y quinta, la codorniz podrá 
cazarse, y salvo lo dispuesto en el apar
tado b), desde el día 15 de Agosto, y 
las tórtolas, palomas torcaces y, eri ge
neral, las aves de paso, en las épocas 
de éste, en todas las zonas, excepto en 
el período que medie desde el 1>° de
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Mayo hasta que en las respectivas zo
nas se levante la veda.

b) Los Comités provinciales de Caza 
y Pesca podrán anticipar hasta quin
ce días, por causas debidamente justi
ficadas, Ja época de caza de las aves de 
paso, siempre que las cosechas hubie
sen sido levantadas, aun cuando los ha
ces o gavillas se encuentren sobre el 
terreno, debiendo hacerse públicas estas 
resoluciones en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente.

Las aves acuáticas se podrán cazar 
durante la época legal preceptuada para 
cada zona en el apartado anterior, y 
por excepción hasta el 31 de Marzo.

También por excepción se podrán ca
zar los conejos en los vedados de caza 
desde el día 1.° de Julio; pero m ientras 
subsista la veda general habrán de ir  
acompañados para  su circulación y ven
ta de una guía que acredite debida
mente su procedencia.

c) Cuando se acredite la convenien
cia de alterar en determ inada zona o 
provincia algunos de los períodos lega
les de caza señalados en los apartados 
anteriores, podrá hacerse de Orden mi
nisterial, previo el oportuno expedien
te que lo justifique, y a condición de 
no aumentar su amplitud.

d) Se prohibe en absoluto la circu
lación, de especies de caza, así como la 
venta y consumo de las mismas, du
rante la época de veda que les afecte.

Cuando sea perm itido el ejercicio de 
la caza en alguna provincia al propio 
tiempo que en o tra  se prohíbe, bien por 
hallarse comprendidas en zonas distin
tas o por haberse modificado en ellas 
el período legal de caza, se entenderá 
que la circulación y' comercio de estas 
especies está term inantem ente prohibi
do en la provincia en que su captura 
no se halla autorizada.
; No obstante lo dispuesto an terio r
mente, los cazadores podrán trasladar 
la caza que hubieren capturado en p ro 
vincias en que estuviere perm itida a 
las de su domicilio, aun cuando en és
tas perdure la veda, m ediante una guía 
que acredite la procedencia, y 'sin que 
en ningún caso tal caza pueda ser ob
jeto de comercio.

e) P ara  log rar el fomento, conser
vación y selección de las palomas zu
ritas, las Jefa tu ras de los D istritos fo
restales estim ularán el establecimiento 
de nuevos palom ares, llevarán la esta
dística de la existencia y propondrán  
a la Dirección general de Montes* Pes
ca y Gaza las medidas que sean nece
sarias para  asegurar el consumo nacio- 
nal. La Dirección general adoptará las 
determ inaciones que procedan, defen
diendo el derecho de los agricultores

y tiradores, pudiendo contro lar y re
gular la saca de' las palomas.

f) Se autoriza aí Ministro de A gri
cultura para  reconstituir, como una 
Sección del Consejo forestal, con ca
rácter consultivo, el Consejo Superior 
de la Caza, bajo la presidencia del Di
rector general de Montes, Pesca y Caza, 
y debiendo tener en él representación 
todos los intereses relacionados con l.i 
caza, en su doble aspecto de riqueza 
nacional y deporte. La constitución del 
Consejo Supremo de la Caza no impli
cará aumento de gastos.

En todo caso las facultades que se 
conceden en esta Ley a los Jefes de los 
Distritos forestales se entenderán sin 
perjuicio de lo que acuerde la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza, 
bien por su iniciativa o a petición de 
entidades o particulares.

g) Quedan derogados cuantos pre
ceptos legales se opongan a lo dispues
to por la presente Ley, para cuya apli
cación se dictarán por el Ministerio dé 
A gricultura las disposiciones oportu
nas.

Articulo adicional, Las facultades 
conferidas a los D istritos forestales 
para  la ejecución de esta Ley se-enten
derán atribuidas a las Diputaciones de 
Navarra, Alava, Guipúzcoa, y Vizcaya, 
que las ejercerán en los territo rios de 
su jurisdicción por medio de sus Di
recciones de Montes respectivas, al 
frente de las cuales existan Ingenieros 
con título oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
asi como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Julio de mil no
vecientos trein ta y cinco.

N ICETO  ALCALA-ZAMOHA Y T O R ñ l i  

El JYlinistro.de Agricultura,
' N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D EC R ETO
La Ley de 25 de Junio  último, d ic

tada para rem ediar el paro  involun
tario, requiere para  que rin d a  todos 
los beneficios que las Cortes se p ro 
pusieron, la adopción de disposiéio- 
nes com plem entarias que perm itan  Ja 
posib ilidad de actuación de diversos 
elementos a quienes afecta, sin lo 
cual se corre el peligro de que resu l
ten inaplicables sus preceptos y de 
que se fru stre  el propósito  que la ins
pira . •

La concesión de prim as por el Es
tado, que pueden llegar al cinc nenia 
por ciento del coste de obras de ca
rácter local, im plica que las C orpora
ciones m unicipales y provinciales sa
tisfagan el resto, y a fin de facilitar 
el concurso de éstaa* cuando no ten
gan d isponib ilidades j&ara tales gas
tos, es indispensable regular la con tra
tación de préstam os de los capitales 
necesarios, con organism os oficiales 
dispuestos a facilitarlos, con' anreglo 
a sus respectivas nomra^ y a sus pe
culiares inversiones.

Con respecto a los Ayuntam ientos, 
la ley de Bases de 10 de este mes ha 
sancionado la autonom ía m unicipal 
con m ayor am plitud que la concedían 
las disposiciones precedentes, lo que 
im pide ap licar éstas, no siendo posi- 
ble tam poco d iferir al térm ino de 
tres meses, en que ha de prom ulgar
se articu lada la ley M unicipal, la  r e 
gulación de la activ idad  de estas Cor
poraciones, por im pedirlo  el plazo 
peren torio  fijado en el artículo  4.° de 
la ley contra el Paro a la ad jud ica
ción de proyectos sobre los que de
ben recaer acuerdos m unicipales p re 
vios. P o r ello, ha de proveerse sin d i
lación alguna a determ inar suc in ta
mente, de acuerdo con la Ley de 10 
de este, mes, las norm as de la actua
ción de los A yuntam ientos que nece
siten préstam os para  ejecu tar las 
obras para rem ediar el paro  obrero ; 
norm as qué deben referirse  tam bién 
a las Cornisones Gestoras m unic ipa
les, donde existan.

P o r lo que afecta a las D iputacio
nes provinciales, es de observar que 
solam ente han sido reguladas sus ope
raciones cred itic ias ¡para determ ina
dos fines con el Banco de Crédito Lo
cal, no existiendo ninguna disposición 
relativa a préstam os con los o rganis
mos de Previsión y de Ahorro, y que 
actualm ente, salvo lim itadas excepcio
nes, están regidas por Comisiones Ges
toras. A esos aspectos se acom odan 
las reglas del presente Decreto, para  
facilitar la actuación de estas Comi
siones Gestoras p rovinciales en la ór- . 
b ita del m encionado artículo de la 
ley con tra  el Paro.

Am piíanse así las posib ilidades de 
capital, disponible p ara  ejecución de 
obras, m edidas que el Gobierno esti
m a in teresan tes y urgentes para, que 
sea una rea lidad  j i v a  el program a 
trazado por d icha Ley, sin las cuales 
sus preceptos no trascenderían  del 
papel en que están escritos.

P o r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a p ropuesta de 
su P residente,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo primero. Los Ayuntamien- 

; . tos .y^.en su, caso* las Comisiones ges
tor** de lo* mismos, podran concátv 
tar préstamos de utilidad general pa- 

- ra finalidades comprendidas en la Ley 
. de 25 de Junio último u oirás análo

gas, con el instituto Nacional de Pre
visión y sus Cajas colaboradoras, Ca
jas Populares ae A liono y entidades 

, /sim ilares, y con ei Lauco de . Crédito 
Local,N con arreglo a, las normas que 
cada .una de esas entidades, tenga ts- 

. lablecidas en sus Estatutos y Hegia- 
mentos.

Artículo 2.° Los acuerdos de ios 
Ayuntamientos sobre solicitud y obli- 

s gaeión del préstamo y aiección de ga
rantías deberán tener el voto de las 

| dos terceras par íes ue. Concejales en 
ejercicio y someterse ai referéndum en 
lós casos que determina, la base 2*2 de 
la Ley de 10 de este mes.

Los acuerdos de las Comisiones ges
toras municipales se someterán ade
más a la aprobación del Consejo de 
Ministros.

En caso de incumplimiento de sus 
obligaciones por los Ayuntamientos o 
las Comisiones gestoras, las entidades 
acreedoras.podrán rescindir del prés
tamo, practicando la liquidación pro
cedente, que harán efectiva sobre las 
garantías pignoraticias o hipotecarias, 
y si éstas consistiesen en abitnos, eo~ 
nfunicarán al Delegado de Hacienda 
copia autorizada de aquélla y del sa'- 

v do resultante, documento que tendrá 
carácter ejecutivo, para que dicha Au
toridad detraiga la suma adeudada del 
ingreso más inmediato que deba ha
cer él Tesoro al Ayuntamiento por la 
participación de éste en contribucio
nes e impuestos hacionaies o arbitrios 
municipales administrados por la Ha
cienda pública, o, si no bastase dicha 
participación, para que el Delegado 
ordene a la Administración de Rentas 
públicas de la provincia que haga efec
tivo el descubierto por el procedi
miento de apremio, quedando siem pre’ 
a salvo la preferencia de los créditos 

: de la Hacienda pública.
Artículo 3.° Las Diputaciones pro

vinciales de régimen común podrán 
concertar préstamos para las mismas 
finalidades con ios organismos y en
tidades mencionados en el artículo 1.°, 
con arreglo a las normas peculiares de 

: sus respectivos Estatutos y Regía
nle otos.

Las Diputaciones de las provincias 
Vascongadas y Navarra podrán tam
bién concertarlos si aceptan las nor
mas que establece este Decreto, al so’o 
efecto de la contratación y regulación 
de Jos préstamos y sus garantías.

Artículo 4.° Las Comisiones gesto
ras de las Diputaciones provinciales

requerirán autorización del Consejo ae 
Ministros pura concértar dichos présta
mos. ■

Los proyectos de obras a que se des
tine el préstamo, si nó tuviesen aproba
ción ministerial, serán examinadas por 
los precitados organismos antes -Ve con
federe! préstamo, sin perjuicio, en todo 
caso, de la inspección durable las obras 
para complanar la adecuada inversión 
de aquél.

ArlícuíO 5.° Los acuerdos de solici
tar y contraer el préstamo y de afec
ción ae garantías deberán ser adopta
dos por-m ayoría de las dos terceras 
partes de tiesto res pro vinciaie.s, hacien- 
uo eonsmr m nnaudad social del prés- 
iámo, c u a n u a l i ü a ü ,  unida a las car
gas de otras operaciones de crédito 
en curso de amortización, no podrá ex
ceder del 25 por iUO de sus ingresos 
anua.es; ¿as garantías específicas que 
aiecten á su pago; los proyectos a eje
cutar; la 'duración dei préstamo y el 
compromiso üe formar el Presupuesto 

'extraordinario.
Los créditos necesarios para satisfa

cer ei pago de ios intereses y de las 
aiiüaíidaues de los préstamos se enten
derán siempre incluidos en id estado 
de gastos de los presupuestos de las 
Corporaciones provinciales hasta el re
integro dei préstamo, y no podrán ser 
objeto de discusión mientras se ajusten 
estrictamente a las condiciones* pacta
das, sin perjuicio de io cual los Gober
nadores civiles comprobarán si ligaran 
en los presupuestos las consignaciones 
correspondientes, y, en otro caso, los 
elevarán ai Ministerio de la Goberna
ción para la subsanación de la falta.

A estos efectos, los organismos acree
dores comunicarán a los Gobernadores 
civiles las sanciones del préstado otor
gado.

Artículo 6.° Si la Corporación pro
vincial incumpliese cualquiera de sus 
obligaciones, los organismos acreedo
res podrán rescindir el contrato para 
la efectividad del préstamo sobre las 
garanlías pignoraticias o hipotecaria a 
él afectas, y si éstas consistiesen en 
recargos o participaciones en contri
buciones o impuestos del Estado que 
las Diputaciones percibiesen de éste, se 
seguirá ei misino procedimiento esta
blecido en el artículo 2.° Si la garantía 
consistiese en impuestos o arbitrios de 
cobro directo por las Diputaciones pro
vinciales, la entidad acreedora podrá 
pedir la retención de los ingresos has
ta solventar el crédito, mediante liqui
dación autorizada del mismo, que pre
sentará ante el Juzgado de (primera ins
tancia del lugar del contrato para que 
acuerde y proceda seguidamente al ex
pediente de apremio, nombrándo, a pro

puesta de la entidad acreedora, un ad
ministrador que intervenga la recauda
ción y se incaute de los ingresos de los 
recursos afectos, siendo todos los gas
tos de cargo de la Corporación deudora.

Dado en Madrid a primero de Agosto 
de mil novecientos treinta y cinco,

N IC E T O  A LC A L A Z A  M O R A  Y TÓ K H ES

Jfií P rc ilc ieu t»  dei C on sejo  <le Ministres*  
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

La Unión General de Trabajadores 
del Estado tuvo su origen al amparo 
de la ley de Asociaciones* y reuniones 
de 8 de Abril de 1932, y en virtud del 
párrafo segundo del artículo 14 de ésta 
Ley fué obligada a cambiar su nom
bre por el de Federación de Trabaja
dores del Estado.

A pesar de tener esta Asociación per
fectamente delimitados sus deberes y 
obligaciones, durante los sucesos revo
lucionarios de Octubre último se puso 
por completo fuera de la ley.

Por otra parte, al ejercer sus dere
chos estas Asociaciones en estableci
mientos militares, no sólo dificultan y 
coartan la acción del mando y direc
ción de aquéllos, sino que influyen de 
un modo decisivo en la buena marcha 
del servicio que les está encomendado.

Estos hechos, si no han sido públi
camente declarados, se han  reconocido 
en la Ley de 1.° de Marzo del corriente 
año, modificada por la de 4 de Julio, 
sobre creación de la Dirección de Ma
terial e Industrias militares, y en la de 
militarización de las fábricas particu
lares de armamento, municiones y ex
plosivos en las que se militarizan o su
jetan al fiiero de Guerra a los obreros 
pertenecientes a las mismas, bien cons
tantemente o en épocas determinadas; 
y comoquiera que estas situaciones son* 
en un todo incompatibles con las intro
misiones de la Federación de Trabaja
dores del Estado y requieren la plena 
autoridad del personal de Jefes y Ofi
ciales de los establecimientos y diferen
tes escalones del mando, se hace indis
pensable prohibir al personal obrero 
de los citados establecimientos milita
res, tanto de plantilla como eventual, 
formar parte de las Asociaciones cita
das, y con dicho fin, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:  ̂ .
Artículo único. El personal obrero, 

tanto de plantilla como eventual, dé las 
fábricas y establecimientos militares no 
podrá formar parte de Asociaciones;'de
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carácter político, social o sindical, que
dando disueltas las Secciones corres
pondientes de la Federación de Traba
jadores del Estado.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TOKRKS 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Rafael López Gómez cese en 
el mando de la primera Brigada de Ar
tillería.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y Cinco. 
R1CETO ALCALA-ZAM ORA Y TO RR ES 

El Ministro de la Guerra,
Jo sé  M a r ía  G il  R o b l e s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. José Miaja 
Menant, de conformidad con lo acor
dado por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 

, San Fernando y San Hermenegildo y 
a propuesta del Ministro de la Guerra, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la última Orden citada, con la antigüe
dad del día 4 de Febrero de 1934, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mi] novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de la Gnérra,
J o sé  M a r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministró de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se auto riza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
sin las formalidades de subasta y con
curso, y  como caso comprendido en el 
párrafo segundo del articuló 55 de la 
vigente ley de Contabilidad y Admin is 
tración de la Hacienda pública, se ad
quiera directamente de D. Vicente Va
lero de Bernabé, como representante 
legal de la casa Esperanza y Compa
ñía, de Marquina (Vizcaya), 15.000 gra
nadas de mortero de 50 milímetros, 
5.000 granadas de 81 milímetros y 555 
morteros de 50, milímetros, por el im
porte total dé 1.111.975 pesetas, que se
rán cargo : 237.500 pesetas, al capítu
lo 3.°, articuló 5.°, agrupación l'a, y 
874.475 pesetas, al capítulo 4.°, artícu

lo i.°, agrupaemn única, todos del pre
supuesto para el segundo trimestre del 
año actual.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCALA-ZAM ORA Y TORRES 

EJ Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G i l  R o b l e s .

A prepuesta del Ministro d é la  Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se autoriza al 

precitado Ministro de la Guerra para 
que por su Departamento se ceda en 
precario al. Ayuntamiento de Pamplo
na los glasis, fosos, murallas y todo 
el terreno de Guerra comprendido en
tre los Jardines de la Taconera, ca
rretera de Guipúzcoa, Portal de Ta
conera a carretera de Logroño (lado 
derecho) y Mirador nuevo de la Ta
conera, sin que ello constituya sobre 
esas propiedades ninguna clase de de
rechos a favor del citado Municipio, 
ni de terceros, ni autorice a realizar 
en las mismas otras obras que las de 
conservación y siempre que éstas sean 
inspeccionadas por la Comandancia 
de Obras y Fortificaciones de la sexta 
División orgánica.

Artículo 2,° Eos terrenos señalados 
se ceden para que el Ayuntamiento los 
emplee exclusivamente en parques y 
jardines para expansión de la ciudad, 
no permitiéndose la destrucción de 
parte alguna de las construcciones 
que se ceden.

Artículo 3.° El Ramo de Guerra se 
reserva todos los derechos para utili
zar, cuando lo estime conveniente, to
tal o parcialmente, los terrenos ce
didos.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
JqsÉ  M a r ía  G i l  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra^

Vengo en disponer:
Que el General de Brigada D. Ma

nuel Romerales Quintero cese en el 
cargo de Jefe de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos,

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO aL C A LA -ZA M O R A  y t o r r e s

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G i l  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Jefe de la Cir
cunscripción Oriental de Marruecos al 
General de Brigada D. Emilio Mola 
Vidal.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  G il  R o b l a s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Comandante Mi
litar de Baleares al General de Divi
sión D. Carlos Masquelet Lacaci, ac
tualmente en situación de disponible 
en la octava División orgánica.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCA LA -ZAM O RA  Y T O R R E * 

El Ministro de la Guerra,
Jo sé  Ma r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Delegado del Estado en la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval a D. José Barbastro y Sampér, 
Coronel de Intendencia de la Armada.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCA LA -ZA M O R A  Y TO R RES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Delegado del Es
tado en la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, con las facultades que 
determinan los Decretos de 11 de Ju
lio de 1934 y de esta fecha, a D. Ni
colás Franco Bahamonde, Ingeniero 
naval.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCALA -ZAM O R A Y TORRES

El Ministro de Marina, ’
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, , '
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Vengo en . disponer que el V iceal
mirante de la Armada D. Angel Ruiz 
de Rebolledo pase a situación de re
serva el día 2 de Agosto del corriente 
año, por cum plir en dicha fecha la 
edad reglamentaria prefijada al efecto.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CKTO ALCALA ZAM ORA Y TORRL6 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a ,

A propuesta del M inistro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en prom over al em pleo de 
Vicealmirante de la Armada al Con
traalmirante D. José María Gámez y 
Fossi, con  antigüedad de 3 de Agosto 
del com en te  año, en vacante por pase 
a- la reserva deí Vicealmirante D. An
gel Ruiz de Rebolledo, cesando en el 
cargo de Jefe de la Jurisdicción  gu
bernativa de Madrid y de la Sección  
d 's Personal del Ministerio y debiendo 
quedar en la situación de eventuali
dades.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de m il novecientos treinta y C inco. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORREA
El Ministro de Marina,

A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Contra
almirante de la Armada D. Manuel 
Ruiz de Atauri cese com o Vocal de la 
Junta para la redacción  de Reglamen
tos orgánicos creada por disposición  
de 27 de Septiembre de 1931, para la 
cual fue nom brado por Decreto de 29 
de D iciem bre de 1934.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCALA-ZA M O R A Y TORRKS

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V i l l a n o v a .

A propuesta del M inistro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ■

Vengo en nombrar Jefe de la Juris
d icción  gubernativa en M adrid y de 
la Sección de Personal del M inisterio 
al Contraalmirante de la Armada don 
Manuel Ruiz de Atauri.

Dado en M adrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A LCA LA -ZAM O RA  Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

De acuerdo con el Consejo de  .MR 
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder la Gran. Cruz del 
Mérito Naval, con  distintivo blanco 
(cuota reducida), a D. Juan de la Cier
va y Codorníu, en prem io a sus n o
torios y excepcionales m erecim ientos.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAM O RA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

La im portancia de los créditos que 
viene dedicando el Estado a nuevas 
construcciones navales y los que, su
cesivamente, habrán de emplearse en 
esta atención, com o consecuencia de 
los proyectos de Fuerzas navales úl
timamente presentados al Parlamento, 
exige dedicar la m áxim a atención a 
las relaciones entre el Estado, repre
sentado por el M inisterio de Marina, 
y la principal Sociedad constructora 
de las unidades de nuestra flota.

Las' obligaciones derivadas de ios 
debates parlam entarios habidos con  
ocasión de las concesiones de c ré d i
tos para las unidades actualmente en 
construcción , sobre las garantías para 
las cantidades que el Estado invierte 
en abonos de plazos de dichos bu
ques, la labor preparatoria para el es
tudio y elaboración  de futuros acuer
dos y convenios entre los constructo
res y el Estado, la nacionalización  rá
pidamente progresiva que necesitan 
tanto el trabajo corno el proyecto  de 
nuestro buques futuros y, por último, 
el régimen de continuidad de tra
bajo de nuestros arsenales militares 
arrendados, que ha de atemperarse a 
resolver problem as de paro de sus 
Obreros especializados, sin crear és
tos con  perjudiciales alternativas de 
actividad, exige la labor continua de 
la Delegación del Estado creada por 
Decreto de 11 de Julio de 1934, aten
ta siempre a las relaciones contrac
tuales entre Estado y Empresa, así 
com o la libertad com pleta del Go
bierno eh la elección  de personal que 
le represente y prepare su labor en 
tan delicada m isión.

En virtud de lo expuesto, a p ro 
puesta del M inistro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan subsistentes y 

en vigor los artículos 1.°, 2.°, 3*  y 
5v° del Decreto de creación  de la De
legación del Estado en la Sociedad 
Española de Construcción Naval, de 
11 de Julio de 1934.

Artículo 2.° El artículo .4,° del De
creto antes citado queda m odificado

y redactado en la forma siguiente: 
“ El cargo de Delegado del Estado en 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval será de libre elección  del Go
bierno entre personas de notoria pe
ricia en los asuntos que le competen, 
sin limitación de Escalafón o Cuerpo 
del Estado al que puedan o no per
tenecer” .

Artículo 3.° Será obligatorio oír al 
Delegado del Estado en la Sociedad 
Española de Construcción Naval en 
todo expediente que el Ministerio de 
Marina tramite sobre prórrogas, mul
tas o condonación  de las mismas y, 
en general, en cuantas afecten a cum
plim iento o m odificación  de los con
tratos vigentes entre el Estado y la 
referida Sociedad.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas d isposiciones se opongan a 
lo que se establece en el presente De
creto.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA -ZA M O R A Y  TORRES

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En uso de la facultad concedida por 

la Ley de 22 de Julio último, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Conséjo de Ministros,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo 1.° Haciendo uso de la fa

cultad que al Tesoro concede el artícu
lo 1.° del Decreto de 4 de Diciembre 
de 1929, ei día 5 de Septiembre próxi
mo se considerarán retirados de la cir
culación los Bonos oro de Tesorería al 
6 por 100 emitidos con fecha l.° de 
Enero de 1930.

Artículo 2.° El capital de los expre
sados. Bonos, juntamente con el im por
te de los intereses corridos hasta el día 
de su reembolso, serán satisfechos en 
la siguiente fprma:

A) En moneda oro o divisas extran
jeras, a los tenedores de nacionalidad 
extranjera residentes y domiciliados 
habitualmente fuera de España en quie
nes concurran estas condiciones:

1.a Haber justificado en la forma y 
plazo determinados en el Decreto de 5 
del mes anterior la adquisición de los 
Bonos; y ■

2.a Presentar los indicados Bonos a 
reembolso en el Banco de España, en 
Madrid, en el plazo que media desde 
el día 25 de Agosto al 4 de Septiembre 
próxim o, ambos inclusive; el que no 
.pida el reembolso en el indicado plazo
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se entenderá que opta por el canje con 
los nuevos títulos que se emiten, con 
arreglo al artículo 3.° del presente De
creto.

B) En pesetas plata, con el benefi
cio del cambio que rija en la primera 
decena del próximo mes de Septiembre 
para el pago de los derechos de Adua
nas, a los tenedores españoles y a los 
extranjeros con residencia y domicilio 
habitual en España.

Artículo 3.° Con la misma fecha de 5 
de: Septiembre próximo la Dirección 
general del Tesoro público emitirá Bo
nos oro de Tesorería al 4 por 100 anual, 
por un valor nominal equivalente al de 
los retirados de la circulación en vir
tud dél artículo 1.°, con iguales garan
tías, .privilegios y exenciones que los 
recogidos, y serán reembolsados a diez 
añps fecha, con facultad para el Tesoro 
de anticipar el reembolso, total o par
cialmente, a partir del día 5 de Sep
tiembre de 1940, con preaviso de un 
mes.

Dichos Bonos estarán representado* 
par títulos al portador, divididos en 
dos series, a saber: serie A, de 1.000 
pesetas, y serie B, de 10.000 pesetas; 
los intereses se harán efectivos por 
trimestres vencidos al 5 de •Diciem
bre, de Marzo, de Junio y de Septiem
bre, mediante los correspondientes 
cupones que llevarán estámpenlos los 
mismos títulos.

Artículo 4.° La negociación de los 
Bonos emitidos en virtud del artícu
lo anterior, se hará a la par el día 5 
de Septiembre próximo en las condi
ciones siguientes: a Jos tenedores ex
tranjeros residentes y con domicilio 
habitual fuera de España que no ha
yan optado por el reembolso en la for
ma establecida en el artículo 2.°, se 
les entregarán títulos equivalentes de 
da nueva emisión en canje de los que 
actualmente poseen y se íes abonará 
en la moneda o divisa correspondien
te la fracción del cupón devengada 
por los títulos que presenten al canje 
el día 5 de Septiembre próximo.

Los restantes Bonos de la emisión 
se cederán directamente al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, 
contra entrega de su importe en las 
mismas monedas y divisas en que ha
yan de ser satisfechos los capitales 
de los títulos equivalentes reembólsa- 
bles en los términos prevenidos en el 
artículo 2.°

Artículo 5.° Todas las operaciones 
y servicios relacionados con el reem
bolso, emisión y negociación se reali
zarán, a cuenta* del Tesoro, por el 
Banco de Españá, que seguirá tenien
do a su cargo en las mismas condi
ciones que hasta el presente el pago 
de los intereses y amortización en su

día, para lo cual queda autorizado ei 
Ministro de Hacienda para celebrar 
con dicho Establecimiento el oportu
no convenio.

Artículo 6.° Los gastos de todas 
clases que exijan los servicios de 
reembolso anticipado y emisión y ne
gociación de los nuevos títulos serán 
aplicados a la Sección de Deuda pú
blica, capítulo 3.°, artículo 11, gru
po 2.° “Diferencias de cambios en los 
Bonos oro de Tesorería, comisiones y 
otros gastos para este servicio” ; el 
pago de intereses de los Bonos se im
putará a un nuevo concepto que se 
incluirá en el artículo 9.° de la mis
ma Sección y capítulo expresados. 
Para la necesaria dotación de crédi
tos a ambos conceptos se reducirá 
en el Presupuesto corriente el cré
dito del del grupo 12 de dicho artícu
lo 9.° “Bonos oro de Tesorería, emi
sión de 1930”, a la cantidad estricta
mente necesaria para cubrir sus inte
reses hasta su retirada de la circula
ción y el sobrante se distribuirá en
tre los dos expresados conceptos, des
tinando ai segundo de los mismos la 
cantidad exacta que representen los 
intereses de los nuevos Bonos emiti
dos, todo en uso de la autorización 
concedida al Ministro de Hacienda en 
los artículos 3.° y 4.° de la Ley de 22 
de Julio del año actual.

Artículo 7.° Se exceptúan de las 
formalidades de subasta o concurso, 
como caso comprendido en el núme
ro primero del artículo 55 de la Ley 
de 1.° de Julio de 1 9 ll , y serán reali
zados por administración los servi
cios de confección de impresos, car
petas provisionales, títulos definitivos 
y demás que requieran las operacio
nes de reembolso, emisión y negocia
ción a que se refiere el presente De
creto.

Artículo 8.°/, El Ministro de Hacien
da queda autorizado para dictar cuan
tas disposiciones requiera el cumpli
miento de este Decreto.

Madrid a uno de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T q r r e g r o s a .

La complejidad de la labor que lleva 
consigo la práctica de la liquidación 
dispuesta por el art. 38 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio del año en 
curso ha impedido que pudiera llevar
se a efecto en el término marcado. La 
necesidad de que cuanto antes se dé  
cumplimiento a lo dispuesto en dicho 
precepto, así en lo que se refiere a la 
práctica de dicha liquidación, como en

lo que afecta a la forma de hacer efec
tivo el saldo de la misma, induce ai 
Gobierno a adoptar las medidas preci
sas para concretar la forma en que ha 
de ejecutarse.

En consideración a lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye una Co? 

misión integrada por el Delegado de 
Hacienda en Barcelona, un funcionario 
de la propia Dependencia designado por 
aquél y dos funcionarios afectos a la 
Generalidad de Cataluña, nombrados 
por ésta, ipara que, en el plazo más 
breve posible, procedan a practicar la 
liquidación del importe de las contri
buciones cedidas y de los servicios tras
pasados, que han sido atendidos por la 
Generalidad de Cataluña hasta 1.° de 
Julio de 1935, tomando como base a 
ese efecto las valoraciones de los servi
cios y contribuciones cedidos.

Si en la práctica de dicha liquidación 
no existiese unánime conformidad por 
parte de los miembros que forman la 
Comisión, ésta elevará al, Ministerio de 
Hacienda las actuaciones realizachs 
para que, a propuesta de este Departa- * 
mentó, sea acordada por el Consejo de 
Ministros la definitiva liquidación.

Artículo 2.ü En tanto se forma la ex
presada liquidación, los agentes recau
dadores de Cataluña ingresarán en las 
Delegaciones de Hacienda respectivas 
el producto íntegro de la recaudación 
por la Contribución territorial cedida, 
con aplicación a una cuenta especial 
de la segunda parte de la Cuenta de 
Tesorería, Sección “Acreedores del Te
soro.—Varios conceptos”, que se deno
minará “Producto de la recaudación’ 
obtenida por la Contribución territo
rial cedida a la Generalidad de Cata
luña, sujeto a la liquidación dispues
ta por® el artículo 38 de la ley de Pre
supuestos ”, cuenta que deberá quedar 
cerrada antes de 30 de Septiembre pró
ximo, aplicando a Presupuestos el sal
do correspondiente.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

Los Ensayos del Cultivo del Taba
co en España, autorizados por tres 
años, realizados desde 1921 con arre
glo al Reglamento de 30 de Diciem 
bre de 1919 y prorrogados por plazos 
de dos y diez años, respectivamente, 
por Reales decretos de 20 de Octubre 
de 1923 y 3 de Noviembre de 1925,*
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quedan terminados al finalizar la actual 
campaña de 1935-1936.

Estimando que la interrupción de 
este último habría de ocasionar gra
ves perjuicios a los agricultores y sig
nificaría, además, la pérdida de un 
enorme e interesante caudal de ex
periencias en un campo que tan am
plias perspectivas ofrece para la eco
nomía agrícola española, se considera 
conveniente una nueva prórroga de 
los ensayos mientras las Cortes re
suelven lo que estimen oportuno acer
ca de la autorización permanente de 
este cultivo.

Fundado en estas consideraciones y 
teniendo en cuenta la necesidad de 
publicar inmediatamente la orden de 
convocatoria para la próxima campa
ñ a  porque de retrasarse no se dis
pondría del tiempo suficiente para el 
reconocimiento de terrenos y locales 
y para las restantes diligencias y ope
raciones que preceden a la concesión 
de los oportunos permisos, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda prorrogado el plazo de diez 

años que para los Ensayos del Cultivo 
del Tabaco en España fijó el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1925 has
ta que las Cortes se decida respec
to a la permanencia de dicho cultivo. 
En consecuencia, se deberá proceder 
a la convocatoria correspondiente, 
con arreglo al Reglamento de 24 de 
Agosto de 1932, que continúa vigente 
a todos los efectos.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
fciCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Reformado el Consejo Superior de 
Ferrocarriles por el Decreto de 10 de 
Julio último, con orientación distinta 
del que se creó con arreglo a la .Ba
se 8.a del Decreto de 12 de Julio de 
1924, procede determinar el carácter 
del Organismo, las facultades que lo 
integran y las funciones que en méri
tos de uno y otras habrá de realizar.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesr 
,ta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Consejo Superior 

de Ferrocarriles es un Cuerpo con
sultivo del Ministerio de Obras pú
blicas.

Artículo 2.° El Consejo, para faci
litar su actuación, podrá constituir 
las Comisiones de Vocales que esti
me convenientes.

La Comisión delegada conservará 
sus presentes funciones dentro de las 
atribuciones que al Consejo se defi
nen en este Decreto.

Artículo 3.° El Consejo dictará su 
régimen interior, que habrá de some
ter a la aprobación del Ministro de 
Obras públicas.

Artículo 4.° Dicho régimen com
prenderá, entre otros extremos, cuan
to afecte al rendimiento del trabajo 
de quienes lo hayan de desempeñar; 
con bien entendida distribución del 
mismo; con precisión en lo que com
peta a función de cada una; exigien
do competencia y asiduidad en ello.

Artículo 5.° El Consejo Superior 
de Ferrocarriles, dentro de su carác
ter consultivo, tiene la facultad de 
proponer de propia iniciativa al Mi
nistro de Obras públicas, por medio 
de sus órganos autorizados, cuanto 
entienda conveniente al bien público 
en la materia propia de su cometido.

Artículo 6.° El informe del Conse
jo será preceptivo e inexcusable:

a) Siempre que lo solicite el Mi
nistro de Obras públicas.

b) En los planes generales de fe
rrocarriles, de construcción y de agol
pamiento de líneas.

c) En los planes de ampliación, 
mejora y adquisición de material para 
cada Empresa, previa propuesta de 
las Compañías o por iniciativa pro
pia, así como las modificaciones de 
los mismos.

d) En los casos de fusión de líneas 
por transferencias de los disfrutes que 
convengan entre sí los concesionarios 
o los acuerdos entre las Empresas uni- 
ficadoras de la administración o la 
explotación ferroviaria. .

e) Para determinar los sistemas de 
explotación y administración de cada 
uno de los ferrocarriles a cargo del 
Estado,actualmente o en lo futuro.

f) En los casos de reversión de 
concesiones ferroviarias o sus simi
lares.

g) P ara la modificación de leyes, 
Reglamentos o disposiciones que re
gulen ordenaciones ferroviarias, sea 
cual fuere su naturaleza.

h) Para la concesión o denegación 
a Empresas que soliciten auxilios es
tatales y autorizaciones consideradas 
indispensables por las mismas para el 
desenvolvimiento normal de su vida 
económica.

i) Para cuanto se relacione con las 
participaciones del Estado, distribu
ción de los créditos que el Estado

destine al auxilio de las explotaciones, 
contabilización de estos auxilios en 
sus aspectos de subvenciones, antici
pos y aportaciones y reparto de be
neficios y pérdidas.

j) En lo tocante a disposiciones y 
normas de carácter general sobre tari
ficación pretérita, presente o futura.

k) En las interposiciones de veto 
por los Comisarios, según dispone la 
ley de Intervención en los Ferroca
rriles, de 9 de Septiembre de 1932.

Artículo 7.° El Consejo conservará 
el Registro de las aportaciones y au
xilios del Estado a las Compaf ia de 
Ferrocarriles, por cualquier concepto, 
en vista de las relaciones que deben 
formular las Comisarías.

Artículo 8.° No cae dentro de la 
competencia del Consejo lo referente 
a tramitación y aprobación de proyec
tos de obras ni su ejecución, expedi
ción de certificaciones relativas a las 
mismas, liquidación o fianzas, que ten
drá tramitación conforme a normas 
que se establecerán por el Ministerio 
de Obras públicas.

Por la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera se adoptarán las medidas 
necesarias para transferir, a lás de
pendencias administrativas a que co
rrespondan, los servicios que quedan 
segregados del Consejo Superior de 
Ferrocarriles ipor razón de su reforma.

Artículo 9.10 Mientras conserve vi
gencia la Ley de 9 de Septiembre de 
1932, que estableció la Intervención - 
permanente del Estado en los ferro
carriles, se entienden en suspenso las 
facultades del Consejo en mat eria de 
delegaciones temporales para interve
nir la gestión de las Empresas.

Artículo 10. La plantilla del perso
nal de la Secretaría general se com
pondrá: de un Secretario, de un Vi
cesecretario, un Ingeniero de ¡Cami
nos, un Interventor del Estado en Fe
rrocarriles, dos Contables, un Jefe, 
dos Oficiales, tres Auxiliares, siete 
Taquimécanógrafos y tres del perso
nal auxiliar de oficinas.

Se autoriza al Ministro de Obras pú
blicas para fijar las retribuciones del 
Presidente, Vicepresidente, Vocales y 
personal de la Secretaría del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Artículo 11. En cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 6.° del De
creto de 10 de Julio último, sobre re
organización del citado Consejo, faci
litarán a éste los datos, informes y 
elementos que solicite la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, las Comi
sarías del Estado y la | Compañías de 
Ferrocarriles. ;
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Artículo 12. Quedan derogadas to- 
5:'das; las disposiciones que se opóngan 

al presente Decreto.
Dado en M adrid a prim ero  de Agos

to de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO A L CALA-ZAM O K A Y T O R R E S  

V  EJ Minis tro  de Obra» públicas,
: Ma k ü e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n

Aprobado, en 5 de N oviem bre de 
19,34, el proyecto de las obras de cons- 

. trucqión de edificio para los servicios 
del puerto de D enia (Alicante), por 
su presupuesto de contrata, im portan 
te 93.993,07 pesetas, se ha tram itado 
el correspondiente exped ien te , de su
basta, dando cum plim iento a cuantas 
form alidades previenen las disposicio
nes vigentes, y justificado por la Co
misión adm in istra tiva de arb itrio s de 
dicho puerto la existencia de recursos 
para el abono de las obras de referen
cia, de acuerdo con el Consejo de Es- 

la d o , a p ropuesta del M inistro de 
Obras públicas y de conform idad  con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistem a de contrata, me iiunH* 
subasta pública, las obras de cons
trucción de edificio para los servicios 
del puerto de Denia, d istribuyendo  el 
importe del presupuesto en dos anua
lidades: la p rim era  de cincuenta mil 

.pesetas (50.000), en el ejercicio co
rriente, y el resto, de cuarenta y tres 
mil novecientas noventa y tres pese
tas siete céntim os (43.993,07), para  ei 
ejercicio de 1936.

Dado en M adrid á prim ero de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
NlCExq A L C A E A -Z A M O R a  V rü H R fcS  
U i  MinlHtro d i Obra» pública»,

M a n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n

, El Alcalde de Moros, p rov incia  de 2a- 
c ragoza, form uló instancia, fecha 2p.de 

Julio üe 1934, renunciando  a la sub
vención de 34.848,40 pesetas, Cfue a 

.petición p rop ia  íué concedida al 
^A yuntam iento de dicho pueblo por 
. Decreto de 27 de Julio de 1933, pu 
r blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  deí 

siguiente día 28, para las obras de su 
^abastecim iento  de aguas que habían 

de ejercitarse con arreglo a lo dis* 
jpüesto en el apartado  b) del a rtícu 
lo 6.° del Real decreto de 9 de ju n io  

...dé 1925; esto es, construyendo las 
'ob ras el A yuntam iento y percib iendo  

. la subvención en cinco anualidades 
; iguales a p a r tir  de la fecha de apro- 
_bacióñ del acta de recono mrnenfo 

final de las obras, conform e a lo dis

puesto. en el artículo  12 del citado 
Real decreto.

En dicha instanc ia se solicitaba 
tam bién po r el Alcalde de Moros que 
las obras de referencia se construye
ran  por el Estado, conform e a lo es
tablecido en el apartado  a) deí m en
cionado artículo  6.° del Real decre
to de 9 de Jun io  de 1925, y tram itada 
reglam entariam ente esta petición, se 
accedió al cam bio de sistem a solici
tado para  la ejecución de las obras, y 
por Orden com unicada de 18 de Mayo 
últim o se aprobó técnicam ente el p ro 
yectó de las m ism as por su presupues
to de contra ta de 71.368,99 pesetas, 
ordenándose en ella a la Delegación 
de los Servicios H idráulicos dei Ebro 
redactara el oportuno proyecto de re
planteo previo a la subasta.

Como la ejecución de las obras por 
el Estado, últim am ente acordada, lle
va aneja la concesión de una subven
ción independien te de la an terio rm en
te otorgada, se ha dado a l a #renuncia 
form ulada de la prim era subvención 
iá tram itación  correspondiente que se 
ha seguido por todos sus trám ites.

En su v irtud , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta dei 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar nula la subven
ción concedida al Ayuntam iento de 
Moros, provincia de Zaragoza, para 
las obras de su abastecim iento de 
iguas por Decreto de 27 de Julio de 
1933, publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del siguiente día 28, im portan 
te 34.848,40 pesetas.

Dado en M adrid a p rim ero de Agos
to de mil novecientos trein ta  y cinco.

N IC ETO  ALCALA-ZAM OKA Y T O R R E S

El M inistro de Obras publicas,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y Ra m ó n

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS

La ley de Colocación obrera de 27 
de Noviembre de 1931 encomendaba la 
organización y desarrollo del Servicio 
Nacional de Colocación Obrera a los 
Registros y Oficinas locales que ha
brían de crearse en todos los A yunta
mientos españoles, y cuya actividad ha
bría de ser coordinada a través de las 
Oficinas provinciales y de mancomuni
dad, y de la Oficina central radicante 
en el Ministerio de T rabajo, como ó r
gano directivo del Servicio Nacional de 
Colocación Obrera.

Constituidos en su mayor parte los 
Registros y Oficinas locales, y en fun

cionamiento algunas provinciales, aque
lla labor de coordinación encomendada 
a la Oficina cen tral ha tropezado cft 
práctica con dificultades derivadas en 
su mayor parte  de la am bigüedad de 
algunas de las disposiciones contenidas 
en la ley de Colocación obrera y en su 
Reglamento de aplicación. Deficiencias 
que han motivado ei escrito razonado 
elevado al Ministerio de T rabajo por 
la Subcomisión de Colocación obrera 
del Consejo de Trabajo en solicitud de 
que se proceda a una reform a de las 
disposiciones legales que regulan la ac
tividad de Registros y Oficinas de colo
cación.

Ésta reform a, actualmente en estudio 
e iniciada ya con la vinculación que se 
ha dispuesto de las Presidencias de las 
Comisiones inspectoras de colocación 
en los Presidentes de los Jurados mix
tos de la localidad respectiva, pudiera 
quedar dificultada si las Comisiones 
inspectoras de colocación continuaran 
haciendo uso de las facultades que en 
orden al nombram iento de personal de 
dichas Oficinas les confiere el artícu
lo 40 del vigehte Reglamento de colo
cación obrera de 6 de Agosto de 1932.

Fundado en las anteriores considera
ciones, a propuesta del Ministro de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan en suspenso las 

facultades que el artículo 40 del Regla
mento de colocación obrera de 6 de 
Agostó de 1932 concede a las Comisio
nes inspectoras de Oficinas locales y 
provinciales para  designar por concur
so el personal encargado de las Ofici
nas de colocación.

Artículo 2.° Los concursos que ha
yan sido convocados con anterioridad 
a la publicación de esta disposición se
rán  anulados o resueltos por las res
pectivas Comisiones inspectoras libre
mente, pero  en este último caso los 
nombram ientos que resulten habrán de 
hacerse con carácter interino, hasta 
tanto que por este Ministerio se dis
ponga la nueva organización que haya 
de darse a las Oficinas locales y p ro 
vinciales.

Artículo 3.° Las Comisiones inspec
toras, donde funcionen, o el Delegado 
provincial de T rabajo, en otro caso, 
procederán al nombramiento, con igual 
carácter interino, del personal que sea 
preciso para no in terrum pir el norm al 
funcionamiento de las Oficinas locales 
y, provinciales.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO  ALCA L A -ZA M O R A  Y T O R R E S

El M inistro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .
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De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de régimen interior de la Direc
ción general de Sanidad.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NiCETG ALCA LA-ZAMGRA * TORRES 
M  Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n ,

Reglamento de régimen interior de la 
dirección general de Sanidad.

i

ArLículo 1.° De conlormidad cr.i 
lo dispuesto en el Decreto de 24 y 
Orden de 25 de Mayo último, la D i
rección general de Sanidad estará in
tegrada por un Director general y tres 
Jefaturas de Servicios centrales, que 
son: la Subdirección general, la Ins
pección general y la Jefatura de En-, 
señanza e Investigación.

Del Director general.

Artículo 2.° Corresponderá al Di
rector general, como funciones pro
pias de su cargo:

Cumplir y hacer que se cum
plan por sus suijüí dinados las Leyes, 
Decretos y Ordenes circulares e ins
trucciones, trasladándolas o comuni
cándolas a quienes corresponda, con 
las prevenciones en cada caso opor
tunas.

2.° Resolución, instrucción y trá
mite de ■■cuantos asuntos le están en
comendados, tanto por las Leyes y 
Disposiciones generales, como por las 
espetuales de Sanidad.

3/\ Corresponderse bajo su firma*.y 
en los asuntos de su resolución con 
los funcionarios públicos de igual o 
inferior categoría.

4.to Examinar y anotar, después del 
Jefe de ios Servicios centrales que co
rresponda, todos los expedientes de 
resolución dei Ministro y rubricar ai 
margen las minutas de todas las Or
denes que hayan de ser sometidas a 
la firma del Subseeietairío o del Mi
nistro.

o .° ' Informar al Ministro y al Sub
secretario de Sanidad, siempre que 
éstos lo ordenen, acerca de cualquier * 
punto de los servicios sanitarios y al 
interés general.

6.° Inspeccionar y dirigir los traba
jos de ios empleados de la Dirección, 
amonestándoles o reprendiéndoles, en 
su caso, por faltas que cometan y dan
do cuenta ai .'subsecretario de Sanidad 
cuando considere necesaria una co
rrección mayor.

7.a Presidir los remates y subastas 
del Ramo cuando no lo hiciere el Mi
nistro o el Subsecretario.

8.° Resolver las dudas y consultas 
que sobre asuntos dudosos hagan a su 
autoridad los Jefes inferiores.

9.° Nombrar el personal eventual 
cuando sus haberes no excedan de
1.250 pesetas, y en todo caso propo
ner el nombramiento de los de mayor 
remuneración.

10. Acordar y firmar las inversio
nes de los créditos consignados en el 
presupuesto, previos los informes que 
considere convenientes, siempre que

la cifra, en cada caso, no excede de
1.250 pesetas, y proponer al Ministro 
la inversión de los que excedan de 
esta cantidad.

11. Remitir al Subsecretario los ex
pedientes de alzada que se hubiesen 
interpuesto contra sus acuerdos.

12. Recabar del Consejo de Sani
dad, Juntas y Comisiones del Ramo, 
Asesoría Jurídica y, en general, de 
los organismos consultivos y funcio
narios que le están subordinados, los 
informes y asesoramientos que sean 
preceptivos o estime convenientes.

13. Dar posesión de sus destinos 
a los Jefes de los Servicios centrales 
de la Dirección general de Sanidad.

14. Autorizar con su firma la pu
blicación de los escalafones del per- 
son ai dependiente de la Dirección ge
neral de Sanidad.

15. Convocar la Junta ejecutiva de 
gobierno interior, cuando lo estime 
oportuno.

16. Formar y presentar anualmen
te ai Subsecretario el proyecto de pre
supuesto de todos los servicios v p er
sonal de Sanidad.

Artículo 3.° El Director general 
será sustituido en ausencias, enferme
dades f  vacantes por el Subdirector 
general y en su defecto por el más 
antiguo de los otros dos Jefes.

De los Jefes de los Servicios centrales.

Artículo 4.° Incumbe en el orden 
administrativo al Subdirector general, 
al Inspector general y al Jefe de En
señanza e Investigación, como Jefes 
de los servicios centrales de la Direc
ción general de Sanidad, además de 
ios cometidos que les son respectiva
mente asignados en el Decreto de 24 
y Orden de 25 de Mayo últim o:

1.° Despachar con el Director ge
neral y el Subsecretario en la siguien
te form a:

a)— Con el Director general.

1.° Notificación, acuerdo y firma 
de todos los asuntos de su compe
tencia.

2.° Notificación y acuerdo, o ano-, 
tación, de los asuntos que hayan de 
ser sometidos a la resolución y firma 
del Subsecretario, o entregados a éste 
para su ulterior tramitación,

b).— Con el Subsecretario.

1.° Notificación, acuerdo y firma de 
todos aquellos asuntos que sean de su 
competencia, ya por su propio cargo 
o por delegación del Ministro, previo 
conocimiento del Director general de 
Sanidad,

2.° Notificación y acuerdo, previo 
conocimiento dei Director general de 
Sanidad, de todos los expedientes, Or
denes y proyectos de Decreto que ha
yan de ser sometidos a la firma per
sonal del Ministro, a la deliberación 
del Consejo de Ministros o a la apro
bación de S. E.

3.® Corresponderse, bajo su firma y 
en los asuntos de su competencia, con 
los funcionarios del Ramo de igual o 
inferior categoría.

4.° Ordenar y distribuir a las Sec
ciones que tengan subordinadas los tra
bajos en la forma más conveniente ai 
buen servicio.

5.° Examinar y anotar, después de 
los Jefes de Sección, todos los expe
dientes de resolución del Director ge
neral, del Subsecretario o del Ministro.

6.° Dar cuenta y acordar con el 
Subsecretario y el Director general las 
resoluciones definitivas de los asuntos 
que correspondan a las Secciones de 
la Dirección general.

7.° Informar al Subsecretario y ai 
Director general, siempre que éstos lo 
requieran, de todas las cuestiones que 
se reí acionén con el servicio sanitario 
que les esté específicamente encomen
dado, proponiéndoles cuanto juzguen 
conveniente al interés general.

8.° Inspeccionar y aprobar el fun
cionamiento de las Secciones que inte
gran su servicio, adoptando cuantas 
disposiciones de régimen interior crean 
convenientes para el más eficaz rendi
miento de los trabajos. Darán cuenta 
al Director general de las deficiencias 
que observasen y de las faltas de or
den administrativo cometidas por los 
funcionarios que tengan a sus órdenes.

9.° Firmar cuantos documentos de 
trámite sean necesarios, así como los 

índices de las Ordenes que hayan de ser 
sometidas a la firma del Minis fro, Sub
secretario o Director general.

10. Poner el visto bueno en todas 
las certificaciones expedidas por las 
Secciones, así como en los pedidos de
efectos de escritorio y demás objetos 
necesarios a las mismas y a la Secre
taría de cada Jefatura de Servicios 
centrales.

11. Colaborar con el Subsecretario, 
y Director general en la preparación 
del presupuesto de la Dirección ge
neral.
' 12. Dar posesión en sus destinos al 

personal que dependa de su Jefatura 
respectiva.

13. Transmitir por . escrito las órde
nes que reciban verbalmente del Direc
tor general y del Subsecretario,
; 14. Corregir, con represión privada,, 

las faltas leves que cometan los funcio
narios a sus órdenes, y poner por es
crito en conocimiento del Director ge
neral cualquier falta grave en que 
aquéllos pudieran incurrir.

15. Comunicarse entre sí en todos 
los asuntos del servicio que lo requie
ran, procurando en todo caso la sim
plificación de los trámites, evitando Ja 
intervención de la Superioridad hasta 
tanto que sea necesario para el acuerdo 
o resolución definitiva.

Artículo 5.° El Jefe de un Servicio 
central será sustituido en ausencias, 
enfermedades o vacantes por el Jefe 
de Sección del mismo que, pertenecien
do al Cuerpo de Sanidad Nacional y 
poseyendo categoría de Jefe superior, 
de Administración, sea designado por 
el Director general. En su defecto será 
sustituido por otro Jefe de Servicios 

centrales.
El Inspector general será siempre 

sustituido por el Jefe de la Sección de 
Inspección, y en su defecto, por un Ins
pector de Servicios sanitarios designa
do por el Director general.

De los Jefes de Sección.

Artículo 6.° Corresponde n los Jefes 
de Sección, desde el punto de vista ad
ministrativo:

1.° Despacho, notificación y acuerdo 
con el Jefe del Servicio central corres-
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pondiente de todos los asuntos que correspondan a la competencia de la Sec
ción.2.° Redactar las notas en que haya de proponerse las resoluciones definitivas de los expedientes, exponiendo en ellas con claridad, precisión y exactitud su dictamen acerca del objeto o punto en cuestión, y citando las fechas y artículos de las Leyes, Decretos, Ordenes o Reglamentos en que apoye su ¡níorme.

3.0 Examinar y rubricar al margen las minutas de las órdenes correspondientes para la resolución del Ministro, Subsecretario, Director general o Jefe del Servicio central de quien dependa.4.0 Informar en todos los expedientes que se instruyan por la Sección, 
sea cualquiera la autoridad que haya 
de resolverlos.5.° Dar cuenta al Jefe del Servicio central correspondiente de los expedientes, comunicaciones, instancias, etc., al día siguiente de su ingreso en la Sección.

6.° Encargarse del despacho de uno o más Negociados cuando el servicio lo exija y redactar los Decretos, Reglamentos y Ordenes de importancia que afecten a asuntos de la Sección, cuando no lo haga por sí el Jefe del Servicio central que corresponda.7.° Mandar y hacer que se forme un resumen mensual por Negociados de los expedientes despachados por la Sección y de los ingresados en ella que se encuentren pendientes de resolución.
8-.° Cuidar de la regular asistencia del personal en las horas ordinarias de oficina y en las extraordinarias que sean necesarias.

De los profesionales especializados.
Artículo 7.° Los funcionarios técnicos especializados adscritos a cada Sección limitarán su función administrativa, sin perjuicio de la técnica que les corresponde, a la informativa que les sea eiicómendada por el Jefe de la Sección o por autoridad superior.

De los Jefes de Negociado .
Artículo 8 .° Corresponde a los Jefes de Negociado:1." Cuidar de que los expedientes se unan a los originales, y por orden cronológico todas las instancias, documentos y minutas que los integren, y de que se numeren todos los folios. de que el expediente conste.2.° Proponer con su firma los acuerdos de trámite, indicando sus fundamentos, y preparar los asuntos relativos á. su Negociado sobre los cuales debá informar el Jefe de la Sección.3.6 Dar cuenta inexcusablemente de todos los expedientes al Jefe de la SecT ción y extender las minutas de las órdenes y comunicaciones que hayan de expedirse.4.° Cuidar de la forma clara y  exacta con que deben llevarse puntualmente todas las incidencias de tramitación de expedientes y documentos, así como de que se extracten éstos sin demora, por el orden de su ingreso en el Negociado, exceptuando aquellos asuntos importantes, cuyo preferente y urgente despacho ordene el Jefe de la Sección. Ó.o Entregar mensualmenté nota al

Jefe de la Sección del número de expedientes ingresados en el mes anterior, de los resueltos definitivamente y de los pendientes de resolución.
6 .° Procurar la mayor puntualidad en evacuar los informes pedidos y en la remisión de datos o documentos reclamados para la instrucción de los expedientes.7.° Coleccionar, anotar y conservar bajo índice todas las disposiciones que se hayan dictado o dictaren concernientes al despacho de los asuntos del Negociado.
8 .° Desempeñar cuantos cargos y comisiones del servicio les confieran sus J ef es.

De los Oficiales y  Auxiliares.
Artículo 9.° Corresponde a los Oficiales de Negociado:1.° Registrar en los libros corres- , pondientes todos los documentos que inicien expedientes o hayan de unirse a otros ya instruidos en los Negociados respectivos.2.° Extractar dichos documentos, in coando expediente para los asuntos de nueva entrada, y verificándolo a continuación del último acuerdo en los ya instruidos.El extracto se hará con toda precisión, exactitud y claridad, por el ordén de fechas de las respectivas comunicaciones, y comprenderá toda la documentación unida a éstas, expresando, éri primer término, la autoridad remitente o el nombre del que dirija la  instancia e inmediatamente después la fecha del escrito. a3.° Reunir todos los antecedentes y realizar cuantos trabajos les encarguen sus Jefes/ indicándoles la legislación vigente acerca del asunto de su referencia.4.° Cuidar de que todas las Ordenes, copias y demás documentos se . pongan en limpio con esmero y prontitud, sin abreviaturas, borrones, enmiendas y raspaduras, confrontándolos detenidamente antes de ponerlosa la firma.5.° Registrar la salida de documentos de la Sección, cuidando de verificarlo en el lugar correspondiente y de que en las minutas de las Ordenes que se remitan al cierre para su curso con los documentos necesarios, cuando deban llevarlos unidos, vayan estampadas las letras y numeración del Registro general de entrada, a fin de facilitar las operaciones.

6 .° Formar los índices para la firma del Ministro, Subsecretario, Director general y Jefes de Servicios centrales.7.° Hacer los estados y resúmenes de trabajos y poner éstos en limpio cuando por sü naturaleza especial, re
serv a  ó urgencia se lo encargue el Jefe de la Sección o del Negociado.

8 .° ‘ ¡Desempeñar lás demás com isiones que les confieran sus superiores, conservar en buen orden y guardar con esmero los documentos y papeles correspondientes a su mesa.
De la Junta ejecutiva de Gobierno ín- , terior.

Artículo 10. Presidida por él D irector general e integrada por los tres Jefes de los Servicios centrales, fun

cionará una Junta que tendrá los si- guientes com etidos:1.° El acoplamiento de los servicios de la Dirección general a los lo cales de la misma.2.° Destino y distribución en las distintas Secciones del personal destinado a la Dirección general que no tenga por su nombramiento asignación especial.3.° Intervenir y aprobar las peticiones de material de oficina y escritorio de las distintas Secciones y, en general, la inversión de los créditos de material del Centro,4.° Deliberar acerca de las cuestiones de disciplina interior de la Di- rección general.Para el cumplimiento y ejecución material de los acuerdos de la Junta, una vez aprobados por el Director general, podrá éste delegar en el Vocal que considere más adecuado según los casos,
Del Registro de entrada y salida de documentos .

Artículo 11. Todos los expedientes y documentos ique hayan de ser tra* mitados y despachados por la Dirección general de Sanidad serán 'regis* trados de entrada y salida en el Registro general de la Dirección, dentro de las cuatro horas de su presentación o recibo, y el encargado del mismo, los cargará y distribuirá, según corresponda, en la misma fecha entre las tres Jefaturas de Servicios cen* trales.Cada Jefatura, una vez registrados de entrada los expedientes y documentos, los distribuirá entre las Secciones que tenga subordinadas, en las cuales se llevarán igualmente los l i bros-registros de entrada y salida dé  comunicaciones, expedientes, órdenes y asuntos que les competen.Los Registros generales del Ministerio y de la Subsecretaría enviarán al de la Dirección general todos los documentos que se refieran a la competencia dé ésta.Queda terminantemente prohibida la tramitación de ningún documento procedente del (exterior que no haya sido registrado en la forma prevista  en el presente articuló.
, ' : • ;JDe Tas Secretarías particulares .

Artículo 12. La Secretaría particular de íá Dirección general y de las Jefaturas de Servicios centrales despacharán la correspondencia relacionada "con asuntos oficiales y podrán solicitar de los distintos organismos de la Dirección generál aquellos in formes y datos que sean necesarios para el cumplimiento de su m isión, sí á ello no se oponen razones de discreción administrativa.En; élías no podrán tramitarse administrativamente ningún asunto ófi- ' cial. k 'Artículo 13. Los preceptos de este Reglamento serán de observancia obligada en todas las dependencias de la Dirección general, cualquiera que sea su denóminí ación o la especialidad de sus servicios, sin excepción alguna.Incurrirá eii efecto de nulidad todo expedienté, acuerdo o resolución qué no haya sido tramitado en la forma y
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con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento, considerándose 
falta grave toda transgresión de él.

Madrid, 1.° de Agosto de 1935.— 
Aprobado por S. E.—El Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, Federi
co Salmón Amorín.

Por Decreto de este Ministerio fe
cha 19 de Abril de 1954 se creó el 
Consejo Nacional de Sanidad y Asis
tencia pública, y aunque fueron desig
nauas ;as personas que human ue in
tegrarle, hasta la lecha no lia llegado 
a constituirse ni, por consecuencia, a 
actuar en las importantes funciones 
que le fueron atribuidas por la nien- 

, clonada disposición.
Siendo, no obstante, inexcusable el 

funcionamiento de un Organismo con
sultivo del Estado en materia de tan
ta importancia como la Sanidad y 
Asistencia pública, y entendiendo el 
Gooieruo que acaso na ponido contri
buirla la inactividad del Consejo in
dicado la prolija complicidad y el ex
ce ívo número de Vocales con que fué 
mte Liada su constitución.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con ei Co r  ejo de Ministros,

Ven o ei decretar lo siguiente:
Articulo l.ü Quedan anulados to

dos los nombramientos de Consejeros 
de Sanidad vigentes en la fecha.

Artículo 2.* El Consejo de Sanidad 
y Asistencia pública, bajo la presi
dencia del Sr, Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, estará integrado, 
a partir de este Decreto, por los si
guientes miembros; ,

A) Vocales natos : El Subsecretario 
de Sanidad y Asistencia pública, que 
actuará como Vicepresidente; el Di
rector general de Sanidad; ¡el Direc
tor general de Beneficencia; el Subdi
rector de Sanidad; el Inspector general 
de’Sanidad; ei Jefe de Enseñanza e 
Investigación de la Dirección general 
de Sanidad; el Inspector general de 
Asistencia pública; el Presidente de la 
Academia Nacional de Medicina; el 
Presidente del Colegio de Médicos de 
Madrid; el Presidente del Colegio de 
Farmacéuticos de Madrid; el Presi
dente del Colegio de Odontólogos de 
Madrid; el Inspector de Sanidad Mi
litar; el Inspector de Farmacia Mili
tar; el Inspector de Sanidad de la Ar
mada; el Inspector provincial de Sa
nidad de Madrid; el Diréctor del La
boratorio Municipal de Madrid; el 
Director de la Escuela de Veterinaria; 
el Catedrático de Higiene de Madrid; 
el Director de la Escuela de Puericul
tura; el Jefe de la Oficina de Informa
ción de Asistencia pública; un Abo

gado del Estado de la Asesoría jun
tura tiel ministerio de Trabajo.

B) Vocales electivos: Serán en nú
mero de veintitrés. Uno por cada una 
de las actividades que a continuación 
se indican y la designación de los 
mismos habrá de recaer en personas 
de pública y reconocida especializa
do n en la materia de que- se trate, a 
saber:

1.a Enseñanza, investigación, educa
ción y propaganda sanitaiia

2.a , Relaciones sanitarias internacio
nales, interministeriales, Icgi lar ion y 
administración sanitaria.

3.a Relaciones internacionales, inter
ministeriales, legislación y administra
ción de Beneficencia y Asistencia pú
blica.

4.a Organización ~andada central,
. regional, provincial > loe 1

5.a Pandemias y sai dad de puertos 
y fronteras.

6.a Epidemiología general y estadís
tica sanitaria.

7.a Higiene general de la alimenta
ción.

8.a Lucha antituberculosa.
9.a Higiene infantil y lucha contra 

la mortalidad infantil.
10. Lpcha an ti venérea y antileprosa.
11. Lucha anticai cerosa.
12. lucha anbtiacón tosa,
13. Lucha antipatud c i.
14 \sisteneia p iqu ítríca e higie

ne mental.
15. Lucila antitoxicomana
16. Lucha antirreumatica
17. Construcciones y edificaciones 

sanitarias, higiene de la \i\ íenda y del 
trabajo,

18. Medicina balnearia e hidrología.
19. Especialidades y servicios farma

céuticos. .
20. Asistencia social, mutualidades y 

cooperativas.
21. Asistencia nosocomial.
22. Asistencia domiciliaria.
23. Beneficencia particular.
Artículo 3.° Como Secretario del

Consejo, con voz pero sin voto, actuará 
un funcionario administrativo designa
do por el Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Artículo 4.° Todos los Vocales, tanto 
los natos corporativos como electivos, 
ipor razó de u cargo de Consejeros 
de Sanidad, tendrán la consideración de 
Jefes honorarios de Administración ci
vil* ■ ;-

Artículo 5.° El.nombramiento de los 
Vocales electivos se hará para un pe
ríodo de seis años.

Para ser designados- de nuevo preci
sará demostrar que se ha concurrido 
por lo menos a las dos terceras partes 
de ■ las sesiones a que se pertenezca,

circunstancia que acredita facultad para 
optar a la renovación, aunque no da de
recho a ella.

Artículo 6.° El Consejo renovará sus 
Vocales electivos por mitad cada tres 
años, cesando la primera vez al trienio 
de su constitución los Vocales electivos 
que por sorteo se indiquen, y no obstan
te lo dispuesto en él artículo anterior.

Artículo 7.° Actuará el Consejo de 
un modo general en el estudio e infor
me de cuantas cuestiones le sean some
tidas por el Gobierno, así como las pro
puestas de los Poderes públicos sobre 
reformas, mejoras o ampliación de los 
servicios sanitarios, benéficos y de asis
tencia, pero de manera concreta serán 
inexcusables su intervención e informe 
en los siguientes casos:

a) Redacción de Reglamentos de ca
rácter genera], que interesen de algún 
modo a la higiene y asistencia públi
ca, sea cual fuere el ramo de la Ad- 
ministrac on publica que lo inicie, tra
mite o ejecute

b) Autoriz ción, instalación o ini
ciación de industrias, trabajos, explo
taciones comerciales o servicios públi
cos que puedan afectar en una u otra 
forma a la higiene y salud públicas.

c) Convalidación y legalización de 
las resoluciones de oposiciones y con
cursos relativos a los servicios afectos 
a 11 Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública.

d) Todas las demás funciones que 
explícitamente le sean atribuidas por 
las disposiciones legales vigentes o fu
turas.

Artículo 8.° Asimismo podrá el Con
sejo solicitar informé respecto a cues
tiones concretas de las Academias y 
Corporaciones científicas especializa
das.

Artículo 9.° El Pleno del Consejo 
Nacional de Sanidad habrá de reunirse 
cuando menos cuatro veces en el año 
y siempre que lo decida el Presidente, 
la Comisión permanente o h> solicite 
por escrito la tercera parte de los Vo
cales que lo integran.

Artículo 10. Bajo la presidencia del 
Subsecretario de Sanidad y Asistencia 
pública se constituirá una Comisión 
permanente del Consejo Nacional de 
Sanidad y Asistencia pública, qué es
tará formada por el Director general 
de Sanidad, Director general de Bene
ficencia, Subdirector de Sanidad, Ins
pector general de Asistencia pública, 
el Abogado del Estado de la Asesoría 
jurídica del Ministerio de Trabajo, 
Vocal del Consejo y tres Vocales elec
tivos designados por el Pleno, actuan- 

’ do como Secretario de esta Comisión 
permanente el del Pleno del Consejo. 
. Articulo 11. La Comisión perma
nente evacuará todos los asuntos de
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trámite y se reunirá cuantas veces sea 
necesario, con un mínimum de una re
unión mensual, durante diez meses del 
año.

Artículo 12. Para facilitar la actua
ción del Pleno del Consejo Nacional 
de Sanidad y Asistencia pública y de 
su Comisión permanente, y como filia
les del mismo, se agruparán las si
guientes Comisiones centrales técni
cas, representativas de actividades sa
nitarias y benéficas:

Primera. Comisión central de Rela
ciones sanitarias y benéficas interna
cionales e interministeriales.

Segunda. Comisión Central de Epi
demiología y Sanidad regional.

Tercera. Comisión Central de Sa
nidad provincial y comarcal.

Cuarta. Comisión Central de Sani
dad local.

Quinta. Comisión Central de Lu
cha antituberculosa.

Sexta, Comisión Central contra la 
mortalidad infantil.

Séptima. Comisión Central antive
nérea y antileprosa.

Octava. Comisión Central contra 
el tracoma y otras causas de ceguera.

Novena. Comisión Central antipa
lúdica.

Décima. Comisión Central de Far- 
macobiollogía.

Undécima. Comisión Central de Pro- 
sioñes sanitarias.

Duodécima. Comisión C e n t r a l  de 
Asistencia social, Mutualidades y Co
operativas.

Décimo tercera. Comisión Central de 
Asistencia domiciliaria.

Decimocuarta. Comisión Central de 
Asistencia nosocomial.

Décimoquinta. Comisión- Central de 
Beneficencia particuilar.

Artículo 13. La Comisión Central 
de Sanidad local creada por el Esta
tuto municipal vigente con fuerza de 
Ley, y que figura incorporada a las 
actividades del Consejo Nacional de 
Sanidad y Asistencia pública, como 
filial del mismo, por el apartado cuar
to del artículo anterior, conservará la 
organización que por dicha Ley se 
le confiere, rigiéndose, en cuanto la 
misma no prevea, por los preceptos 
que por este Decreto se establecen 
para las demás Comisiones Céntrales.

Artículo 14. Cada úna de las Co
misiones Centrales á que se refiere el 
artículo 12 estará constituida, bajo la 
Presidencia del Director general res
pectivo, por cuatro Vocales (dos Con
sejeros natos y dos electivos) desig
nados por el 'Consejo como personas 
de reconocida actividad y especiali- 
zación en los asuntos de la Comisión, 
y dos Vocales no Consejeros designa
dos coimo técnicos por la Dirección

general respectiva, actuando como Se
cretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario administrativo de la Sec
ción técnica que tenga mayor analo
gía con el carácter de la Comisión.

Artículo 15. Las Comisiones Cen
trales antes indicadas, de carácter téc
nico e informativo, actuarán de un 
modo regular y constante en el estu
dio, deliberación e informe de cuan
tos asuntos les sean sometidos por 
las disposiciones vigentes, el Pleno 
del Consejo o su Comisión perma
nente, que será encargada de distri
buir los trabajos a cada una de las 
mismas. Los informes que emitan pa
sarán para su aprobación definitiva a 
la Comisión permanente o Pleno, que 
resolverá dando a sus acuerdos fuerza 
ejecutiva.

Artículo 16. El Consejo Nacional 
de Sanidad y Asistencia pública debe
rá quedar constituido en el término 
de un mes, contando a partir de la 
publicación de este Decreto en la Ga
c e t a , debiendo redactar su Reglamen
to interior en el término de dos me
ses, a partir de su constitución y pri
mera reunión.

Artícúlo 17. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
se opongan a lo preceptuado en esta 
disposición.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y  Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

Las Ordenes ministeriales de 6 de Di
ciembre de 1934 y 4 de Enero del co
rriente año dejaron sin efecto alguno 
las disposiciones en virtud de las qué 
se habían creado los Jurados mixtos del 
Trabajo de Empleados de Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros de Madrid 
y de todos los organismos paritarios o 
Secciones de los mismos, referentes a 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, 
siendo la causa de tales anulaciones 
la de que no podía en modo alguno es
timarse que en estas instituciones, 
eminentemente benéficas, se dieran las 
circunstancias exigidas en la ley de 27 
de Noviembre de 1931, ya que no te
niendo carácter mercantil ni industrial 
y estando. en absoluto descartada toda 
idea de jlucro, no encuadraba en las re
feridas instituciones y su personal el 
libre juego de las relaciones entre pa
tronos y obreros en general.

Sin embargo, en el espíritu y letra 
dé las citadas disposiciones ministeria
les no podía por menos de destacarse 
el propósito de la Administración de 
que en ningún momento quedaran des

atendidos los legítimos derechos y as« 
piraciones de los empleados en dichos 
Centros benéficos, procurándose la ob
tención de la satisfacción de los mis
mos con las posibilidades económicas 
de aquellas instituciones. A conseguir 
una y otra finalidad han tendido los 
trabajos, estudios y deliberaciones lle
vados a cabo en este Departamento, 
que han dado por resultado la elabora
ción del Estatuto regulador de las re
laciones de trabajo del personal de to
da índole dependiente de las Cajas de 
Ahorro y Montes de Piedad, en cuyos 
veinte artículos se han concretad» las 
bases que han de observarse por las 
referidas instituciones en lo referente 
al personal a quienes afectan en clasi
ficación y categoría, sueldos, quinque
nios, jornada de trabajo, licencias, ex
cedencias, enfermedades, auxilios, pre* 
mios y sanciones.

En virtud de cuanto queda expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en aprobar el siguiente Esta*» 
tuto regulador de las relaciones de tra
bajo del personal de toda índole de
pendiente de las Cajas generales de 
Ahorro Popular y Montes de Piedad:

Artículo 1.° Las Juntas o Consejos 
de ja s  Cajas generales de Ahorro be
néficas y Montes de Piedad formarán 
en el plazo de tres meses, si ya no los 
tuvieren aprobados, los Reglamentos 
que han de observarse en las relaciones 
con el personal que respectivamente 
tengan a sus órdenes y cuidarán de que 
en ellos se cubran las condiciones míni- 
mas que estas normas señalan.

Artículo 2.® Los Reglamentos que 
deben regular las relaciones del per
sonal y cuantas modificaciones en lo 
futuro se introduzcan, serán elevadas 
al Ministerio de Trabajo, Sanidad y; 
Previsión, al efecto d© que éste com
pruebe si llenan los requisitos debidos 
y pueda, en su caso, indicar los de
fectos que han di© subsanarse.

JEstos Reglamentos, así como las 
posteriores modificaciones, después de 
sancionadas, se conservarán en leü Ne
gociado correspóndiente del Ministe
rio.

Artículo 3.*° Estas normas mínirqas 
reguladoras de las condiciones de tra
bajo dei los empleados adscritos a Ca
jas generales de Ahorros y Montes de 
Piedad afectan a cuantos de un modo 
permanente figuran ie¡n las plantillas 
de los citados Institutos, siempre ique 
el saldo total de depósitos a éstos con
fiados exceda di© tres millones de pe* 
setas.

No obstante, no serán de aplicación 
al Director, Subdirector, Apoderados,
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Jefes o D epositarios del E stableci
m iento, n i a  los Asesores juríd icos, 
Arquitectos, Médicos, Ingenieros y de
más facultativos que habitualm ente 
presten  sus servicios .profesionales á 
aquellas Instituciones.

Tampoco alcanzarán a quienes fo r
m en parte  de las Obras filiales c rea 
das y sostenidas p o r las Cajas genera
les de Ahorro ni a los em pleados de 
las repetidas Instituciones que» estén 
equiparados a los funcionarios de las 
Corporaciones provinciales o m u n ic i
pales patrocinadoras en razón a que 
em anen da ellas sus nom bram ientos 
y estén tam bién po r ellas retribuidos.

En cuanto a las Cajas colaborado
ras del Institu to  N acional de Previsión, 
sólo les serán aplicables estas reglas 
en el caso de que opten por acogerse 
a ellas con carácter general p a ra  todos 
sus empleados.

Artículo 4J° P ara  la m ejor o rdena
ción de estas disposiciones se en ten
derá clasificado iel personal en cuatro  
grupos o categorías, a saber:

Personal técnicoadm inistrativo .
' Personal auxiliar.

Personal pericial.
Personal subalterno.
Se incluye entre, el personal técn i

coadm inistrativo  los em pleados da 
las oficinas de las Cajas de Ahorros 
y  los Montes de P edad

Integrará ie/1 grupo de A uxiliares el 
personal de esta clase encargado de 
funciones especiales, cuales los servi
cios de m ecanografía y taquigrafía, 
teléfono u otros secundarios.

El personal peric ia l lo constitu irá  
los tasadores der alhajas, ropas y efec
tos varios.

P ertenecerán  al grupo de Personal 
subalterno el Conserje, los o rd en an 
zas, recadistas, cobradores, porte ros y 
serenos de las oficinas y mozos de al
m acén.

Artículo 5.° La re tribuc ión  del 
personal técn icoadm inistrativo  no se
rá  in ferio r a la  que se incluye en 
la presente escala:

P rim era  categoría, seis imi'l qu in ien
tas pesetas.

Segunda categoría, cinco rail qui
n ientas pésétás.

Tercena categoría, * cuatro rail qui
nientas pesetas.

Cuarta categoría, tres m il qu in ien
tas pesetas.

Q uinta categoría, dos mil qu in ien
tas pesetas.

Estos lím ites se fijan p ara  las pobla
ciones de más dei veinticinco m il hab i
tantes. En las de m enor núm ero, pero 
superio r a cinco mil hab itantes, se 
en tenderán  reducidos en un cinco por 
ciento. P ara las restantes, la 'red u c
ción, consistirá en e l 'd iez  p o r ciento.

Esta regla general no im ped irá  que, 
dentro de las facultades de las Juntas 
o Consejos, las Instituciones organi
cen categorías d istintas o que adopten 
para  el escalafón ya el sistem a de as
censos por antigüedad, ya el de opo
sición o concurso a p a r tir  de ciertos 
grados, ya el alternativo  dei antigüe
dad y p o r oposición, o lib re  designa
ción.

La com paración en tales casos ha 
de hacerse teniendo en cuenta, no só
lo el lím ite de re tribuc ión  al ingreso 
y el m áxim o que corresponda a la ca
tegoría superio r de la escala, sino el 
conjunto de ventajas y asistencias que 
cada Institución  establezca p a ra  sus 
subordinados.

A rtículo 6.° El grupo de A uxiliares, 
p o r su determ inado destino, tendrá  
regulados sus haberes según escala in 
dependiente, cuyo grado máxim o con
sistirá  en la te rcera  categoría de las 
señaladas para  el personal técnicoad
m in istrativo .

A rtículo 7.° La re tribuc ión  del per
sonal peric ia l podrá  consistir en suel
do fijo, en derechos de tasación o en 
una y o tra form as com binadas.

Cuando reciba  sueldo fijo solam en
te, se equ ip ara rá  al (personal técnico- 
adm inistrativo . Esta m edida servirá 
tam bién p ara  g raduar la p roporción  
en sus derechos de tasación y de su 
sueldo parcia l, cuando se les re tr i
buya únicam ente con aquellos dere
chos o ap licando el sistem a mixto.

A rtículo 8.° En los haberes del 
personal subalterno se observarán ios 
siguientes m ín im os:

E n trada, dos m il pesetas.
Al año, dos m il quinientas.
A los cinco años, tres m il quinien

tas.
Les serán  extensivas las reduccio 

nes establecidas respecto de las bases 
de población p a ra  el personal técnico- 
adm inistrativo .

El Conserje p erc ib irá  m il pesetas 
¡más 11 año que el sueldo correspon
diente al grado superior de los demás 
subalternos.

A p a rtir  de ese grado d isfru tarán  
todos ellos aum entos quinquenales 
equivalentes cada uno al 10 por 100 del 
sueldo respectivo, hasta que sus emo
lumentos sumen, en junto, 5.000 pese
tas, salvo el Conserje, cuyo máximo 
será 6.000 pesetas.

Artículo 9.° Todos los empleados 
d isfru tarán  de un plus equivalente a 
una mensualidad, al final de cada ejer
cicio, si llevasen un año al servicio de 
la institución; de llevar menos recibi
rán la parte  proporcional correspon
diente al tiempo de gestión.

Artículo 10. Si con arreglo al sis

tema de ascensos que cada Caja apli
que, hubiera empleados de una catego
ría cualquiera que permaneciesen en 
ella más de cinco años sin mejora de 
sueldo, recibirán aumentos ¡por quin
quenios completos, que se regularán a 
razón del 10 por 100 cada uno, del suel
do correspondiente a su clase, con la 
limitación anotada en cuanto al perso
nal subalterno.

Artículo 11. El ingreso del perso
nal técnicoadm inistrativo y auxiliar en 
las plantillas se .efectuará mediante 
concurso-oposición, libre o restringido. 
Los nombram ientos tendrán carácter 
provisional durante el prim er año, al 
término del cual, en vista de su com
portam iento, se confirmará o no la de
signación. A los incorporados así defi
nitivam ente a la  p lantilla se les com
p u tará  ese año para  todos los efectos 
que la antigüedad deba surtir regla
mentariam ente.

Artículo 12.. La jornada diaria de 
trabajo no excederá de la legal, inte
rrum pida durante dos horas ¡por lo me
nos al medio día.

Se guardarán los días de fiesta ofb 
cial y dominical, y si las Cajas acos- 
tu abrasen a tener abiertos los despa
c io s  esos días, se concederán, po r me
dio de turnos, las compensaciones en 
otros de la semana.

Artículo 13. El personal de todas 
clases d isfrutará de un licencia anual 
o rdinaria de quince días como mínimo, 
sin perjuicio de las extraordinarias 
que se le concedan en caso de enfer
medad o por causas justificadas.

Artículo 14. Las excedencias de los 
empleados de Montes de Piedad y Ca
jas de Ahorros podrán ser voluntarías 
y forzosas.

P ara  solicitar el paso a la situación 
de “excedencia voluntaria” será condi
ción precisa que el empleado lleve dos 
años al servicio del establecimiento.

La Junta o Consejo, teniendo en 
cuenta las necesidades de la instituí 
ción, concederá o no la excedencia so
licitada y, en caso afirmativo, el p la
zo no será m ayor de dos años, sin que 
el empleado excedente perciba remu
neración alguna de la institución ni le 
sea de abono el tiempo para la obten
ción de los beneficios contenidos en 
los Reglamentos de régimen interior.

La “excedencia forzosa” se concede
rá  a los em pleados destinados para 
ejercer cargos de elección popular o 
de la confianza del Gobierno. En estos 
casos los em pleados conservarán el 
derecho de antigüedad.

;Lds Reglamentos 'respectivos 4 c  las- 
instituciones determ inarán los casos; 
en que hayan de percib irse haberes y 
su cuantía, según los casos.
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£1 reingreso de los "excedentes vo

luntarios” estará supeditado a la exis
tencia de vacante en la clase y cate
goría que desempeñaba el interesado 
al solicitar el paso a esa situación. .

Lós "excedentes forzosos” reingresa- 
acán, si así lo piden, al cesar en el cair- 
g o o  la función para que fueron desig
nados.

Artículo 15. Se relevará a los em
pleados ¿de la asistencia ordinaria al 
trabajo cuando se lo impida el cum
plimiento de los deberes militares, re
servándoseles la plaza sin percepción 
de sufeldo, hasta tres meses después de 
terminado el servicio en filas.

Artículo 16. En caso de enfermedad 
seguirá el personal percibiendo el suel
do íntegro durante tres meses al me
nos, y se reducirá a la mitad si con
tinuase la dolencia durante otro trimes
tre. Si persistiese ésta, se reservará, 
sin sueldo, la plaza otro semestre más. 
i Artículo 17. Las sanciones que pue
dan imponerse a los empleados cons
tarán puntualizadamente en los Regla
mentos expresando las faltas leves y 
graves que las originen. Esas sanciones 
Consistirán en amonestación, privación 
de gratificaciones ordinarias, suspen
sión de empleo y sueldo, postergación 
y separación del servicio.

La amonestación y la suspensión de 
empleo y sueldo de uno a diez días, 
así como la suspensión preventiva por 
causa grave, podrá decretarla la Di
rección del establecimiento.

Los demás correctivos habrán de im
ponerse previa formación del oportu
no expediente, con audiencia del in
culpado. El acuerdo competerá a la 
Junta o Consejo de la institución res
pectiva y para las destituciones será 
necesario que en la convocatoria se in
cluya expresamente el asunto y que vo
ten en favor del corrctivo dos tercios 
de los que asistan.

Artículo 18. Conforme al artículo 
22 del Estatuto de las Cajas generales 
de Ahorro popular, éstas crearán, 
dentro de su organización, si sus me
dios económicos lo permiten, secciones 
de auxilio para casos .de invalidez, ju
bilación, viudedad y orfandad, o con
certarán estos cuidados con otros or
ganismos de socorros mutuos de pre
visión o  de seguros.

Además cumplirán los deberes que 
les alcanzan respecto a los seguros so
ciales obligatorios.
- Artículo 19. Las inobservaciones 
de los Reglamentos aprobados para 
cada Caja y las infracciones del pro
cedimiento establecido como gayan tía 
para el personal podrán ser denuncia
das por el perjudicado o su represen
tante) legal.

tro se reputarán como inobservan
cias las apreciaciones discrecionales 
de las Juntas o Consejos sobre la or
ganización de los servicios, la aptitud 
y méritos de los empleados o las cir
cunstancias que concurran en las fal
tas originarias de sanción, siempre 
que éstas aparezcan caracterizadas 
por la especificación que de ellas ha
gan los Reglamentos.

Las inobservancias habrán de ser 
notorias, y las infracciones de proce
dimiento, manifiestas, para dar lugar 
a revisión.

Artículo 20. Los recursos contra 
las decisiones de los Consejos de las 
Cajas se elevarán por los interesados 
al Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, por conducto y con in for
me del Presidente del Consejo de Ad
ministración de la respectiva Institu
ción, aportándose las pruebas que sé 
estimen procedentes.

Formulada por el Servicio corres
pondiente la oportuna propuesta de 
resolución, pasará el expediente al 
Tribunal Central que funciona en el 
Ministerio, el cual, a los efectos de 
entender iem estos asuntos, estará cons
tituido por un Presidente, dos repre
sentantes de los Cajas generales de 
Ahorro, designados por el Ministerio, 
a propuesta de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros benéficas, 
y otros dos representantes de los em
pleados de las Instituciones de refe
rencia, designados por elección di
recta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Por ser concesiones mí
nimas las cqri tenidas en las anterio
res reglas, podrán mejorarlas, en los 
términos que acuerden, las Institucio
nes a quienes afecta.

Si algunos empleados disfrutasen 
actualmente beneficios mayores que 
los que quedan Consignados, se les 
respetarán en su integridad.

Segunda. Se reconoce el derecho 
dé Asociación de los empleados de 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro, 
bien entendido que las Agrupaciones 
existentes o que se creen 110 podrán 
ostentar carácter político alguno.

Tercera. Las prescripciones que se 
dictan en las precedentes reglas no 
tendrán efecto retroactivo.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
F ederico  Sa l m ó n  A m o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
A propuesta del Ministro da Agri

cultura,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Joaquín Castellanos Gar
cía, Je líe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios, por tener cum
plida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N i c a s i o  Ve l a y o s  Ve l a y o s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de Director 
general de Telecomunicación D. Ra
món Miguel Nieto.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Comunícmciona»,
Luis L u cia  L u c ia .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Director general 
de Tele comunicación a D, Luis Mon
tes López de la Torre,

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Luis L u cia  L u cia .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en Carabineros a 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales com 
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Rafael Cabrera 
Castro y termina con D. José Melero 
Gálvez, los cuales están declarados 
aptos para obtenerlo y son los más an
tiguos en sus respectivas escalas; de-
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bien do disfrutar en el que se les -con
fiere la efectividad que a cada uno se 
le señala y continuar los Alféreces que 

' ascienden a Tenientes en el mismo 
.destino que hoy sirven*

. Lo comunico a V, E* para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, I 
de Agosto de 1935*

*. a,
JOAQUIN PAYA

Señoi

R&LACIÓN QUE SE CITA 

A Coronel,

D* Rafael Cabrera Castro, de la Co
mandancia de Alm.er.ia, .con la efecti
vidad de 5 de Julio último.

A Teniente coronel,

D, Isaac Earrionuevo Pecina, de la 
Comandancia de Castellón, con la mis
ma efectividad que el anterior,

A C&ammdaRÍes»

D, .Emilio- García del Barrio Moreno, 
en situación de disponible forzoso en 
la - primera División orgánica, afecto, 
para haberes, a la Sección del Institu
to adscrita a la Subsecretaría de este 
Ministerio y en comisión activa del 
servicio en la misma, con la efectivi
dad de 5 de Julio próxim o pasado, ■

D, Antonio López Be vuelta, de la 
Comandancia .de Baleares, con- la de i  
de dicho -mes,

A Capitanes»

' D, Juan Mancilla de Teruel Moctezu
ma y García, de la 'Comandancia de 
Almería, con la efectividad de 5 de 
Julio último.

D, Joaquín Coronado Llanos, de la 
de 'Santander, con Ja de. i  del referi- 

- do mes.
Ingreso*

D* Angel Alegre .Rodríguez, del bata- 
llón de Cazadores de Africa número 7, 
con la efectividad de la fecha de esta
disposición,

A Tenientes*

D. Manuel Ferreiro Herrero, de la 
Comandancia de Vizcaya, con la efec
tividad de la fecha de esta disposi
ción, •

D, Adolfo Santiago Toriza, de la de 
Cádiz, con la misma efectividad*

A Alféreces,

D, Eloy Madrid Martínez de Cas ti- ' 
Ha, Brigada de la Comandancia da Al
mería, con la efectividad de la fecha 
de esta disposición*
• D. Félix Ramírez Lafuente, Brigada 

de la de Ripoll, con la misma efecti
vidad, ,

' D, Alfonso Hernández Villa-nueva,
Brigada de la de Castellón, con la mis
ma efectividad,

, D. José Melero Gálvez, Brigada de 
la de Asturias, con la misma efectivi
dad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla

mentarias propuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Vocales del Patronato definitivo 
de Formación Profesional, de Monforte 
de Lemos a los señores siguientes:

• Don Carlos Rodríguez Berbeito, Ges
tor provincial, en representación de 
la Diputación*

Don Martín. Cachaldora Gómez, Ges
tor municipal, en .representación del 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos* 

Don -Manuel Estévez -Pérez, Gestor 
del Ayuntamiento de Qniroga, en re
presentación de los Ayuntamientos del 
distrito.

Don Julio -de ligarte, Director del 
Instituto de Segunda -enseñanza, en re
presentación de los Centros oficiales 
dei enseñanza - de la localidad ,'

Don José Gutiérrez Pérez, Inspector 
auxiliar de Trabajo, en representación 
de la Delegación provincial correspon- 

. diente* ■
Don Ramón Martínez . Losada* en 

concepto de patrono.
Don Eusabio Cuesta Fernández, re

presentante de la Federación de Socie
dades obreras de Monforte.

Asimismo ha resuelto este Ministe
rio que tos nombrados, previamente 
convocados por el Alcaide Presidente 
del -Ayuntamiento, se reúnan bajo la 
presidencia de éste, al solo objeto de 
acordar propuesta de Presidente del 
Patronato de entre sus Vocales, pro
puesta que elevará a este Departamen
to la susodicha Autoridad, a sus efec
tos.

. ; Lo digo a V. I. para ■ su conocimien
to y  demás efectos., Madrid, .22 -de Ju
lio de 1935*

JOAQUIN DUALDB ■

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*.

Ilm o. Sr.: Con el fin de someter a 
normas generales la  provisión de pla
zas de personal administrativo, subal
terno y de Ayudantes de taller, por el 
turno especial reservado a ex reeducan
do» procedentes del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos por el De
creto de 19 de Octubre' de 1933, faci
litando la, tramitación de los nombra
mientos previo cumplimiento de requi
sitos que garanticen» el mayor acierto 
posible en la selección de aspirantes, 

Este Ministerio ha resuelto: ■
1j?* Que por loa Patronatos locales

de Formación Profesional se dé inme
diato conocimiento a la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica de toda plaza de nueva creación 
© vacante que ocurra .en el personal 
administrativo, subalterno y de Ayu
dantes de taller de sus respectivas or
ganizaciones docentes, a los efectos de 
su provisión, por el turno especial.' re
servado a ex reeducandos del Instituto 
Nacional de Reeducación de' Inválidos, 
por. Decreto de 19 de Octubre de 1933,

2.° Que la provisión de estas va
cantes se verifiquen, por concurso, que 
anunciará la Dirección, general de En
señanza Profesional y Técnica en la 
Ga c e t a , por término de quince, días, 
y  hecha la pro-puesta, provisional por 
e l propio Centro directivo, -después de 
oir el informe del Director del Insti
tuto, se insertará en el mismo? diario 
oficial, .con nuevo .plazo de cinco días- 
para reclamaciones, debiéndose tener 
en cuenta para la resolución de estos 
concursos los antecedentes del solici
tante, su. capacitación para, el cargo a' 
que aspire* conducta observada duran
te su permanencia en -el Instituto y 
-cuantas, circunstancias -coadyuven a.,-un 
mejor acierto en la selección.,», Contra 
la. resolución -definitiva de las redama
ciones y propuestas, que se dictará por 
el Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, como Autoridad in
mediata superior a. los Patronatos lo
cales de Formación Profesional y por .. 
delegación del Ministerio, oo  podrá in
terponerse otro recurso que el conten- 
ció so-administrativo; y

3.® Que, transcurrido el periodo de 
tres meses de actuación provisional de 
los nombrados,, a .que se- refiere'el ;*r- 
tlculo 2.® del Decreto, la confirmación 
o destitución, en su caso, a propuesta 
de los Patronatos, se hará por la .Di
rección general, sin ulterior recurso - 
en vía gubernativa,
■ Lo digo a V, I, para su. conocimien

to y demás efectos, Madrid, 21 de, Ju
lio de 1935* : . "

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr,: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer la plaza de Maestro- 
de taller de Carpintería de la Escuela 

. Elemental de Trabajo de La Línea de 
la Concepción (Cádiz), el Consejo Na
ció nal de Cultura ha emitido «i siguien
te dictamen: 

wP¡qc Orden de 28 -de Enero último 
se- anuncia a concurso de méritos y  
examen de aptitudes, la plaza de Maes
tro de taller d-e Carpintería d-e. la Es-
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 cuela Elemnlal de Trabajo de Lá I í- 
nea de la Concepción.

Fué solicitada la misma por D. Juan 
José Duarte Montero, que mereció la 

. aprobación del Tribunal calificador y 
la propuesta del Patronato.

Teniendo en cuenta que en la trami
tación de este concurso se han obser
vado estrictamente las reglas de la con
vocatoria y demás disposiciones lega
les aplicables y que no se ha promo
vido protesta ni reclamación alguna, 
el Negociado y Sección proponen se 
nombre a D. Juan José Duarte Monte
ro Maestro de taller de Carpintería de 
Ja citada Escuela, con la retribución 
anual de 2.000 pesetas, con cargo a los 
fondos propios del Patronato, teniendo 
este nombramiento el carácter de pro- 
visionalidad que previene el párrafo 
quinto del artículo 29 del Libro I del 

' Estatuto vigente de Formación profe
sional y el de contrato de trabajo que 
establece la Real oirden de 27 de Di
ciembre de 1929.

Y este Consejo, asimismo, entiende 
debe resolverse de acuerdo con la pro
puesta que formula el Negociado y la 
Sección de este Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V .I . para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE T R A B A JO  SANIDAD 
Y PREVISION

ORDE N E S
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a lo dispuesto en el apar
tado b) de la base V . de la Ley de 
16 de Julio de 1935, acerca de la 
constitución dé los Jurados mixtos, 

Este Ministerio ordena:
l .6 Que se convoque a los auxilia

res de los Jurados mixtos (Jefes de 
Secretaría, Oficiales y Auxiliares) 
que, queriendo asegurar la inamovi
lidad en su cargo, no hubiesen sido 
nombrados por concurso ó uesen 
Graduados de Escuelas Sociales, para 
que practiquen, sin excepción alguna, 
la prueba de aptitud ordenada por la 
Ley.
“■ 2.° Que dicha prueba se practique 
en Madrid, el día 19 del corriente mes 
de Agosto, y ante el Tribunal que se 
anunciará oportunamente.

3.° Que el Presidente dél Jurado 
o quien haga sus vedes envíe un in

forme confidencial a éste Ministerio 
acerca de las condiciones de idonei
dad y celo del candidato.

4.° Los ejercicios consistirán :
a) En un examen teórico verbal 

sobre el contenido del cuestionario 
adjunto. A este efecto, el día del exa
men el examinado sacará a la suerte 
un tema, que desarollará en él tiem
po máximo de veinte minutos. El Tri
bunal podrá preguntar sobre éste o 
cualquiera de los temas del cuestio
nario.

b) En un ejercicio práctico escri
to a máquina sobre las materias que 
figuran también en la parte corres
pondiente del mencionado cuestiona
rio.

El ejercicio teórico se verificará por 
orden alfabético de apellidos de los 

. solicitantes.
No se podrá pasar al ejercicio prác

tico sin haber sido aprobado en el 
ejercicio eoral.

5.° Las solicitudes, en las que ha
brán de constar la fecha del nombra
miento del candidato,, la toma de po
sesión de su cargo y cuantos méritos 
le convenga alegar, serán dirigidas por 
los interesados al Director general de 
Trabajo, de este Ministerio, dentro de 
un plazo improrrogable, que expirará 
el 15 del corriente, entendiéndose que 
el que no solicite tornar parte en di
cha prueba de aptitud, renunciará a 
su destino.

Madrid, 1.° de Agosto de 1935.
FEDERICO SALMON 

Señor Director general de Trabajo.

Prueba teórica.
I.° Constitución de la República 

española, especialmente en la relativo 
a las cuestiones de trabajo.

2*° Idea del Derecho y sus fuentes : 
Ley, costumbre, uso, Reglamento, De
creto y Orden ministerial.

3.° Ministerio de Trabajo. —  Idea 
sumaria de su organización. Conse
jo de Trabajo: com posición y atribu
ciones.

4.° Delegados e Inspectores de Tra
bajo: competencia.

5.° Idea sumaria de las principales 
Leyes sociales en España.

6.°* Contrato de trabajo.— Sindica
tos obreros.— Colocación obrera.

7.° Accidentes del trabajo v
8.° Ley de Jurados mixtos: textos 

vigentes.— Organización y componen
tes. <

9.° Facultades reglamentarias de 
los Jurados mixtos.

10; Facultades conciliadoras y ar
bitrales.

II. Facultades inspectoras.
'12. Facultades judiciales.

Prueba práctica.

1.° Redacción de un acta de una 
sesión de pleno de Jurado.

2.° Redacción de citaciones a Ple
nos y Ponencias.

3.° Redacción de una comunica
ción al Delegado de Trabajo sobre el 
asunto que indique el Tribunal.

4.° Formulario de una demanda de 
despido, salarios, horas.

5.° Redacción de la nota de pre
sentación de una demanda.

6.° Citación- para un acto de conci
liación o juicio.

7.° Redacción de un acta de con
ciliación con o sin aveniencia.

8 .° Redacción del encabezamiento 
y parte dispositiva de una sentencia 
con la fórmula de publicación.

9 .° Diligencia de notificación de 
una sentencia.

10. Redacción de un acta de ins
pección e infracción de Bases de tra
bajo.

Ilmo. Sr.: En los vigentes Presupues
tos del Estado para el segundo semes
tre de 1935 figura en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, agrupación 6.a, concepto 1.°, 
la cantidad de 37.500 pesetas para sub
vención a las obras sociales que rea
licen las Cooperativas, premios y pe
queños auxilios a las populares, con
forme a las condiciones que se fijen 
a propuesta del Consejo de Trabajo.

En. su consecuencia, y de acuerdo 
con lo determinado en los artícu
los 14 al 19, ambos inclusive, del De
creto de 16 de Enero de 1934, se con
vocan los siguientes concursos:

1.° Concursó para otorgar 18.750 
pesetas, para subvenciones a las obras 
sociales realizadas por las Cooperati
vas, detinándose dicha cantidad a este 
efecto, que podrá ser aumentada o dis
minuida en los términos fijados por el 
artículo 14 del expresado Decreto.

2.° Concurso para la concesión de 
premios y pequeños auxilios a las 
Cooperativas, destinándose a este efec
to la cantidad de 18.750 pesetas, que 
podrá ser aumentada o disminuida en 
los términos fijados por el artículo 14 
del expresado Decreto.

Las Cooperativas que pretendan to
mar parte en estos concursos remiti
rán, a partir del día siguiente ‘ al de 
la publicación de esta disposición en 
la “ Gaceta de Madrid”, la correspon
diente instancia, acompañando :la do
cumentación que a continuación se de
talla y que han de tener su entrada en 
el Registro general de este Ministerio 
hasta las catorce horas del día 31 del 
corriente mes de Agosto.
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Para. tom ar p arte  en el prim ero de 
estos concursos 'será necesario d irig ir  
una instancia al Exento. Sr, Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión en 
la que se manifieste que se acude a 
este prim er concurso en solicitud de 
que se conceda subvención a las obras 
sociales que realiza la Cooperativa, 
'haciendo constar: a) La fecha en que 
comenzó a funcionar JU Cooperativa;
b) La fecha en que íué aprobada la 
inscripción definitiva en el Registro de 
Cooperativas; c) La fecha en que- se 
concedió a Ja Cooperativa el carácter 
de popular, pues sólo se admitirán a 
este concurso las que lleven., por1 lo me
nos, dos años de -funcionamiento' con 
el carácter de popular; d) Hacer'cons
tar el numero- 'de socios con .que cuen
ta la Cooperativa en el momento de 
d irig ir la petición, acompañando para 
justificarlo la oportuna certificación del 
Secretario con el V.° B,° del Presiden
te; e) Relación de Jas obras sociales 
que efectúa la Cooperativa, acompañan
do la docum entación necesaria p a ra  co
nocer la fecha en que comenzaron a 
realizar cada.'una de e^tus obras y la- 
extensión e im portancia de cada una, 
así como l a . justificación, si ..ello fuera, 
posible, de la  inversión de las subven
ciones que hayan recibido con anterio
ridad y explicación de la inversión que 
'habrá de darse a la subvencióh que en 
su caso se conceda; f) Acompañará ade
más un balance de Ja situación de la 
Cooperativa, en el que de un  modo 
claro aparezca el destino que se ha do- 
do al exceso de percepción, para jus
tificar que se ha cumplido con las con
diciones que las disposiciones vigentes 
exigen para conceptuar como popular 
a. la Cooperativa.. Si se hubiera acorda
da la inscripción definitiva de la Coope
rativa con modificociones a alguno de

■ sus artículos, deberá acreditar, mechan
te el envío de un ejem plar, que h a  I n 
troducido dichas modificaciones en los 
Estatu tos o .Reglamentos correspon
dientes*

P ara  acudir al. segundo concurso se 
d irig irá  en. forma análoga, una instan
cia en la que se haga constar que se 
'acude a la concesión de prem ios y p e 
queños auxilios a las Cooperativas po
pulares, haciendo constar: a) La fecha 
en que comenzó a funcionar la Coope
rativa y la concesión popular; b) El 
numero de socios con que cuenta la 
Cooperativa en el momento de d irig ir  
la pe lición, acompañando para justifi
carlo la oportuna certificación del Se
cretario 'Con el V,® B.° del Presidente;
c) Exposición de las actuaciones rea li
zadas por la Cooperativa y las que pro
yecta ejecutar para justificar la peti
ción de premios y pequeños auxilios;

d) Rem itir un. ejem plar de los Estatu
tos o Reglamentos con las modificacio
nes, si se hubiera acordado' alguna al 
hacer Ja inscripción definitiva; e) Las 
inscritas provisionalm ente podrán so
licitar la concesión de estos auxilios si. 
envían, con la solicitud, caso de no ha
lle rio hecho anteriorm ente, tres ejem
plares de los Estatu tos o Reglam entos 
i no iii lirados, en un iodo de acuerdo con 
los reparos formulados por el - Minis
terio*

Si alguna Cooperativa p retendiera 
acudir a los dos concursos, deberá re 
mitir.. instancia y documentación por se
parado' p a ra  cada uno, haciendo constar 
de una m anera clara y expresa el con
curso a que se acude y. la, documenta
ción que p ara  los efectos correspon
dientes se ■ remite* ■

Lo que. digo a V. I. p ara  su conoci
miento, y demás efectos.—Madrid, 1,° de 
Agosto de'-1935. '

p , d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo*

lim o. Sr,: Dictada sentencia por e í
Tribunal Supremo de Justicia en 311 
de. Mayo ultimo revocando en la  p a rte  
que- fueron, impugnados el, Real decre
to del Ministerio de la 'Gobernación, de «
20 de Enero de 1931 y Jas Ordenes del
propio Departam ento de 26 y  27 del 
misino mes y año, en virtud de los cua
les fuá separado D, Francisco Murillo 
Palacios de su cargo de Director del 
Instituto Técnico de 'Comprobación, .y 
se abrió concurso' p a ra  .proveer e l mis
mo destino en el que vino ;a denominar
se Institu to  Técnico de Farmacobiolo- 
gía, y declarando que el mencionado' 
señor debe, ser repuesto en "©1 cargo de 
que iué separado con los derechos ane
jos al mismo,

Este M inisterio, en ejecución de la 
expresada sentencia, ha acordado repo
ner a D* Francisco Murillo Palacios en 
su cargo, denominado hoy Subdirector 
del Institu to  Nacional de Sanidad, Jefe 
de los Servicios de Farinacobiología, 
con los -derechos anejos al mismo y  ei 
haber anual de 12.000 pesetas, que p e r 
cibirá con cargo ai art. 2.% grupo I I ,  
capítulo l.o, concepto 14, de lg sec
ción 9.a del Presupuesto vigente, reser
vándose el derecho a decidir lo que es
time procedente respecto al abono de 
haberes y servicios a dicho señor, y  
debiendo cesar en el desempeño del ex- . 
presado cargo D. Teófilo H ernando Or
tega, que lo desempeñaba in terina
mente.

Madrid, 31 de Julio' de 1935*
», o*

M* BERMEJILLO.

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.,

lim o. Sr.: D ictada sen tencia por el 
.Tribunal Supremo de Justicia en. 11 de 
Abril, .último, declarando nula y sin. 
efecto la Orden del M inisterio de la 
Gobernación fecha 3 de Mayo de 10RI, 
p o r  la  que se dispuso el ce se ' de don 
Buena ven tu ra Muñoz y García Lomas 
en el cargo de D irector del Sanatorio 
marítim o de Pedrosa (Santander), "y 
que debe ser repuesto en el mismo di
cho señor,

Este Ministerio, en ejecución de la 
expresada, sentencia, ha acordado .repo
ner1 al mencionado D. Buenaventura 
Muñoz y  García. Lomas en su cargo 
de D irector del Sanatorio m arítimo -de 
Pedrosa (Santander), con el haber anual 
de 8.000 pesetas, que percib irá con car
go al artículo 1.°, capítulo 1.a, agrupa
ción 17, concepto 20, sección 9A, del 
P resupuesto vigente; reservándose el, 
derecho a decidir lo que estime proce
dente respecto al abono de. haberes y  
servicios a dicho señor, y debiendo'ce
sar en e l 'desempeño del expresado car- 
.go su actual titu lar, D. Juan González 
Aguilar.

Madrid, 31 de Julio de 1935.
p. o.

M. BERMEJILLO"
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

/lim o , Sr,: Dictada sentencia por el, 
Tribunal, Supremo de Justicia e n -6 de
Mayo último revocando' las Reales ór
denes del Ministerio' dé- la, Gobernación 
de fedlia 30 de Octubre y 27 de Diciem
bre de 1930, por las que se dispuso el 
cese de D* Ramiro MaUagray Rodrí
guez en su cargo de Contable del Insti
tuto .Técnico de Comprobación de Me
dicam entos y Restricción de tóxicos y  
estupefacientes, y declarando' que debe 
ser repuesto en «dicho destino con los 
derechos anejos al mismo, : 1 

Este Ministerio, en ejecución de. la  
expresada sentencia, teniendo en. cuen
ta  que no existe el mencionado Institu
to y que Jas funciones del mismo son 
desempeñadas en la actualidad por la 
Sección -de Fsrmacobiología del Institu
to Nacional de Sanidad, lia acordado re 
poner al citado D. Ramiro MaUagray 
Rodríguez, en sus funciones de Canta* 
ble con ¡destino en la expresada Sec
ción de Farmacobiología, cuya Tenedu
ría de libros llevará' en armonía,,, con 
independencia y sin p e r  juicio de las 
iliciones que competen al Administra
dor d f i  itlllrflfi F ia  n i.,™  v  Km. ir», la.®, i^ n r ln iiiA
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inmediatas del Subdirector Jefe de' la 
Sección de Farmacobiología, con los de
rechos mencionados y el haber anual de 
7.150 pesetas, que percibirá con cargo a 
Fondos extrapresupuestarios de la Di
rección general de Sanidad, entretanto 
que en nuevo Presupuesto se cifre la 
partida correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Ma
drid, 31 de Julio de 1935.

P. D.

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: La escasa cuantía de los 
créditos consignados en el Presupues
to vigente para dietas y asistencias al 
personal que haya de desempeñar co
misiones del servicio o sea designado 
para formar parte de Juntas, ponen
cias, reuniones o Tribunales de cual
quier clase, y la necesidad de que di
chas retribuciones ,se otorguen sólo en 
los casos que requieran la aportación 
de conocimientos especiales y distintos 
de los que en el desempeño de su car
go han de poseer los funcionarios, o 
cuando puedan derivarse responsabili
dades, se trate de encargos de carácter 
muy especial o de asuntos de excepcio
nal importancia, aconsejan que se re
gule la concesión de dietas y asisten
cias con un criterio restrictivó, inspi
rado en las consideraciones que prece
den, 110 sólo por la necesidad de amol
darse a las realidades presupuestarias, 
sino para que la Administración se 
atenga a la lógica norma de retribuir 
los trabajos especiales y no cuantos 
puedan considerarse como prolonga
ción o consecuencia de la misión o ser
vicio encomendado a los funcionarios.

Por todo ello, y en armonía con el 
* vigente Reglamento de 18 de Junio 

de 1924,
Este Ministerio ha dispuesto, que esa 

Subsecretaría sé ajuste, para la decla
ración de derechos y concesión de las 
retribuciones á que dicho Reglamento 
se refiere, a las siguientes reglas:

1.a Las comisiones del servicio, tan
to del personal de Madrid como del del 
litoral, se concederán previa propuesta 
del Inspector general correspondiente o 
Delegado marítimo a lia Inspección ge
neral de Personal, que tramitará el ex
pediente para su aprobación por e l  
Subsecretario; propuestas que habrán 
de ser razonadas y justificativas de la

necesidad de su concesión, quedando 
modificada en tal sentido la Orden mi
nisterial de 28 de Febrero de 1933.

Para evitar las perturbaciones que 
cualquier retraso pudiera ocasionar, 
cuando se trate de servicios de urgen
cia, se solicitará la autorización tele
gráficamente, y si ésta fuera de necesi
dad inaplazable se efectuará la comi
sión, solicitándose, al mismo tiempo, 
su aprobación, acreditando las razo
nes que aleonasen la perentoriedad.

Quedan suprimidas las autorizacio
nes con carácter permanente concedi
das para interinar destinos en comi
sión, con derecho a dietas.

Las comisiones que en desempeño de 
su cometido especial realice el perso
nal del Cuerpo de Policía Marítima por 
orden de los Delegados, se limitarán 
sólo a aquellos casos en que verdade
ramente el servicio lo requiera.

2.a A partir de la fecha de esta Or
den quedarán canceladas y sin efec
to todas las concesiones y reconoci
miento de derechos al percibo de asis
tencias, por formar parte de Juntas o 
Comisiones, debiendo aquellos orga
nismos que consideren necesaria la 
asignación de remuneración especial 
por asistencias formular la correspon
diente propuesta, en la que necesaria
mente se fijará plazo de duración de 
la Comisión o Junta.

3.a No se cursarán propuestas para 
la concesión de asistencias a los Tribu
nales que hayan de juzgar los concur
sos a que se refieren los artículos 12 
y 14 del vigente Reglamento de Oposi
ciones y concursos.de 30 de Agosto de 
1932, ni para las Comisiones, Juntas o 
Ponencias encargadas de la redacción 1 
de programas, cuestionarios, proyectos 
de reformas y de reglamentación, sab 
vo para estos dos últimos lo que dispo
ne la regla siguiente. ,

4 /  Se concederán asistencias, cuya 
cuantía no excederá por sesión de 15 
pesetas para el Presidente y de 10 pe
setas para cada Vocal, cuando el asun
to que haya de estudiar la Junta, Co
misión q Ponencia que se designe re
quiera la aportación de conocimientos 
especiales y distintos de los que en el 
desempeño de su cargo han de poseer 
los funcionarios que las constituyan.

Las Juntas, Comisiones o Ponencias 
que se formen para el estudio de asun
tos de carácter especial o de excepcio
nal importancia percibirán las asisten
cias que en cada caso fije la Superio
ridad, dentro de las normas del Regla
mento de 18 de Junio de 1924.

Las asistencias para formar parte de 
Tribunales de exámenes o de oposi
ciones se ajustarán estrictamente en su 
cuantía a lo dispuesto en el artículo 12

del Decreto de 6 de Mayo de 1924, e\x 
relación con el artículo 26 del Regla
mento de unificación de dietas y demás 
devengos de 18 de Junio del mismo año.

5..a Se procurará que, excepto en 
ocasiones plenamente justificadas, en la 
propuesta que se curse al efecto no ex
ceda de tres ©1 número de los que im  
tegren cada Junta o Comisión que se 
forme.

Madrid, 30 de Julio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de la( Marina civil.

 Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto 
de 13 de Julio de 1935, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que los de
rechos arancelarios para las importa
ciones de maíz en España para la pri
mera decena de Agosto queden fijados 
en 7,85 pesetas oro el quintal métrico. 

Madrid, 30 de Julio de 1935.
p. D.,M. GORTARI 

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados antelas Salas de lo Contenciosoadministrativo.
Núm. 15.051. — D. Luis García de la Higuera contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Mayo de 1935, sobre haber de retiro.Núm. 15.052.—Doña Carmen Fernández Antón contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Mayo de 1935, sobre pensión.Núm. 15.053.—-Compañía Telefónica Nacional de España contra Orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 19 de Junio de 1935, sobre prórroga a Transradio Española, S. A.Núm. 15.054. — D. Camilo Vázquez Gómez contra Orden expedida por el Mjnisterio de Instrucción pública en 25 de Marzo de 1935, sobre nombramiento de Abogado de Beneficencia para la defensa de la Fundación “Parada”.Núm. 15.055.—Ayuntamiento de Carpió de Tajo contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Abril de 1935, sobre concurso para proveer la Secretaría do dicho Ayuntamiento.Núm. 15.056. — D. Pedro Martín y Martín contra Orden expedida por el
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M in is te r io  de H a c ie n d a  en 21 d e M a y o  
dé  1935, so b re  ju b i la c ió n .

Núm . 15.057.— D. I s id ro  de  V il lo ta  y  
P re s i l la  c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a  p o r  el 
M in is te r io  de  T r a b a jo  « i  14 de  Ju n io  
de  1935, so b re  c o lo c ac ió n  en el E s c a 
la fó n ,

Núm . 15.058.— D. V icen te  R a m ó n  P ía  
c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a  p o r  el M in is te 
r io  de  O b ra s  p ú b l ic a s  en 17 d e  AbiiJ 
d e  1935, so b re  co n ce s ió n  de  un  s e r v i 
c io  de  t r a n s p o r te .

N úm . 15.059.— S o c ied ad  G en era l  A zu
c a r e r a  d e  E s p a ñ a  c o n t r a  O rd e n  e x p e 
d id a  p o r  la  P re s id e n c ia  del C onse jo  de  
M in is t ro s  en  13 de A b r i l  d e  1935,- s o b r é  
n o r m a s  p a t a  la c o n t r a ta c ió n  de  la r e 
m o  lacha.

Núm . 15.060; — C o m p añ ía  T e le fó n ic a  
N a c io n a l  de E s p a ñ a  c o n t r a  O rd e n  e x p e 
d ida  p o r  la P re s id e n c ia  del C onse jo  de 
M in is t ro s  en 17 de  M ayo  de 1935, so
b ré  f u n c io n a m ie n to  de  dos; E s ta c io n e s  
r a d io te le g rá f ica s .

N úm . 15.061.—* D. Jo sé  M a r ía  O r b z  
M o ren o  c o n t r a 1 O rd e n  e x p e d id a  p o r  el 
M in is te r io  de  la G o b e rn ac ió n  en 22 de ' 
J u m o  de 1935, so b re  s e p a ra c ió n  del 
C u e rp o  de In v e s t ig a c ió n  y  V ig i lanc ia .
‘ Núm . 15.062.— D. A n to n io  A n d ré s  P e 

rc a  c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a '  p o r  el Mi
n i s te r io  de  T r a b a jo  en 28 l e  O c tu b re  
de  1934, so b re  n o m b r a m ie n to  de S e c re 
t a r io  de la C á iñ a ra  de  la P r o p i e d a d  de 
Cuenca . :

Núm. 15.063.— D. J u a n  Jo s é  Cari ja lla  
P u e i to  y o t ro  comtra O rd e n  e x p e d id a  
p o r  el M in is te r io  de I n s t r u c c ió n  púl  li- 
ca  en 13 de  A bri l  de  1935, so b re  n o m 
b r a m ie n to  de  A y u d a n te s  del In s t i tu to  
de Melilla»

Núm . 15.064. — D oña  C a rm en  F lo re s  
de 1 z au r  c o n t r a  O rd en  ex au d id a  p r 
el M in is te r io  de  A g r ic u l tu ra  en 29 de 
M arzo  d e  1935, s o b 'e  inc lus ión  en el 
in v e n ta r io  de u n a  finca.

Núm. 15.065. — D. M anue l  S a n m a r t ín  
R o m eu  c o n t ra  O rd e n  e x p ed id a  p o r  el 
M in is te r io  de A g r i c u l tu r a  en 18 ce  

de 1935. so h r e p en s ió n .
N ú m . 15,066. D o ñ a  A n ge la  B us ta -  

m a u te  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  el 
M in i s te r io  de H a c i e n d a  en  14 de M ayo  
de 1935, s o 1 1 e p e n s ió n .

N ú m .  15.067. D. M a n u e 1 P é r e z  
F e r n á n d e z  c o n t r a  O rd e n  e x p e d i d a  p o r  
el M in i s t e r io  de O b r a s  p ú b l ic a s  en  27 
de M arzo  de 1'935, s o b r e  p u e s to  en  
ei E sc a la fó n .

Núm» 15.068. D o ñ a  M ar ía  V i l ia m a-  
z u res  S a b a t e r  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  
j jo r  el M in is t í i  io de  H a c i e n d a  en  16 
de A br i l  de  1935, s o b r e  t r a n s m i s i ó n  
de p e n s ió n .

N ú m .  15.009. D ip u t a c i ó n  p r o v i n 
cia l de G u ip ú z c o a  c o n t r a  O r d e n  e x 
p e d id a  p o r  el M in i s t e r io  de H a c i e n 
da  en  28 de M arzo  de 1935, s o b r e  l i
q u i d a c i ó n  de  u t i l i d a d e s .

' N ú m ,  i 5.070. D o ñ a  C a r m e n  R eg u e i -  
ro  R o c a  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  
el M in i s te r io  de H a c i e n d a  en 19 de 
F e 1» e ro  de  1935, so b re  p e n s ió n .

N ú m ,  15.071. C o m p a ñ ía  T e l e f ó n i c a  
N a c io n a l  de  E s p a ñ a  c o n t r a  O r d e n  e x 
p e d i d a  p o r  la P r e s i d e n c i a  de l  C o n 
se jo  de M in i s t r o s  en  27 de A b r i l  de 
1935, so b re  i n c o m p e t e n c i a . ,

N ú m .  15.072, C o m p a ñ í a  T e l e f ó n i c a  
N a c io n a l  de  E s p a ñ a  c o n t r a  O r d e n  e x 
p e d i d a  p o r  la P r e s i d e n c i a  del C o n 
sejo  de LMinistros en 22 de  M ay o  de  
1935, s o b r e  r e c l a m a c i ó n  de d o ñ a  C a r 
m e n  B e sc u n d e z .

N ú m .  15:073. D. José ' M a r ía  dé' 
P a la c io  y A b a m e r a  c o n t r a  O r d e n  e x 
p e d id a  p o r  el M in i s t e r io  de  H a c i e r a  
d a  en  2 de M ayo  de 1935, s o b r e , e x e n 
c ió n  de c o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l .

N ú m .  i  5.074. D. M a x in i i a ñ u  N a 
v a r r o  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  el 
M in i s te r io  de  T r a b a j o  e n  18 de A b r i l  
de  1935, so b re  s e p a r a c ió n  de l  C u e rp o .

N ú m ,  15.075. A y u n t a m i e n to  de  P a 
t e r n a  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  él 
M in i s te r io  de  H a c i e n d a  en 5 de  A br i l  
de  1935, s o b re  p a g o  de.  c a n t i d a d .

N ú in .  15 .076. C o m p a ñ í a  S a n t a n d e r  
M e t r o p o l i t a n o  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  
p o r  el M in i s t e r io  de  H a c i e n d a  en  29 
de  M ayo  d e  1935, s o b r e  l i q u i d a c i o n e s  
de  R e n ta s  p ú b l ic a s .

N ú m .  15.077. C o m p a ñ ía  T e le f ó n ic a  
N a c io n a l  de E sp  m  i c o n t r a  Oír d en  e x 
p e d id a  p o r  la P r e s i d e n c i a  del C o n 
se jo  de  M in i s t ro s  e n  22 de  A b r i l  de  
1935, s o b r e  r e c l a m a c i ó n  de d o ñ a  C a r 
in en  V id e g a ín .

N ú m .  15.078. C o m p a ñ í a  T e l e f ó n i c a  
N a c io n a l  de E s p a ñ a  c o n t r a  Oír d e n  e x 
p e d i d a  p o r  la  P r e s i d e n c i a  del C o n 
se jo  de  M in is t ro s  en  21 de M ayo  d e  
1935, s o b re  r e c l a m a c i ó n  de  D. Jo s é  
R a m o s  L lo re n s .

N ú m .  15.079. D i p u t a c i ó n  de G u i
p ú z c o a  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  e P  
M in i s t e r io  de  H a c i e n d a  en  22 de  Mar-, 
zo de 1935, s o b r e  l iq u i d a c i ó n  de u t i 
l id a d e s .

N ú m .  15.080. D ip u ta c ió n  de G u i
p ú z c o a  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r  eF  
M in i s t e r io  de  H a c i e n d a  en  1.° de  J u 
n io  de  1935, s o b r e  l i q u i d a c i ó n  de  u t i 
l id a d e s .

N ú m .  15.081, D ip u t a c i ó n  d e  G u i
p ú z c o a  c o n t r a  O r d e n  « e x p ed id a  p o r  el; 
M in i s t e r io  de H a c i e n d a  en 12 de J u 
n io  de 1935, s o b r e  c o n t r i b u c i ó n  de 
U t i l i d a d e s .

N ú m ,  15.082. D. J u a n  J e r e z  San- ;
cliez c o n t r a  O rd e n  e x p e d i d a  p o r  el 
M in i s te r io  de O b r a s  p ú b l ic a s  en  23 de 
A b r i l  de  1935, s o b r e  a p r o v e c h a m i e n t o  
de  aguas ,
- N ú m .  15.083. C o m p a ñ í a  de  los  Fe- 

i» o c a r r i i e s  A n d a lu c e s  c o n t r a  O r d e n  
e x p e d i d a  p o r  el M in i s te r io  de  T r a 
b a jo  en 6 de A b r i l  de  1935, s o b r e  
a c u e r d o  del T r i b u n a l  C e n t r a l  F e r r o 
v ia r io .  . :• v.. . . ; :

N ú m .  15.084. C o m p a ñ í a  de los F e 
r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s  c o n t r a  O r d e n  
e x p e d i d a  p o r  el M in i s te r io  de T r a 
ba jo  en  3 de ' A b r i l  de  1935, s o b r e  
a c u e r d o  del T r i b u n a l  C e n t r a l  F e r r o 
v ia r io .  .

N ú m .  15.085, P a t r o n a t o  de  la  H a 
b i t a c ió n  de B a r c e lo n a  c o n t r a  O r d e n '  
e x p e d i d a  p o r  el M in i s t e r io  de  H a c i e n 
da  .en 24 de  A br i l  de  1935, s o b r e  p a g o  
de c o n t r i b u c i ó n  de  U t i l id a d e s .
■ Núm . 15.086.— D» E m il ia n o  Díaz C as

t ro  c o n t r a  O rd en  e x p e d id a  p o r  el Mi
n is t e r io  de T r a b a jo  en 6 de  M ayo  cíe 
1935, sob  e co locac ión  de f in i t iva  en el 
Escalafón.*

N úm . 15.087.:—D. H e rac l io  Díaz  Atau- 
r i  c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a  p o r  el Mi
n is te r io  de  T r a b a jo  en 23 de A bri l  d e  
1935, so b re  im p o s ic ió n  de m ulta .

N ú m . 15.088. —  D. P e d r o  F e r n á n d e z  
V il la res  y o t r o s  c o n t r a  O rden  e x p e d i 
da. p o r  el M in is te r io  de  T r a b a jo  en 24 ' 
de  Abril  de 1935, so b re  r e p o s ic ió n  en  
sus  mrestós.

N ú m , 15.089.— La M utua l  F r a n c o -  
E s p a ñ o la  c o n t r a  O r d e n  e x p e d i d a  p o r ,  
el M in i s te r io  dé  H a c i e n d a  en  2# dé .

Ju  ni  o de  1935, sob  re  i n c lu s ió n  en la 
l i s ta  oficial  de  v a lo r e s  paira c a p i t a l iz a 
c ió n  de c u o ta s  de  a so c ia d o s .

N úm . 15.090.— D o ñ a  A m p a ro  Gutíé-i 
r r e z  A lonso  c o n t r a  O rd e n  e k p ed id á  
p o r  el M in is te r io  de  I n s t r u c c ió n  p ú b l i 
ca en 10 de A b r i l  d e  1935, so b re  n o m 
b r a m ie n to  de D i r e c t o r a  de  u n  Grujió 
e sco la r .

Núm . 15.091. — D. R o m án  de Pan é r  
Occíes  c o n t r a  a c u e rd o  del T r ib ú n a l  
E c o n ó m ic o a d m in i s t r a t i v o  dél M iñ isté- '  
•rio d e  H a c ie n d a  d e  5 de M arzo  de 
1935, s o b re  a liono de los c u a t r o  q u in 
tos de  su h a b e r .

N úm . 15.092. — D. A n to n io  R o j a s  
P e ñ a  c o n t r a  O rd en ,  e x p ed id a  p o r  Ja 
P r e s id e n c ia  de l  C onse jo  de  Ministros, 
en 27 de  Ju n io  de  1935 so b re  d e s t i tu 
c ió n  del c a r g o  de A u x i l ia r  de  la Sec re 
t a r í a  del A y u n ta m ie n to  de C a r ta g en a .

N ú m . 15.093— D. E n r iq u e  R incón  de 
la s  Casas.

Núm . 15,094.— D. Jo a q u ín  P u ig  T o r 
m o s  c o n t r a  O rd e n  e x p ed id a  p o r  el Mi
n i s t e r io  de  la G u e r ra  en 17 de '  J mío 
de 1935, so b re  r e in g r e s o  en ía s e g u n 
da Sección del C u e rp o  A u x i l ia r  subal
t e r n o  del E jé rc i to .  .

Núm . 15.095. — D. D o m in g o  .Jiménez' 
Martín ,  c o n t r a  O rd e n  e x p ed id a  p o r  la '  
P re s id e n c ia  del C onse jó  de  M in is t ro s '  
en 30 de M ayo  dé 1935, so b re  revisióiU 
de  p re c io s  de  o b ra s .

N úm . 15.096.— A sociac ión  R e g u la d o 
r a  de la P r o d u c c ió n  y  V en ta  de P a p e l ' 
c o n t r a  O rd e n  e x p e d id á  p o r  el M in ió te - ’ 
r io  de  I n d u s t r i a  y C o m erc io  en  24 de '  
A b i i l  de  1935, so b re  lesividad* de in te 
re ses .  ■ ■■■■■■.  ■■■■■■'

Núm . 15.097. — D. F ra n c is c o  B a lboa  
CmVetlas c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a  p o r  el 
M in is te r io  de  H a c ie n d a  en 29 de A b r i l ' 
de 1935, so b re  le si vi dad  d e  de rechos .

Núm . 15,098.— D. L ad i s la o  N a v a r r o  
c o n t r a  O rd e n  e x p ed id a  p o r  el M in is te 
r io  de A g r i c u l tu r a  en 25 de  Abril  de 
1935, so b re  in c lu s ió n  de f incas en ‘ e l 1 
I n v e n ta r io .  '

N úm . 15.099— F u n d a c ió n  de San  E n - . 
r iq u e  c o n t r a  O rd e n  e x p e d id a  /por  , e l  
M in is te r io  de  H a c ie n d a  en 27 de Mar-" 
zo dé 1935, s o b re  e x en c ió n  d é  im p u e s 
tos.

Núm . 15,100.— D. A do lfo  T i r a d o  A y -  ■ 
llón c o n t r a  O rd e n  e x p ed id a  p o r  e )„ M i - . 
n i s t e r io  de T r a b a jo  en 25 de Abril  d e ,  
1935 so b re  c o n s ig n a c ió n  de a ñ o s  en eL 
E sc a la fó n .

Núm . 15.101. — D. F e m a n d o  Molina , 
O rd ó ñ e z  c o n t r a  O rd e n  e x p ed id a  p o r  e l ,  
M in is te r io  de  I n s t r u c c ió n  púb l ica  en ,
26 de  A bri l  de 1935, so b re  in c lu s ió n  
de los a p r o b a d o s  sin p la z a  d e  los  Maes
t ro s  cu rs i l l i s ta s .

Núm . 15 .102 .— D. Meónuel González  
C ogo l ludo  c o n t r a  O rd e n  ex p ed id a  p o r  . 
el M in is te r io  de  T r a b a jo  en 20 de N o
v ie m b re  de  1934, s o b re  c esan t ía .  : :

L o ' q u e  en c u m p l im ie n to -  del a r t í c u 
lo 36 d e  la ley  O r g á n ic a  de  esta j u r i s 
d icc ión  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  el 
e je rc ic io  de  los d e re c h o s  que  en el r e 
fe r id o  a r t í c u lo  se m en c io n an .  M adr id ,
27 de Ju l io  de  1935. —  El S e c re ta r io  
Decano ,  P.  D, ( i le g ib le ) .  *

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LOS R E 
G IS TR O S Y D E L  NO T A R IA D O

Excm o, S r . :  En el r e c u r s o  g u b e r n a 
tivo  ín te r  p u e s to  p o r  el P r o c u r a d o r  d o n ’ :
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Francisco de Góngora y Aguilar, -en nombre y representación de D. Pedro Trillo Ruiz, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Ayamon- te a practicar una anotación preventiva de embargo, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:Resultando que en juicio ejecutivo seguido en el Juzgado de primera instancia número 1, de Sevilla, a instancia de D. Pedro Trillo Ruiz, contra don Leopoldo Martín Quintana, en virtud de letras de cambio libradas en 25 de Marzo de 1933 y aceptadas por el ejecutado, se embargó una casa en la Redondela, calle Real, sin número, inscrita a nombre de doña Carmen Cordero López, mujer del ejecutado, como adquirida con posterioridad a su matrimonio-contraído el 15 de Diciembre de 1899—, sin justificarse la procedencia del dinero, librándose el correspondiente mandamiento para la anotación preventiva por el Juez de primera instancia de Ayamonte, en cuyo Registro radica la finca, con fecha 16 de Mayo de 1934:Resultando que presentado el mandamiento, fué devuelto por el Registrador uno de los ejemplares, con el oficio reglamentario, consignando en aquél la siguiente nota: “Denegada la anotación de embargo decretada en el precedente mandamiento, conforme al párrafo segundo del artículo 20 de la ley Hipotecaria y resoluciones de la Dirección general de los Registros de 30 de Diciembre de 1892 y 20 de Febrero y 28 de Mayo de 1907, por resultar inscrita la finca a favor de doña Carmen Cordero López, en concepto de para- fernal, como lo demuestran los siguientes términos de la inscripción que se i n s e r t a  literalm ente..., haciéndose constar que la doña Carmen Cordero López adquirió la finca con dinero de su exclusiva pertenencia, cuya afirmación corrobora su marido, D. Leopoldo Martín Quintana, manifestando que el precio de esta enajenación fué aportado por su esposa al matrimonio y manejado por ella desde aquella época hasta el día, todo lo que se hace constar a fin de que la presente compra parezca en todo tiempo como hecha por su consorte... En su consecuencia, salvo que expresamente afecte dicha finca la titular de su dominio en la forma que dispone el artículo 1.387 del Código civil, no puede responder de las deudas contraídas por el marido. Y siendo el expresado defecto insubsanable, 110 procede tomar anotación de suspensión.”

Resultando que el Procurador don Francisco de Góngora, con la representación que ostenta, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, suplicando se revocase la nota transcrita, acordándose la procedencia de la anotación, fundándose esencialmente en las razones que. siguen: que según el número primero del artículo 1.401 del Código civil, son bienes gananciales los adquiridos por título oneroso durante el matrimonio a costa del caudal común, bien se haga la adquisición para la comunidad, bien para uno de los esposos, reputándose gananciales, según el 1.407, todos los bienes del matrimonio mientras no se pruebe que pertenecen privativamente al marido o a la mujer; que conforme al

número primero del artículo 1.408 son de cargo de la sociedad de gananciales todas las deudas y obligaciones contraídas durante el matrimonio por el marido; que la deuda u obligación de que se trataba fué contraída por D. Leopoldo Martín con posterioridad a su matrimonio con doña Carmen Cordero, adquiriéndose la finca durante el mismo; que era evidente que no existía obstáculo alguno que se opusiera a la anotación del embargo sobre bienes que forzosamente había que estimar gananciales, por razón de la reclamación judicial de una deuda que tenía que presumirse, mientras otra cosa no se demostrase, contraída en beneficio de la propia Sociedad conyugal; que esta Dirección general reiteraba una y otra vez la exigencia de la prueba de la procedencia del numerario con que fueron adquiridos los bienes inmuebles, para que pudieran tener hipotecariamente la consideración de privativos de cualquiera de los cónyuges, citando, a tales fines, las Resoluciones de 22 de Mayo de 1895, 23 de Abril de. 1898, 13 de Mayo de 1911, 11 de Septiembre de 1915 y 17 de Enero de 1913, haciendo notar la identidad de la última con el caso presente; que tal doctrina no sólo obedecía a preceptos legales de obligada observancia, sino también a motivos dé equidad para evitar que los cónyuges burlasen a los acreedores; que las Resoluciones de 22 de Septiembre de 1904, 20 de Septiembre de 1907 y 13 de Enero de 1913 abordaban el caso de que, seguido procedimiento contra uno de los esposos, era procedente el embargo de bienes inscritos a nombre del otro sin la justificación de la proce- dencia; que el simple reconocimiento del marido no podía perjudicar a tercero, acreedor embargante, como lo demostraba la Resolución de 7 de Agosto de 1933; y que frente a lo que exponía y *a la opinión de Morell y Terry, que copiaba, la calificación sólo se fundaba en tres arcaicas Resoluciones, alguna de ellas dictada con referencia a la legislación vigente al tiempo de promulgarse el Código civil, y de cuya lectura se llegaba fácilmente a la consecuencia de la falta de identidad entre los1 casos discutidos con el que ahora se planteaba:
Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que el recurrente partía de un supuesto equivocado al impugnar la calificación, ya que ésta se fundaba en el hecho innegable de estar inscrita la casa embargada a nombre de doña Carmen Cordero en concepto de para- fefnal, cuya inscripción impedía que la1 finca respondiese de obligaciones que no hubiesen sido contraídas por su dueña conforme al artículo 1.387 del Código civil; que el estado jurídi- copatrimonial que reconocía la inscripción no podía ser impugnado en este recurso por estar los asientos del 

Registro bajo el amparo de los Tribunales, según el art. 51 del Reglamento hipotecario y la constante jurisprudencia, citando la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Febrero de 1925 y la ya referida Resolución de 7 de Agosto de 1933; que la argumentación del recurrente se desenvolvía desde el punto de vista de cómo debió

inscribirse el título de qompra a favor de doña Carmen Cordero, pretendiendo desconocer la realidad de la inscripción, pues de admitirse el criterio de que las inscripciones puedan ser interpretadas en sentido contrario al que resulte de las mismas, se produciría la inseguridad en el estado jurídico de la propiedad; que confirmaba tal criterio la Resolución de 7 de Septiembre de 1921 al establecer que en los actos de enajenación de bienes adquiridos por la mujer a título oneroso durante el matrimonio e inscritos a su nombre, asume la mujer el papel de transferente, conforme al artículo 20 de la ley Hipotecaria, por lo que era evidente que, estando la casa inscrita a nom bre-de doña Carmen Cordero, como paraférnal, figuraría en la transmisión de la m isma como transferente y, en su consecuencia, no dirigiéndose el procedimiento contra ella, había que denegar la anotación conforme al párrafo segundo del citado artículo 20,; que el criterio que venía exponiendo era el sostenido* por Morell y Terry, cuyo texto citaba, así como el de las Resoluciones que en la nota denegatoria quedaron consignadas; que como decía Isabal, la jurisprudencia se mostraba un tanto rígida en la exigencia de la prueba de la pertenencia privativa de los bienes, no admitiendo como bastante la confesión del marido— sentencias de 4 de Diciem bre de 1897 y 28 de Enero de 1898 y Resolución de 23 de Abril de 1898— ; pero no obstante ello, era innegable que, inscrita la finca, había que aceptar el estado jurídico que resultaba de la inscripción en tanto no se modificase por resolución judicial; y que de no seguirse este criterio, la mujer resultaría burlada y sin efecto la inscripción, im pidiéndole, por no haber sido rechazado, el acudir al procedimiento judicial en el que pudiera haber probado la pertenencia exclusiva  del dinero, y previa una resolución a su favor, obtener la inscripción conforme a los términos del título adquisitivo:
Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota recurrida, acordando la anotación, fundándose ,en las siguientes consideraciones: que de los términos de la inscripción no se deducía que el Registrador inscribiera la casa como paraférnal, no di- ciéndolo expresa y terminantemente, quedando todo reducido a una repetición de las manifestaciones de los otorgantes consignadas en la escritura; que no bastando la confesión del marido para destruir la presunción legal de gananciales de los bienes adquiridos onerosamente constante el matrimonio, la inscripción no podía estimarse como de bienes parafernales; que ello priva a tal inscripción  del amparo de los Tribunales, porque no dice lo que se pretende, tratándose de un casp más de expresión de voluntad de las partes, insuficiente para alterar el régimen económico establecido por el Código y sancionado por la jurisprudencia respecto de la sociedad conyugai; y que, por tanto, estando los bienes en el patrimonio ganancial y respondiendo de sus obligaciones propias, debían ser anotados preventivamente:
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Resultando que habiéndose omitido
el. informe- del Juez de prim era ins
tancia- que acordó.. Ja anotación y de
vuelto -el expediente» cumplido tal re
quisito, dicho Juez informa que debe 
estimarse la 'adquisición como ganan
cial :

Resultando que, para mejor pro
veer, se pidió certificación literal de 
la inscripción al Registrador de la 
Propiedad de Ayamonte, de la que apa
rece que, fue vendida la finca “en p re
cio de-'50# pesetas cuya suma confie
sa el vendedor: haber recibido de la 
compradora- antes del ■ acto del otor
gamiento de k  escritura que relacio
na, de-cuya confesión da fe el Nota-, 
rio- autorizante. Este contrato ha. sido 
celebrado' con. las condiciones natu
rales-' a los de su clase» haciéndose 
constar que la doña Carinen .Cordero 
Répef:, adquiere; la -finca de este nu
mero con dinero .'de su. exclusiva,-per
tenencia, cuya afirmación corroboró 
.su' m arido,. U* -Leopoldo Martin Quin
tana, manifestando que el - precio de 

■ esta- enajenación fué aportado por su 
esposa al matrimonio y manejado por 
ella, desde aquella época hasta- el día, 
todo lo que se hace constar a fin de 
que la-presente compra aparezca en 
todo tiempo -como hecha por su' con
sorte. La doña Carinen Cordero Ló
pez inscribe su título de compraven
ta sobre esta • finca":

Vistos ios artículos 1,396» 1,401» 1,407 
■y’ 1411' del Código civil; el -20 de' la 
le y ; Hipotecaria y. i as: Resoluciones de 
este Centro de 20 de Septiembre de 
1907, 13 de Enero de 1913 y 7 de Sep
tiem bre'de 1921; -■

Considerando que corrientemente no 
existen m  el Registro de la Propiedad 
inscripciones especialmente extendidas 
á favor de la sociedad de gananciales 
como persona jurídica, sino que ' los 
bienes o derechos aparecen inscritos 
a . nombre del marido o de la mujer 
con ciertas circunstancias o datos que 
permiten $u -atribución a -un grupo- 
p itrliionial • con ' fines particulares- y 
régimen característico:- - 
■ Considerando que reputándose ga

nanciales, según la regla general, los - 
bienes adquiridos a título oneroso du
rante el matrimonio, es obligada exi
gencia que en Jos casos de compra por 
h  mujer se justifique la procedencia 
del dinero a l . efecto de que lo com
prado se tenga por parafernal o do tal, 
no bastando el mero reconocimiento 
por parte del marido de pertenecer-a - 
su esposa il precio empleado en la.ad- 
qiiifieión para destruir la presunción 
establecida por el artículo 1.407, ante 
el peligro de que», por la sola voluntad 
de los interesados, se menoscaben los 
derechos que la ley otorga al marido 
en la sociedad conyugal» a ambos cón
yuges, o a sus herederos llegada la di- 
xcilucióii, se disfrace una donación, y 
se burle, en ■ definitiva» la prescrip
ción legal que veda los contratos en
tre  cónyuges, 'ron posibles 'perjuicios 
para ios terceros:

Considerando que» -en su consecuen
cia* no autorizando los términos de Ja 
inserí pelón hecha a nombre de ■ dofia 
Carmen Cordero la calificación de pa- 
raíeriiml en cuanto a la adquisición' 
que la produjo* sin desconocer k  efica
cia de los. asientos del Registro y- pre
cisamente ' apoyándose «ri su wi$ra:r- 
virtualidad, ós procedente la  anotación

de embargo acordada, por no apare
cer inscrita como parafernal la finca 
de-que se trata,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

.-Lo que* con devolución del expe
diente original» comunico a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 10 de Julio de 1935.—El 
Director general» Casio Barahona. 
Señor Presidente1-de-la- Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
 PUBLICO

Lo ter ia   n a c io n a l

Nota de los números y  poblaciones m 
■que han correspondido los 19 pre
mios- mayores d e  c a d a  u n a  d e  la s  
seis seríes del sorteo  celebrado en 
míe día, ■-

Núm$, Premias. - Poblaciones.

26.043 too,000 Masnou, - .Alicante» Lí- 
- ■ " nea de la Concep

ción» Huelva* Valen
cia* Candía.

10-.717 , 70.000 Madrid* Santafé, Cor- 
' ■ duba* Valverde del 

■ Camino» Huelva» Ge
rona. ■

14.980 35,000 Madrid» Badalona, Ma
drid» Barcelona* Utre
ra, Madrid.

32,921 30,000 Madrid, Vitoria* San 
Felló 'de Llobregat, 

■ San Sebastián, San
tander, Barcelona.

10.258 1,500 Algeciras, Barcelona, 
ídem.» Id.» Vigo» Bil- 

'■bao. ■
37.735 1.5'00 Madrid» ídem» Id.» id.» 

ídem» id.
12.877 1.500 Línea dé lá Concep

ción, Barcelona, Pal
ma de Mallorca» Má
laga» Madrid, Málaga.

33.602- 1.500 Valencia, Idem, id., id,, 
'ídem, Id.

2.7*048 • 1,500 Barcelona* Avila» Gra- 
■ ' nada» San Sebastián, 

Pontevedra» Madrid.
25.364 . 1.500 Madrid, Vitoria, Barce

lona, Wem, * .Santan
der* Avilés;

28,208 ,1.500 Tudek, San Sebastián» 
. Melilla» Málaga» Car

tagena Grazalerria. .
10.536 1*500 Madrid* ídem» Ayamon

te» Barcelona, Ma- 
. - V drtd» Zaragoza. ■

32.052 1.500 Madrid, ídem» Id,» id,» 
ídem, id.

5,445 1.500 Cartagena» Santa Cruz 
: de Tenerife, Barcelo

na» ídem* Miares» Za
ragoza,

27.2-72 1.506 Madrid, . Jeretv, de la 
Frontera, Barcelona» 

’ ' Pizarra» Sevilla, Va
lencia, ‘ .

40,941 '■ "1.500 Granada, ídem, id.» id.» 
Idem id . ,

4,117 . 1*500 Cartagena* la . da lo na,

Nmm* Premios- Poblaciones.

Barcelona, ídem» Las 
Palmas» Zamora.

13.127- 1.500 Sevilla, Madrid, ídem, 
Barcelona, Córdoba* 
Cádiz.

28.510 1,500 Bar ce lo na> Alicante,
Barcelona* Granada* 
Oviedo» Vich.

. Madrid» 1.° de Agosto de 1935,

/Kn el ‘ sorteo' celebrado hoy* con 
arreglo al artículo 57 de ■ la ínstruc* 
ción general de Loterías de 25.de -Fe
brero de 1893* para adjudicar los. cin
co-- premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los- Establecimientos de ¡Beneficencia, 
provincial de'Madrid* han resultado 
agraciadas tas siguientes:

María de la Concepción Jiménez Co- 
11 -ade, Julia Chace! ^íuñoz y Valentina 
Choro Martínez* del Colegio de la Paz;- - 
Ascensión de Punes'del Amo y Marce
lina C. -Coto Torrejón, del Asilo de " 
Nuestra Señora de las Mercedes. ■

Lo que se anuncia para conocirnien- - ; 
to del público y demás'efectos.. . '

Madrid, 1.® de Agosto de 1935.—Eii-'' 
rique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO . 
QUE' SE HA HE CELEBRAR EN MADRID EL '

:* - DÍA. 12 DE .AGOSTO DE 1935
Ha de constar de cuatro seríes 'd e ' 

37.000 billetes .cada una, al precia  ' ' 
de 40 pesetas el billete, divididos'
en décimos a m aim  .pesetas; distrl-- ' 
huyéndose 1,023.588 pesetas en 1.922 
premios para cada serie, de la nía- ■ 
nem siguiente: ■

¡PREMIOS DR CADA SERIE •PESETAS

! de .■ 120.010
1 de r. , ....... - 65.006
1 de 30.666
1 de 26.000

10 de 2..000.. ■ .20.060
1.504 de 400...-.; ..... ■ i iU i t

99- «p n ix i rnaciones ■ d e
466 pesetas cada úna,'
para los 99 números
restantes de la cente
na- '-del- premio 'pri
mero ; 39.600

99 Idem' de 4#®:* Id. Id»,
para. los ¡If números
resta lites .de la .cen
tena del premio ¡se
gundo . . ■ 39.B60.

W Idem- dq 460 id. ■ id., 
. poro  los f® números 

. restantes-de l a ’ceii-
' teña- d el -premió ter
cero- ................... . ■ 39,60#

■ 99 iiieffj- de .4®#- id.- í«fL» 
paro los 99 números 
restantes de la- can- 

.- tena' del premio.‘ciiar-
to ' ■ 39.80#

1 ¡ídem, de 1.750 Idem 
cada una» para los
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P R E M IO S  DE CADA SERIE PESETAS

números anterior y 
posterior aJ del pre
mio prim ero./ ..... 3.500

2 ídem de 1.000 ídem 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio segundo............ 2.000

2 ídem de. 800 ídem 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio tercero...   1.600

2 ídem de 734 ídem 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio cuarto .,,,..,.........  1.468

1.922 1.023.568

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 37.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 40:0 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero* corres
ponde, por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el t al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto, 

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo, En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos, Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público* por m edio  de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán eri las Ad
ministraciones donde hayan .sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,
 ̂Madrid, 27 de Noviembre de 1934.— 

El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 6 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifiquen en 
el local que la misma ocupa una que
ma extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 1.° de Agosto de 1935. — El

Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
con betún asfáltico y gravilla y aco
pio de ésta para su conservación, de 
los kilómetros 88 al 99 de la carretera 
de Valladolid a Salamanca, provincia 
de Salamanca,

La Jefatura de este Circuito ha teni
do a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción ai proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
55.105 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 62.938,35 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la “Gaceta” 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid, calle de Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso, para la conseivación del 
firme de los kilómetros 116 al 118,500 
y 119,500 al 124 de la carretera de Ma
drid a Francia por Irán, provincia de 
Segovia,

La Jefatura de este Circuito ha teni
do a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Manuel 
Teja Amores, vecino de Liérganes, pro
vincia de Santander, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contraía, por la 
cantidad de 70,900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 70.920,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la “Gaceta” de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935. — El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Manuel 
v Teja Amores, con domicilio en Ma

drid, calle de Hermosílla, 54.’

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico y gravilla y acopio de 
ésta para su conservación de los kiló
metros 99 al 110,600 de la carretera de 
Valladolid a Salamanca, provincia de 
Salamanca,

La Jefatura de este Circuito ha te- 
pido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domici
liada eu Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta Contrata por la can
tidad de 65.110 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 77.838,90 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de lá fecha de la publicación 
en la Gac et a  d e  la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1935.—El Inspector-Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal, 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Sociedad Es* 
pañola de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, calle Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
gravilla y betún de los kilómetros 73, 
74, 151 a 158, 170 a 177, 196, 197, 210 
á 228 y 245 a 257 de la carretera de 
Madrid a Albacete y Cartagena, pro
vincias de ,Toledo, Cuenca y Albacete.

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 89,870 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 91.239,27 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de, 
/alio de 1935.—E1 Inspector-Jefe del 
'Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero-Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domicilia
da en Madrid, calle Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la. conservación del 
firme de los kilómetros 108 al 115 de 
i a carretera de Madrid a Francia por 
Irún, provincia de Segovia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Manuel 
Teja Amores, vecino de Liérganes, 
provincia de Santander, que se com-
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prometa a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 63.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrato de 
63.852,60 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
lá publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico #a * Y. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Manuel 
Teja Amores, con domicilio en Ma
drid, calle de Hermosilla, 54.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de ios kilómetros 98 al 103 y 
105 de la carretera de Madrid a Fran
cia por Irún, provincia de Segovia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Manuel 
Teja Amores, vecino de Liérganes, 
provincia de Santander, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 53.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
53.844,21 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Manuel 
Teja Amores, con domicilio en Ma
drid, calle de Hermosilla, 54.

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de revestimiento 
del adoquinado existente, con plícula 
de betún, arena y cemento,.de los ki
lómetros 98,775 al 99,400 de la carre
tera de La Goruña a Pontevedra, pro
vincia de Pontevedra,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Pavimen
tos Granitvita, S. L., domiciliada eñ 
Madrid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 42.300, siendo el presupuesto de 
contrata de 43.957,67 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den

tro de] plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de lá Sección 

Norte y adjudicatario, Pavimentos 
Granitvita, S. L., domiciliada en Ma
drid, avenida de Eduardo Dato, 7.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
trazado entre los puntos kilométricos 
478,325 y 478,813 (travesía de Ben- 
lloch), de la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, provincia 
de Lérida,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Juan 
Ramón Ferrero Giner, vecino de Ta
rragona, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 62.690, siendo el presupuesto de 
contrata de 75.530,20 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar, la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro dei plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Juan Ra
món Ferrero Giner, con domicilio 
en Zaragoza, calle de Miguel de 
Ara, 8, 2.°

*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 389 al 
390 y 392 al 400 de la carretera de 
Bailén a Málaga, provincia de Gra
nada,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Cruz Fernández, vecino de Jaén, 
q u e  se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 73.300, siendo el presupuesto de 
contrata de 92.383,33 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Julio de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito. Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la "Sección 

Sur y adjudicatario, D. José Cruz 
Fernández, con domicilioe en Jaén, 
calle de Garcianas, 6.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente incoado a 
instancia de doña Carmen Ternero 
Vázquez, vecina de Sevilla, con fecha 
29 de Octubre de 1932, solicitando de
rivar ocho litros por segundo de agua 
del río Guadalquivir, en término mu
nicipal de San Juan de Aznalfarache, 
con destino a riegos de terrenos de sil 
propiedad:

Resultando que tramitado el expe* 
diente con sujeción a lo dispuesto en el 
Real decreto número 33, de 27 de Ene
ro de 1927, fueron insertos los anun
cios correspondientes llamando a con
curso de proyectos en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Cádiz 
y Sevilla de 5 y 9 de Noviembre de 
1932, respectivamente, y en la Gace 
t a  d e  M a d r id  con fecha 10, tenido en 
cuenta lo que al efecto establece el 
Real decreto número 1.019, de 27 de 
Marzo de 1931. En el plazo dado al 
efecto sólo presentó proyecto la pe
ticionaria:

Resultando que al objeto de admi
tir las reclamaciones a que hubiera lu
gar fué inserto el anuncio correspon
diente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Cádiz y Sevilla de 
13 y 21 Marzo de 1933, respectivamen
te, con exposición en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía de San Juan 
de . Aznalfarache. Ninguna reclama
ción obra en el expediente:

Resultando que pasado a informe 
de la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Guadalquivir, es infor
mado que procede acceder a lo soli
citado, siempre que entre las condi
ciones con que se otorgue la conce
sión figure la que menciona, al obje
to de obligar a la peticionaria al pago; 
de un canon por las mejoras y regu- 
larización de la corriente, consecuen^ 
cia de las obras que se llevan a cabo 
al efecto:

Resultando que en el expediente, 
figura el informe del Ingeniero encar
gado por la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Guadalquivir, exa~ 
minado por el Ingeniero Jefe de Aguas. 
Una vez reconocido el terreno y le
vantada el acta correspondiente, en
tiende procede acceder a lo solicita
do con sujeción a las condiciones que 
menciona: .

Resultando que hecho un reconoci
miento del terreno por la Sección 
Agronómica de Sevilla, con estudio. 
del plan de cultivo a desarrollar y vo
lumen de agua solicitado, entiende es, 
muy prudente la cantidad de agua pe-, 
dida y de utilidad la concesión y, en .. 
consecuencia, propone acceder a 1q ■ 
solicitado:

Resultando que la Abogacía del Es- * 
tado, rectificando con fecha 11 de Ene-  ̂
ro de 1935 el criterio mantenido en 
su anterior informe de 21 de Febre
ro /de 1934, en relación con lo disn 
puesto en el número 2.° de la Orden 
ministerial de 16 de Noviembre de 
1932, entiende no hay obstáculo algu
no legal y puede accederse a la peti- > 
ción formulada por la peticionaria: 

Resultando que con fecha 10 de. 
Mayo actual remite la Jefatura d,e 
Aguas de la Delegación de los Serví? 
cios Hidráulicos del Guadalquivir,
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pará reso luc ión ,  el correspondiente
e x p e d i e n t e :

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada, n in 
guna reclamación ha sido presentada 
y ¿son favorables los informes emi
tidos: . '

Considerando que en cum plimien
to' de ló dispuesto en el apartado 2.° 
des articulo 189 de la ley de Agiias, 
justifica la peticionaria ser dueña deh 
terreno que intenta regar, deriomina- 
dd ^Huerta de los Rosales” , en una 
extensión de 7,8375 hectáreas, segóii 
certificado del Servicio de Coñserva- 
cife Catastral de la provincia que1 
obfa en el expediente:

Cdnsidérando que está justificada 
]a boneesión del caudal de ocho lí- 
tr&A por segundo, que ha de redun
dar en beneficio del interés general, 

-Este Ministerio ha resuelto acceder 
a petición de que se ha hecho mé- 
rifn, eóii ' sujeción a í las siguientes 
cofi (liciones:

4.a Se concede a doña Carmen 
Tebnéro VázqUez autorización para  
derivar ocho litros de agua por se
gundo de las que conduzca el río Gua
dalquivir; cóii destino al riego de tie
rras de la huerta “ Los Rósales” , de 
strpropiedad, sita en término inuni- 
cipál de San Juan dé: Aznalfaráche 
( Vi 11 á), con sujeción al proyecto 
presentado suscrito en Noviembre de 
19$2 por D. Euix Márquez. ’

Asimisího se lé concede la ocupa
ción'de dos terrenos de dominio p ú 
blico que sean necesarios para la eje
cución de las obras.

2?C ;Lás obras comenzarán en el 
pls&ó de cuatro meses y term inarán 
erréLde un año, ambos plazos a cón- 
tar^dé la fecha en que se otorgue Ja 
concesión.

Lás obras se ejecutarán bajo la 
in a c c ió n '  y vTgilártciá de lá Jefa tu
ra dé .Aguas de esta delegación, que 
destgnafá el personal encargado de; 
efectuarla y podrá autorizar modifi
caciones de detalle que .no afecten a 
la#j* características del proyecto, a 
cuyo fin la concesionaria deberá dar 

■ cuenta'"dél comienzo de los trabajos, 
sieMo de su cuenta los gastos que
mdfiVé la inspección, v

Ifea vez terminadas las obras, y p re
vio^ viso de la concesionaria, se p ro 
cederá a su reconocimiento, levantán
dose acta de ello, en la que se haga
constar el cumplimiento de las con
diciones de la concesión, consignán
dose el nombre de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
maquinarias y materiales empleados, 
sin"qúé pueda comenzarse- la explota
ción hasta que el acta sea aprobada 
pofj la lima. Dirección general de 
Obras- Hidráulicas. ;

4.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la con cesión 
losr_^volúmenes que considere .-necesár 
rióS' para la conservación dé‘ carrete- 
rasc en la forma que juzgue conve
niente, pero- sin perjudicar  con ello 
lasí pbras de concesión.

5ta En la toma se instalará u n  mo
duló; que limite el caudal derivado al 

{concedido. . > :
8.a El depósito constituido por la 

cofVcesionaria quedará como fianza a- 
responder del cumplimiento, de las 
condiciones de la concesión y le será 
devuelto después de ser aprobada por.

la lima. Dirección general de Obras 
Hidráulicas el acta de reconocimien
to final.

7.a Esta concesión se otorga a pe r 
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
sin que la Administración responda 
del caudal.concedido.

8.a La concesión queda obligada al 
pago del canon que por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Gua
dalquivir se le fije por las mejoras y 
regularización en la corriente, como 
consecuencia de las. obras que por la 
misma se lleva a cabo, y al cumpli
miento de las disposiciones generales 
y de carácter económico dictadas o 
que se dicten dentro del régimen de 
esta Delegación, para los usuarios de 
la cuenca del Guadalquivir, sin que 
por ello tenga derecho a reclamación 
alguna. * .

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones sobre protección a 
la industria  nacional,  contratos y ac
cidentes del trabajo y demás leyes de 
carácter social.

10. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones y en ios casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites que señala la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado la peticiona
ria las preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expedien te ,e

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesadas y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial  de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Novienbre 
de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  d e  1.a de Diciembre siguiente.

Madrid, 25 de Julio de 1935.—El 
Director general, V. de la Puente. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Guadalquivir.

Examinado el expediente promovido 
por la S. A. Azucarera Ibérica solici
tando autorización para aprovechar 134 
litros por segundo de aguas proceden
tes del rio Guadalquivir^ con destino a 
usos industriales en la fábrica que po
see en las inmediaciones de la estación 
de la Rinconada del ferrocarril de Cór
doba a Sevilla:

Resultando que se proyecta conducir 
las aguas captadas por una acequia del 
Sindicato del Valle inferior del Guadal
quivir, para lo que tienen establecido 
un convenio:.

Resultando que en la competencia de 
proyectos no se presentó nada^ más que 
el de. la Sociedad, y que practicada in
formación pública, en ella aparecía so
lamente un escrito de D. Carlos Men
doza, como Presidente de la S. A. Ca
nalización y Fuerzas del Guadalquivir, 
en el que se opone a la concesión, ale
gando los. siguientes motivos: porque 
por las obras del Sindicato sólo deben 
pasar aguas para riego, y porque en 
el río no hay caudal suficiente para es-, 
tablecer una nueva derivación .sin afee-,, 
tar a las concesiones existentes, de 20 
metros cúbicos del Sindicato de Riegos 
y de 90 metros cúbicos que correspon
den ¿a la Compañía en su . presa de Pe- 

. ñafior:

Resultando que la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Guadalquivir, in
formó favorablemente, 'siempre que se ; 
tuviesen en cuenta ciertas condiciones 
que detalla:

Resultando que practicada la con-' 
frontación, que demostró la acomodá- 
ción al . terreno del proyecto, el Inge
niero informó favorablemente:

Resultando que la Abogacía del E s - : 
tado y el Ingeniero Jefe se pronuncia -’ 
ron también en el mismo sentido: 

Resultando que la Dirección general,.- 
en 12 de Diciembre de 1932, de un aten
to análisis del problema planteado, de-, 
dujo que, a pesar de su aparente s im -• 
plicidad, envolvía algunas cuestiones* 
que convenía esclarecer previamente, y  ; 
son : la parte del caudal que se solicita ■ 
que ha de ser consumida»; posibilidad 
de derivarle del río sin mengua de los 
aprovechamientos existentes, antes y 
después de puestas en servicio las obras 
de regulación proyectadas; punto de 
evacuación y condiciones de las aguas 
sobrantes, y posibilidad técnica y. legal 
del empleo como acueducto de las* ace- > 
quias del Sindicato: •

Resultando que el expediente sufrió • 
extravío en la Confederación y tuyo • 
que ser reconstituido, y que ahora la 
Jefatura de Aguas emite informe; eii 
el que en líneas generales viene a pun- • 
tualizar: que el caudal de 134 litros ; 
es nécésal’io eií la fábrica durante no
venta días, en los meses de Julio a Oc- 4 
tubre; que dicho caudal será reinte
grado totalmente en condiciones dé ■ 
utilidad para el riego en el arroyo Al- ; 
monara, y que la Sociedad no tiene * 
terrenos que hayan de ser regados. ' 
Todo esto según declaración de la 
Sociedad peticionaria.  Y por su p a r 
te añade que en la actualidad el cain 
dal del r ío  no basta para las con- ■ 
cesiones existentes sumadas a la que 
se pretende, pe: o es indudable que so- : 
b rará para todos ueiá vez realizada la * 
regulación.- Ahora que, como por hoy h 
faltan por poner en riego una parte de ’ 
Jos ier ren o s domi na do s por el Can al 
del Valle inferior, p ropone como so
lución preferible que el Sindicato ce
da provisionalmente el referido cauáal 
del que hoy le sobra, hasta tanto que 
las necesidades,, de los riegos hagan 
necesario él empleo de] mismo; pues 
es pos‘b!e que p o r . entonces ía regulac
ción realizada permita elevar la con
cesión a definitiva. .Entiende caben 
oPais soluciones, como adquirir defi
nitivamente el caudal, previa indemni
zar i 'n  al Sindicato, o devolución dq í 
las a gu a s u sa das a las a c equ i a s : de é s
te; pero opina que la m e j o r  solución ; 
es la primera: r p ó r ¡

Considerando ‘ que el expediente 'ha 
seguido la tramitación -.reglamentarias s 

C nsideran.do que la finalidad' del 
aprovechamiento es. de importancia . 
p a r a 'e l - desenvolvimiento\de, la rique- 
za agrícola de la comarca: d' \

Considerando que en tanto, no esté > 
el río regula lo áse. presenta eL .pro-ble- 
ma de la falta de caudal en é) río dind -. 
rante determinadas épocas, lo; que)no J 
permite otorgar nueva concesión p a ra  
un aprovecharmento que "no siendo 
susceptible de declaración de utilidad; 
pública, no puede expropiar . de ,d o s , - 
aprovechamientos existentes. .Serla,, , 
pues,-, necesario. para el aprqvrVm nien^ ; i 
to en cuestión el disponer de parte  ded ,
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los caudales de alguna de las concesiones ya existentes:Considerando que de las tres soluciones citadas por el Jefe de Aguas, la segunda debe ser, desde luego, desechada, pues conduciría a la institución de un aprovechamiento por otro de menor categoría, según el artículo 160 de la ley de Aguas. La tercera reuniría condiciones si hubiera facilidad técnica de «evacuar las aguas en «sitio de las acequias, tal, que no resultara afectado el regadío; pero como esto pudiera exigir conducciones y elevaciones antieconómicas, queda como única solución viable la primera:'Considerando que, en efecto, hoy día son aprovechables los caudales sobrantes después de atendida la parte regada, pero estos sobrantes irán reduciéndose a medida que aquélla se extienda, a no ser que al mismo tiempo se vayan incrementando las posibilidades, debido al progreso de regulación. Y puede suceder que al cabo de un cierto tiempo no haya posibilidad de seguir proporcionando el agua a la fábrica, y en ese caso quedarían dos caminos: o suspender el suministro hasta que la regulación del régimen lo consienta, o acudir entonces a la última solución citada por el Jefe de Aguas, o sea una fundada en la entrega de las aguas en punto conveniente de las acequias del Sindicato:Considerando, en suma, que ¡la concesión «que se pide es conveniente y posible, pero que «sólo puede ser provisional mientras la regulación del Guadalquivir no esté suficientemente adelantada,Este Ministerio ha resuelto autorizar, con carácter provisional, a la Azucarera Ibérica, S. A., domiciliada en Alar- cóii, 5, Madrid, para derivar aguas del Guadalquivir en la presa de Peñaflor, con destino a usos industriales en su fábrica próxima a la estación de la Rinconada , del ferrocarril de Córdoba a Sevilla, con las siguientes condiciones:1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la petición suscrita en 14 de Octubre de 1930.2.a El cauda] concedido es de 134 litros por segundo, y deberán ser reintegrados a cauces públicos o acequias del Sindicato del Valle inferior del Guadalquivir eri toda su integridad y en condiciones de aptitud para el riego.Las aguas serán conducidas hasta la fábrica por el canal principal y acequias principales 29 N. de las construidas por la Junta de Obras.3.a El concesionario entregará a la Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir o al Sindicato de Riegos del Valle inferior, en su caso, el importe de las obras necesarias para modificar el canal principal y la acequia 29 N. en la forma que disponga la Confederación. Dicho importe se establecerá de común acuerdo y deberá ser aprobado por el Delegado de ¡la Confederación.4.a El concesionario construirá por su cuenta las obras propuestas entre la acequia y la fábrica con arreglo al proyecto, debiendo colocar una compuerta metálica con arreglo a lo que ordene la Inspección oficial.5.a El concesionario entregará a la Confederación, o al Sindicato en su caso, anualmente y por anticipado, la cantidad que se fije por el Delegado de la Confederación para la conservación del canal y acequia utilizada en proporción del caudal concedido y con arreglo al presupuesto de conservación formulado oficialmente para las mismas.
6.a En el caso de que por averías en las obras, limpieza o reparación dejara de circular el agua por el canal o acequia utilizados y quede el concesionario accidentalmente sin agua, no tendrá derecho a reclamación de perjuicios de ninguna clase.
7.a Si en alguna ocasión no pudiera el canal tomar del Guadalquivir el caudal previsto, tendrán derecho preferente al agua los terratenientes que constituyen el Sindicato, y en segundo lugar, ¡las concesiones industriales.8.a Las obras de la .toma en la acequia 29 N. se harán colocando un módulo que regule la cantidad de agua a los 134 litros concedidos.9.a La concesión se otorga con carácter provisional mientras, por no estar puesta en cultivo la totalidad de la zona regable, existan sobrantes de esa cuantía en la dotación señalada para riego. Si cuando se totalice el empleo de la dotación no hubiera sido realizada una regulación del régimen del río, suficiente para mantener el sobrante de los 134 litros, optará el concesionario por buscar una solución que mantenga al Sindicato en posesión de todos los caudales que le correspondan o por renunciar a la concesión.De todas suertes la concesión no podrá durar más que la industria a que va destinada y más de setenta y cinco años.
10. Si la concesión llegase a ser beneficiarla de la regulación del régimen del río, quedará, a partir de aquel momento, sujeta a la obligación de contribuir con el canon que la Confedera

ción establezca conforme a las disposiciones legales.11. Las obras empezarán dentro de un plazo de seis meses a partir de la publicación de la concesión en la Ga
ceta y terminarán en el de dieciocho contados desde la misma fecha. ’12. La inspección y vigilancia de las obras y de la concesión quedará de «cargo del personal de la Confederación del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario los gastos necesarios para ello.Una vez terminadas las obras, se levantará acta que se someterá a la aprobación dé la Dirección general de Obras Hidráulicas.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes relativas a la industria nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social. T
14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que sean necesarios para la conservación de carreteras, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicarlas obras de aquélla.15. Se concede la ocupación de dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.16. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero, y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.17. Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del Señor Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en ¡ el 

Boletín Oficial de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 24 de Julio de 1935.—El Director general, Y. de la Puente, - ; , 
Señor, Delegado de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir.


